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Editorial

Retorno al trabajo: lo que puede hacer la prevención de riesgos laborales 
para la mejora de la empleabilidad, la sostenibilidad del sistema de  

seguridad social y la calidad de vida de los enfermos crónicos

La innovación tecnológica y de mercados, la demografía de la población trabajadora y las expecta-
tivas de la sociedad, constituyen tres motores de cambio en las políticas y actuaciones en seguridad y 
salud en el trabajo.

Un estado óptimo de salud y una activa participación social son aspiraciones que tienen un reclamo 
mayor en las sociedades basadas en el conocimiento, la innovación y la información, sociedades que 
afrontan dos grandes retos: el envejecimiento demográfico y la sostenibilidad del sistema de bienestar. 

El Instituto Nacional de Estadística prevé que, en 2039, la cohorte dominante de la población tra-
bajadora española se encuentre entre los 60 y 65 años, lo que implica una población trabajadora más 
vulnerable en salud y, por lo tanto, con un riesgo mayor de abandono precoz de la actividad productiva. 

De forma añadida, gran parte de las enfermedades crónico-degenerativas emergen en edades espe-
cialmente productivas laboralmente, como puedan ser la enfermedad renal crónica, el cáncer, la diabetes 
tipo II, la enfermedad crónica pulmonar o cardiovascular, los procesos osteomusculares degenerativos, 
las secuelas de accidentes, etc. El abandono del trabajo por causa de una enfermedad crónica conlleva 
un alto coste para los sistemas de seguridad social que el informe de 2016 de la Agencia Europea para 
la Seguridad y la Salud en el Trabajo “Rehabilitation and return to Work: Analysis report on EU and Mem-
ber States policies, strategies and programmes” cifra, para los países de la OCDE, en un 2% de su PIB. 

La retención en el trabajo pasa a ser una preocupación de las agencias nacionales e internacionales, 
tanto del ámbito de la seguridad social como del de la seguridad y salud en el trabajo, cuyos enfoques 
confluyen en un nuevo paradigma centrado en las “Capacidades”. Ejemplo de este cambio y esa con-
vergencia podemos verlo tanto en el informe de la OCDE “Transforming Disability into Ability”, como en 
las recomendaciones de la novena iniciativa de la Red Europea de Promoción de la Salud en el Trabajo 
“La promoción de un trabajo saludable para los trabajadores con enfermedades crónicas. Salud Pública 
y Trabajo”.

La Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS) define un marco estratégico de protección 
de la salud de los trabajadores que triangula mediante acciones en: prevención de riesgos laborales, 
promoción de la salud en el trabajo y regreso al trabajo.

La AISS, en su documento “Directrices de la AISS: Regreso al Trabajo y Reintegración”, sitúa el retorno 
al trabajo en un enfoque de prevención terciaria que “(…) implica un proceso que maneja las necesi-
dades individuales, el entorno laboral y las responsabilidades de la Empresa y constituye un esfuerzo 
coordinado centrado en el mantenimiento del empleo para evitar la salida prematura de la vida activa”.

Explicar y hacer accesible este proceso es un área de interés para el Instituto Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (INSST) que, a través de los trabajos de la Dra. María Dolores Solé Gómez, del Centro 
Nacional de Condiciones de Trabajo, cuya trayectoria de esfuerzo en seguridad y salud en el trabajo ha 
sido recientemente reconocida por medio de una merecida distinción por parte del Colegio Oficial de 
Médicos de Barcelona, ha editado, en 2018, una NTP (la n.º 1.116) en la que el INSST propone un 
itinerario para la gestión del retorno al trabajo.

Especial atención ha merecido, para la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, el 
retorno al trabajo tras sobrevivir al cáncer, lo que ha sido motivo de su reciente informe “Rehabilitation 
and return to work after cancer: instruments and practices”.

Las actuaciones para facilitar el retorno al trabajo se alinean con los nuevos enfoques de agencias 
internacionales de seguridad y salud en el trabajo y de seguridad social y alcanzan los logros de: mejorar 
la autoestima y la calidad de vida en la persona; retener el talento y garantizar la empleabilidad en las 
empresas; y contribuir a la sostenibilidad de los sistemas de seguridad social.

Esta es un área de actuación que nos compromete a todos y desarrolla lo previsto en el artículo 15 
de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en cuanto al principio más relevante en protec-
ción de la salud de los trabajadores de adaptar el trabajo a la persona.
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INTRODUCCIÓN 

Las ausencias al trabajo por enferme-
dad tienen un enorme impacto sobre la 
productividad de las empresas, sobre los 
costes asistenciales y sociales y en la pro-
pia salud y bienestar de los trabajadores. 
Si entendemos que el proceso de retor-
no o vuelta al trabajo (VAT) incluye un 
conjunto de actividades médicas, rehabi-
litadoras, de modificación o cambio del 
puesto de trabajo y de apoyo psicosocial 
destinadas a la reincorporación laboral 
segura, sostenible y a tiempo, idealmen-
te en la misma empresa, podemos decir 
que en los últimos años las políticas re-

lativas a la incapacidad laboral (IT) y dis-
capacidad han experimentado considera-
bles cambios en varios países europeos 
con la intención, entre otras cuestiones, 
de reducir la carga financiera del sistema 
de prestaciones de la Seguridad Social 
(ver Tabla 1). Entre los cambios introdu-
cidos destacan las políticas orientadas a 
la mejora de los procesos de vuelta al tra-
bajo, especialmente en las bajas de larga 
duración, en lugar de poner el énfasis en 
el nivel de incapacidad o discapacidad 
(Muijzer et al, 2010). 

El proyecto, promovido por el Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Tra-

bajo, tenía como objetivos describir el es-
tado de la cuestión, encontrar evidencias 
de efectividad de los programas de vuel-
ta al trabajo implementados en Europa, 
identificar las barreras y facilitadores para 
la vuelta al trabajo después de una baja 
prolongada y desarrollar una propuesta 
de procedimiento adaptado al contexto 
español (Solé, Cobos, 2018).

Para ello, se realizó una revisión de 
literatura de alcance descriptivo y enfo-
que mixto. Esta consistió en una revisión 
sistemática con técnicas cualitativas para 
el levantamiento de subcategorías a partir 
de variables de  análisis preestablecidas. 

Consciente del impacto que las bajas por enfermedad tienen sobre la productividad 

de las empresas, sobre los costes asistenciales y sociales y en la propia salud y bienestar 

de los trabajadores, el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo promovió 

en el año 2015 un proyecto de investigación sobre el particular. El objeto de este 

artículo es informar de los resultados de dicho proyecto en lo relativo a las evidencias 

de efectividad y de las barreras y facilitadores de estos programas.

Pere Boix i Ferrando
Investigador en CISAL-UPF y Director científico en i+3 consultores
David Cobos Sanchiz
Profesor del Departamento de Educación y Psicología Social. Universidad Pablo de Olavide. Sevilla
Rafael Gadea Merino
Técnico de Prevención de Riesgos Laborales. Centro de Salud Pública de Valencia
María Dolores Solé Gómez
Consejera Técnica de Dirección. Centro Nacional de Condiciones de Trabajo. INSST

Programas de vuelta al trabajo  
para bajas prolongadas por 
motivos de salud: barreras y 
facilitadores de su eficacia
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La base de datos seleccionada fue Pub-
Med y la estrategia de búsqueda: artí-
culos originales publicados por autores 
europeos en inglés, francés, español e 
italiano, en revistas científicas entre enero 
de 2000 y diciembre de 2014, introdu-
ciendo los términos clave “return to work” 
y “Europe”. Realizada la búsqueda, el día 
22/09/2015 se identificaron 624 artícu-
los concordantes con la combinación de 
palabras descrita. El tamizado se realizó 
considerando como criterios de inclusión 
que los trabajos recogieran alguno de los 
siguientes aspectos sobre programas de 
VAT: a) modelos y estrategias de inter-
vención, b) evaluación de efectividad, c) 
procedimientos de actuación. En cambio, 
se excluyeron artículos que describían 
estrategias o procedimientos de interven-
ción que no mostraban estar basados en 
algún tipo de evidencia.

La inclusión/exclusión se realizó de 
forma independiente por tres investiga-
dores, consensuando las discrepancias, 
con lo que se seleccionaron 89 artículos 
en una primera lectura de abstracts. Tras 
una lectura detallada, finalmente, los títu-
los seleccionados fueron 36. 

Considerando la ubicación geográfi-
ca del centro de procedencia del primer 
firmante de este artículo, encontramos 
una notable concentración de la actividad 
científica en dos áreas: los Países Bajos 
y los países nórdicos, con alrededor del 
80% del total de publicaciones reparti-
das entre ambos, casi a partes iguales. 
Les sigue el Reino Unido con un 11,11% 
de los artículos seleccionados. Con rela-
ción a la distribución por revista de publi-
cación, el mayor porcentaje de artículos 
corresponde al Journal of Occupational 
Rehabilitation con un 27,77% y al BMC 
Public Health con un 13,88%. Desde el 
punto de vista de la tendencia temporal, 
parece haber un interés creciente sobre 
el tema, puesto que, si bien se han pu-
blicado artículos todos los años desde 

2002, más del 70% de la producción se 
concentra en el período que va de 2009 
a 2014.

La revisión se complementó con una 
búsqueda exploratoria de literatura gris 
en Google y Google Scholar, así como 
en páginas web institucionales de diver      

sos organismos y entidades europeas de 
seguridad y salud. Esta búsqueda arrojó 
cinco resultados de los cuales dos ya ha-
bían sido localizados anteriormente en la 
revisión sistemática, uno no resultó per-
tinente a juicio del equipo investigador y 
los otros dos se incorporaron al listado 
de hallazgos.

 Tabla 1   Ejemplos de políticas institucionales de vuelta 
al trabajo.

PAÍS DESCRIPCIÓN

REINO 
UNIDO

Un facultativo del sistema de salud emite un documento por el que 
informa si un empleado de baja está en condiciones de trabajar o no. 
En el documento se registran detalles sobre los efectos funcionales de 
la causa de baja, con la finalidad de que el trabajador y el empresario 
discutan las vías de un mejor retorno al trabajo. Cuando el trabajador 
está más de cuatro semanas de baja o se prevé que lo pueda estar, 
el médico o el empresario pueden dirigir al trabajador al servicio Fit to 
Work, donde se intentará reducir la baja de larga duración a través de un 
Plan de Retorno al Trabajo adaptado a sus necesidades.
http://fitforwork.org

DINAMARCA

Las oficinas municipales de prestaciones por enfermedad municipales, 
son responsables de la evaluación y seguimiento de los beneficiarios 
de las bajas por enfermedad a largo plazo (> 30 días) y el inicio 
de los esfuerzos de VAT. Agentes de seguros sociales municipales 
evalúan y clasifican a todos los enfermos de baja en tres categorías: 
beneficiarios que son propensos para la vuelta al trabajo en tres meses, 
beneficiarios que no es probable que vuelvan a trabajar dentro de los 
tres meses, pero son capaces de a participar en las actividades de VAT, y 
beneficiarios que no son susceptibles de VAT en el plazo de tres meses 
y no son capaces de participar en las actividades VAT. Los coordinadores 
de VAT son los responsables de la elaboración de un plan individual y la 
realización de las consultas obligatorias con todos los pacientes. Además, 
los coordinadores de VAT también son responsables de la coordinación 
de las diferentes actividades, con un especial énfasis en la estrecha 
colaboración entre el equipo de VAT y las partes interesadas externas, 
como por ejemplo la empresa.
http://www.arbejdsmiljoforskning.dk/en/projekter/det-store-tta-projekt 

PAÍSES 
BAJOS

Si el trabajador se encuentra enfermo, acuerda con el empresario acudir 
al médico del trabajo, si se prevé que el proceso se puede alargar más 
allá de unos días. Tras un período máximo de 6 semanas de baja, el 
médico del trabajo tiene que realizar una evaluación de la causa de la 
baja, de las limitaciones funcionales y realizar un pronóstico de duración 
de la misma. Sobre esta base el trabajador y el empresario elaboran un 
plan de rehabilitación en el que se establecen los objetivos y los pasos 
necesarios para alcanzarlos. Para llevarlo a cabo designan a un gestor del 
caso. El plan ha de estar elaborado antes de las 8 semanas de baja.
https://www.uwv.nl/particulieren/ziek/ziek-met-werkgever/re-integreren-
tijdens-ziekte/detail/stappenplan-bij-ziekte/probleemanalyse 
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RESULTADOS

Evidencias de efectividad de 
los programas de vuelta al 
trabajo

Parece haber un buen número de 
evidencias de efectividad de los distin-
tos programas de VAT diseñados según 
los principios de: intervención tempra-
na, interdisciplinariedad, visión holística, 
preponderancia en la participación ac-
tiva y desde el trabajador, coordinación 
de los diferentes agentes…, algunos de 
los cuales se mencionan a continuación:

Un trabajo que evalúa en la práctica 
un programa desarrollado por médicos 
generalistas y médicos del trabajo en 
los Países Bajos, para prevenir las bajas 
recurrentes por enfermedad, señala su 
eficacia (menos bajas recurrentes en 
el grupo de intervención que en el de 
control), así como la satisfacción con el 
proceso, tanto de trabajadores como de 
médicos (Arends et al, 2014).

En un estudio que compara los re-
sultados de una intervención pluridisci-
plinar sobre VAT frente a la intervención 
habitual, se pone de manifiesto que el 
tiempo de baja fue significativamente 
más reducido y que la probabilidad de 
vuelta al trabajo fue un 50% mayor en 
el grupo de intervención (Arnetz, Sjö-
gren, Rydéhn, Meisel, 2003). 

Una investigación desarrollada en 
Suecia, sobre el efecto de una interven-
ción en el lugar de trabajo para personas 
de baja por enfermedad de larga du-
ración por burnout, orientada a facilitar 
el retorno al trabajo, demuestra que el 
grupo al que se le aplica la intervención 
específica tiene mejores datos en la 
vuelta al trabajo que el grupo de control: 
hubo un aumento lineal en el retorno al 
trabajo del grupo experimental durante 

los 18 meses siguientes, alcanzándose 
un 89% de reincorporación al trabajo al 
final del período. En el grupo de control 
llegó a ser del 50% a los seis meses y 
de un 73% al final (Karlson et al, 2010).

En la evaluación económica de un 
programa de intervención integral sobre 
problemas de espalda, que constaba de 
un protocolo de intervención en el lu-
gar de trabajo y otro de actividad física 
gradual, comparado con el tratamiento 
habitual desarrollado en Países Bajos, se 
demostró que la intervención en el gru-
po de control fue más eficaz y efectiva. 
En el análisis coste beneficio se observó 
que por cada euro invertido en la inter-
vención se ahorraron 26 euros (Lam-
beek, Bosmans, Van Royen, Van Tulder, 
Van Mechelen, Anema, 2010).

En un programa de rehabilitación am-
bulatoria orientada al lugar de trabajo, 
basado en intercambio de información 
estructurada entre médicos del trabajo 
y terapeutas rehabilitadores, un 90% de 
los pacientes vieron mejorada su salud 
y se redujeron los tiempos de baja en-
tre 34 y 48 días por año (Weiler, Foeh, 
van Mark, Touissant, Sonntag, Gaessler, 
Schulze, Kessel, 2009). 

Sin embargo, y aunque es cierto que 
prevalecen informes de buenas prácti-
cas y evaluaciones de impacto positivas, 
no todos los estudios ofrecen resultados 
tan concluyentes. Muchos de ellos se 
basan en muestras muy pequeñas o son 
difícilmente extrapolables, por lo que 
existe cierto consenso en la literatura de 
que aún es necesaria más investigación 
en este campo.  

Elementos facilitadores 

La intervención temprana. La pronta 
intervención en poblaciones de similar 
período de baja, produce mejores resul-
tados que las intervenciones más tardías 

(Gabbay et al, 2011) (Arnetz, Sjögren, 
Rydéhn, Meisel, 2003). Parece haber 
una ventana de oportunidad de uno a 
seis meses, donde las intervenciones 
apropiadas y el apoyo para la vuelta al 
trabajo pueden tener mayores probabi-
lidades de éxito. Una vez que el traba-
jador está fuera de la empresa más de 
seis meses, las probabilidades de rein-
corporarse con éxito se reducen drás-
ticamente (Cohen, Allen, Rhydderch, 
Aylward, 2012). De hecho, algunos pro-
gramas muestran un efecto significativo 
en el retorno al trabajo en el corto plazo 
y no tanto en el largo plazo (Netterstrom 
et al, 2010). 

La coordinación entre los di-
versos agentes en intervenciones 
pluridisciplinares se ha demostrado de 
gran importancia (Otero, Gálvez, 2014) 
(Poulsen et al, 2014) (Cohen, Allen, 
Rhydderch, Aylward, 2012). Las inter-
venciones que demuestran ser efec-
tivas, parten de la base de un trabajo 
conjunto de profesionales de la salud 
y la prevención (médicos, enfermeras, 
fisioterapeutas, ergónomos…) con em-
presarios, mandos y trabajadores. En las 
diferentes experiencias trabajan también 
diversos profesionales junto a médicos y 
técnicos de prevención, prevaleciendo la 
figura del asesor, que a veces es un tra-
bajador social o terapeuta ocupacional y 
otras un orientador o formador laboral. 
Un estudio desarrollado en Finlandia, 
por ejemplo, señala que programas de 
VAT son más frecuentes en Servicios 
de Salud Ocupacional que están más 
acostumbrados a trabajar en equipo in-
cluyendo a fisioterapeutas e higienistas 
además de médicos del trabajo (Kivistö, 
Verbeek, Hirvonen, Varonen, 2008). 

Cualidades de la dirección y de los 
mandos intermedios que influyen posi-
tivamente, como la habilidad para hacer 
contactos, ser considerado, comprensi-
vo, empático y apreciativo. Son más efi-
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caces los estilos de liderazgo que son 
capaces de adaptarse a circunstancias 
cambiantes y diferentes. Diversos estu-
dios han puesto de manifiesto que el 
riesgo de cronificación de las bajas au-
menta cuando el apoyo social y la ca-
lidad de la dirección disminuyen (Aas, 
Ellingsen, Lindøe, Möller, 2008). Fre-
cuentemente los más altos índices de 
ausencia por enfermedad están relacio-
nados con una pobre línea de apoyo de 
la gerencia y supervisión de la empre-
sa (Cohen, Allen, Rhydderch, Aylward, 
2012). 

El empoderamiento del paciente que 
pretende ayudar al trabajador a conse-
guir control, auto-determinación y logro 
de metas. Los modelos basados en la 
evidencia, cuyo objetivo es ayudar a 
los trabajadores a descubrir por ellos 
mismos cuáles son los procesos que 
causan la enfermedad para encontrar e 
implementar soluciones son más efica-
ces (Arends et al, 2014) (Lander, Friche, 
Tornemand, Andersen, Kirkeskov, 2009). 
En todo caso, parece que poner el acen-
to en la percepción y participación del 
trabajador y no tanto en los diagnósticos 
de otros agentes (supervisor, médico…) 
puede ayudar a este en su rehabilitación 
(Karlson et al, 2010) (van Beurden, Ver-
meulen, Anema, van der Beek 2012). 

La adaptación contextual de la inter-
vención. Actuaciones desarrolladas en el 
propio lugar de trabajo (Meijer, Sluiter, 
Heyma, Sadiraj, Frings-Dresen, 2006), a 
través de modificaciones en el puesto de 
trabajo y mediante la formación para la 
participación en la toma de decisiones 
y resolución de problemas, han demos-
trado ser muy eficaces (Cohen, Allen, 
Rhydderch, Aylward, 2012). La revisión 
de la literatura internacional pone de 
manifiesto, además, que el éxito de las 
intervenciones depende, en parte, del 
contexto social en que se desarrollan. 
La aplicabilidad de un programa de VAT 

debe tener en cuenta, por tanto, las ca-
racterísticas específicas de la empresa, 
pero también el contexto social y las par-
ticularidades de los sistemas de sanidad y 
protección social a todos los niveles (Ga-
bbay et al, 2011) (Poulsen et al, 2014).

La realización de evaluaciones sis-
temáticas para identificar las barreras a 
la aplicación del programa y así evaluar 
la viabilidad y sostenibilidad de las in-
tervenciones. Diferentes resultados de 
investigación apuntan a que factores 
como el cambio de características de 
la población, las listas de espera y dife-
rentes objetivos y expectativas entre las 

partes interesadas, entre otros, pueden 
tener efectos negativos en el resultado 
deseado y para la sostenibilidad de la 
intervención en la praxis diaria. Investigar 
minuciosamente las características de la 
población objetivo, las restricciones con-
textuales y las necesidades y expectati-
vas de los actores locales puede mejorar 
el diseño y la aplicación de las interven-
ciones (Martin, Nielsen, Petersen, Jakob-
sen, Rugulies, 2012). 

La incorporación progresiva al traba-
jo. En investigaciones relacionadas con 
riesgos psicosociales se ha señalado 
que, en lugar de dar la baja completa 
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por enfermedad, se debería dar a tiem-
po parcial (ej.: disminuyendo el tiempo 
de trabajo y aumentándolo progresiva-
mente en función de la evolución del 
trabajador), ya que esto reduce en gran 
medida el riesgo de despido, mientras 
que también hace la enfermedad me-
nos dramática y allana el camino para 
el retorno al trabajo. El énfasis debe co-
locarse en la importancia de identificar 
los factores que generan la dolencia y 
en el pronóstico positivo. También es 
importante mantener al trabajador acti-
vo proponiéndole tareas que se puedan 

hacer entre las sesiones del programa 
(Netterstrom, Bech, 2010). 

El fomento de la percepción positiva 
del trabajador. Un hallazgo muy intere-
sante es la asociación positiva entre que 
el profesional de la salud discuta con el 
trabajador sobre su reincorporación a la 
empresa y la situación actual de su tra-
bajo y la salud percibida por el propio 
trabajador. Parece probable que este 
diálogo constructivo entre el profesional 
de la salud y el trabajador sobre su tra-
bajo forme, de hecho, parte del proceso 

de recuperación (Vermeulen, Tamminga, 
Schellart, Ybema, Anema, 2009). 

Elementos barrera 

Conflicto de roles. Algunos profesiona-
les (médicos, técnicos de prevención…) 
pueden tener dificultades para dejar en 
manos de los trabajadores la toma de 
decisiones, debido seguramente a que el 
rol tradicional de su profesión es precisa-
mente el de un profesional que diagnos-
tica y proporciona las soluciones (Arends 
et al, 2014). 

 Tabla 2   Algunos modelos de vuelta al trabajo en la literatura científi ca.

 MODELO DESCRIPCIÓN

SHERBROOKE

Modelo multidisciplinar que aúna los enfoques clínico y ergonómico y cuyo objetivo es la gestión de las bajas por dolor 
de espalda. El modelo propone unos criterios diagnósticos para la detección de trabajadores con riesgo de cronificación 
de su dolencia y un organigrama de acciones a ejecutar en unos plazos determinados. Los principales elementos del 
modelo son la detección precoz y una evaluación y tratamiento tempranos. El médico del trabajo atiende al trabajador 
de baja. El ergónomo contacta con el supervisor para explicar el programa y recabar información sobre los responsables 
de posibles ajustes en el puesto de trabajo. Se inicia un proceso de ergonomía participativa en el puesto de trabajo 
con observaciones del puesto y entrevistas. De común acuerdo, trabajador, ergónomo y supervisor elaboran un plan de 
implementación de soluciones y, finalmente, el coordinador evalúa los resultados con la empresa y el trabajador (Loise et 
al, 1994).

SHARP

Stimulating Healthy Participation and Relapse Prevention (SHARP). Programa desarrollado por médicos generalistas y 
médicos del trabajo en los Países Bajos para prevenir las bajas recurrentes por enfermedad. Se basa en las teorías del 
empoderamiento del paciente que pretenden ayudar a los pacientes a conseguir control, auto-determinación y logro de 
metas. La intervención empieza cuando los trabajadores están listos para volver al trabajo. Se construye un inventario 
de problemas y/o oportunidades encontrados en el trabajo después de su reincorporación. Se hace una tormenta de 
ideas sobre las soluciones y se evalúa su aplicabilidad. Se discuten esas soluciones y se hace un plan de acción con el 
supervisor. Se evalúa la implementación de las soluciones. El rol del médico es fundamentalmente de guía y animador 
del proceso. Se recomiendan de 2 a 5 reuniones trabajador-médico a lo largo de tres meses para desarrollar el proceso 
con el trabajador (Arends et al, 2014)

IPS-MA

Individual Placement and Support-Modified (IPS-MA). Este método tiene como objetivo dar apoyo a las personas con un 
trastorno mental severo que desean volver al trabajo, pero no están preparadas para hacerlo en los siguientes tres meses 
después del diagnóstico. Los participantes son pacientes internos o ambulatorios de centros de salud mental y consultas 
privadas de psiquiatría. Este método está basado en ocho principios: 1) la persona es atendida por un miembro del 
equipo que actúa como mentor y no como una autoridad o proveedor de servicios médicos, 2) el proceso se conduce 
hacia las metas y enfoque de las propias necesidades del paciente, 3) la asistencia es flexible, sin tiempo límite, 4) la 
meta es conseguir empleo sin formación ocupacional, 5) se parte de que es posible retornar al trabajo después de 
una enfermedad mental, pero se puede asumir que es necesario un aplazamiento por necesidades terapéuticas, 6) es 
necesario asegurar la coordinación con los proveedores de salud y trabajadores sociales, 7) se desarrollará y evaluará 
un plan de trabajo significativo y realista para el paciente de forma continuada, 8) el trabajo del mentor forma parte 
de un equipo multidisciplinar que se reflejará en el enfoque de la ayuda individual. Durante los seis primeros meses 
el participante y el mentor se verán por término medio una vez a la semana. Después de seis menes el número de 
contactos varía y pueden ser también por mail y teléfono (Hellström, 2013).
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Programas demasiado enfocados 
a la rehabilitación médico-sanitaria. 
Parece necesaria una intervención más 
integral que incluya elementos socio-
laborales y no solo rehabilitadores des-
de una visión bio-médica. (Johansson, 
Lindahl, 2012) (Tjulin, Stiwne, Ekberg, 
2009). De hecho, una atención pluridis-
ciplinar enfocada en lo sanitario, puede 
incidir en la prescripción de rehabilita-
ción en casos en los que no sería estric-
tamente necesario, prolongando (o in-
cluso complicando según parece referir 
la literatura médica) tratamientos para 
situaciones de enfermedad menores 
(Johansson, Lindahl, 2012).

El estigma social. Cuando se produce 
la reincorporación laboral tras una baja 
de larga duración, en algunos casos, la 
adaptación laboral siempre supone un 
reto para el propio trabajador y para la 
organización, no solo por el propio pro-
ceso de adaptación de un trabajador 
que ha permanecido fuera de la orga-
nización durante un período largo de 
tiempo, recuperándose de una enfer-
medad, sino también por la propia es-

tigmatización social que conlleva. Otero 
y Gálvez (2014) lo refiere en el caso de 
las enfermedades mentales, pero nos 
atrevemos a conjeturar que este estigma 
se materializa también en otras situacio-
nes que generan desconfianza, miedo o 
desconocimiento en el conjunto de los 
trabajadores (VIH, cáncer…).

Las burocracias institucionales. 
Cuando se trata de implementar un 
programa nuevo con énfasis en la co-
operación entre organismos y entida-
des, algunos participantes manifiestan 
experimentar muchas dificultades para 
aplicar este trabajo interinstitucional, 
dada la estricta reglamentación buro-
crática con la que se han de desem-
peñar en sus organizaciones (plazos 
inflexibles en la regulación de las inca-
pacidades, documentos, protocolos…) 
(Ståhl, Svensson, Ekberg, 2011) (Ståhl, 
Svensson, Petersson, Ekberg, 2010). 

CONCLUSIONES

El trabajo ha permitido poner de 
manifiesto un buen número de evi-

dencias de efectividad de los distin-
tos programas de VAT desarrollados 
en Europa, aunque también es cier-
to que algunos de los estudios con-
sultados se basan en muestras muy 
pequeñas o son difícilmente extrapo-
lables, por lo que existe cierto con-
senso en la literatura de que es aún 
necesaria más investigación en este 
campo. Entre los principales elemen-
tos facilitadores del proceso se pue-
den destacar la intervención tempra-
na, la coordinación entre los diversos 
agentes en intervenciones pluridisci-
plinares, las cualidades de la direc-
ción y de los mandos intermedios, 
el empoderamiento del paciente, la 
adaptación contextual de la interven-
ción, la realización de evaluaciones 
sistemáticas, la incorporación progre-
siva al trabajo y el fomento de la per-
cepción positiva del trabajador. Entre 
los elementos barrera se han desta-
cado fundamentalmente el conflicto 
de roles, los programas muy enfoca-
dos a la rehabilitación médico-sanita-
ria, el estigma social y las burocracias 
institucionales.  
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INTRODUCCIÓN

Las radiaciones ópticas (RO) abarcan 
la parte del espectro electromagnético 
comprendido entre 100 nm y 1 mm 
(100 000 nm).

El Real Decreto 486/2010, como indi-
ca en su título, tiene por objeto proteger 
a los trabajadores de los riesgos deriva-
dos de la exposición a radiaciones ópticas 
artificiales (ROA). Sólo abarca el caso de 
exposición a radiaciones ópticas artificia-
les y no contempla la exposición a fuen-
tes naturales, como es el sol, por lo que 
los valores límite de exposición (VLE) 
que establece solo son de aplicación a 

radiaciones provenientes de fuentes arti-
ficiales, como lámparas, hornos, procesos 
de soldadura o láseres.

Las radiaciones tienen diferente capa-
cidad de penetración según su frecuen-
cia, y en las frecuencias de las radiaciones 
ópticas la penetración solamente puede 
llegar hasta la epidermis o los ojos, por 
lo que los VLE para proteger frente a ROA 
se establecen para proteger específica y 
únicamente la piel o los ojos, quedando 
excluido, por ejemplo, el posible estrés 
térmico que puedan originar las radia-
ciones al aplicar solamente los VLE para 
evaluar un puesto de trabajo en el que 
hay exposición a ROA. En caso de que el 

puesto de trabajo tenga riesgo de estrés 
térmico deberían considerarse otros fac-
tores, como la carga de trabajo o la tem-
peratura ambiente, y aplicar un método 
de evaluación apropiado, como puede 
ser el método WBGT.

También es preciso considerar, a la 
hora de hacer una evaluación de riesgos, 
que el uso de radiaciones también puede 
originar riesgos indirectos, por ejemplo:

•	 Generación de ozono y óxidos de ni-
trógeno en el empleo de equipos que 
generen radiación ultravioleta C (UVC), 
bien para el desarrollo de la actividad 
(lámparas germicidas, impresión…), 

Los valores límite de exposición (VLE) a radiaciones ópticas establecidos en la Tabla 

A.1 del Anexo I del Real Decreto 486/2010, que se aplican para fuentes incoherentes 

(no láser), a primera vista pueden resultar complejos y generar dudas sobre cuándo 

aplicarlos o si no superarlos será suficiente para trabajar de forma segura. 

Este artículo pretende aclarar conceptos relativos a la exposición a radiaciones 

ópticas, con el fin de una mejor aplicación del Real Decreto 486/2010 

sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas artificiales [1], 

proporcionando información adicional a la que puede obtenerse en su guía técnica 

elaborada por el INSST [2], facilitando al técnico higienista la comprensión del 

alcance, las limitaciones y la justificación técnica de los diferentes VLE.

María Sánchez Fuentes
Centro Nacional de Nuevas Tecnologías. INSST

Valores límite de exposición  
a radiaciones ópticas de  
fuentes incoherentes

http://calculadores.inssbt.es/Estr%C3%A9st%C3%A9rmico/Introducci%C3%B3n.aspx
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bien de forma indeseada (procesos 
de soldadura), que puede hacer ne-
cesario emplear medidas adicionales 
para proteger a los trabajadores, como 
puede ser instalar las fotocopiadores/
impresoras en locales ventilados, o in-
cluso instalar ventilación localizada en 
equipos que utilizan estas radiaciones. 

•	 Deslumbramientos o disconfort que 
causan reducción temporal de la vi-
sión debido a la intensidad de la fuen-
te a la que está expuesto el trabajador 
o un reflejo, hecho que debe tener-
se en cuenta para proteger de otros 
problemas de seguridad que pueden 
surgir.

Igualmente debe tenerse en cuenta 
que los VLE están calculados y estable-
cidos para proteger a un trabajador sano 
en condiciones normales, con margen 
de seguridad para seguir protegiéndolo 
en el caso de que esté fotosensibilizado 
por el consumo de medicinas u otras 
sustancias. No obstante, algún individuo 
extremadamente fotosensible podría ex-
perimentar una reacción.

EL Real Decreto 486/2010 establece 
en la Tabla A.1 de su Anexo I los VLE ade-
cuados en función de la longitud de onda 
que tenga la radiación emitida.

Estos VLE son los que indica la Directi-
va 2006/25/EC [3], sobre las disposicio-
nes mínimas de seguridad y de salud re-
lativas a la exposición de los trabajadores 
a riesgos derivados de los agentes físicos 
(radiaciones ópticas artificiales).

La mencionada directiva se basa en 
las líneas directrices publicadas por la In-
ternational Commission on Non-Ionizing 
Radiation Protection (ICNIRP) para fuen-
tes incoherentes:

-”Líneas directrices sobre límites de 
exposición a radiaciones ultravioleta de 
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longitudes de onda entre 180 nm y 400 
nm (radiaciones ópticas incoherentes)” 
[4] publicadas en 2004 y

-”Líneas directrices sobre límites de 
exposición a radiaciones ópticas incohe-
rentes de banda ancha (0,38 a 3 µm)” 
[5] de 1997.

Estas líneas directrices están basadas 
en datos científicos y representan las con-
diciones a las cuales casi todos los trabaja-
dores pueden estar expuestos sin efectos 
agudos, ni tampoco efectos crónicos.

En el año 2013, la ICNIRP publicó una 
revisión de las líneas directrices para las 
RO infrarrojas y visibles incoherentes [6], 
cuyas particularidades no se detallan en 
este artículo ya que actualmente no ha 
sido modificada la legislación, ni a nivel 

internacional ni a nivel nacional. Para un 
mayor detalle sobre los pormenores de 
esta revisión puede consultarse la propia 
publicación y también la declaración al 
respecto [7] elaborada por el grupo de 
trabajo “Radiaciones no ionizantes” (Ar-
beitskreis Nicht-ionisierende Strahlung — 
AKNIR) de la Asociación Germano-Suiza 
para la Protección frente a la Radiación 
(Fachverband für Strahlenschutz).

Si la exposición es variable, repetida 
o intermitente, se aconseja consultar las 
nuevas directrices de la ICNIRP de 2013 
[6], ya que incluyen una cláusula para 
esos casos.

De forma orientativa, si el nivel de lu-
minancia que hay es inferior a 104 cd/
m2, no se superarán los VLE de exposi-
ción contemplados en el Real Decreto 

486/2010, por lo que no es pre-
ciso realizar la medición de las 
magnitudes radiométricas, que 
son mediciones complejas de 
realizar y de interpretar.

Dependiendo de su longitud 
de onda, las RO pueden inte-
ractuar con la materia biológica 
según un mecanismo fotoquími-
co o térmico. A continuación se 
detallan las particularidades de 
los VLE aplicables a fuentes inco-
herentes, es decir, fuentes cuyo 
ángulo de proyección es exten-
so, no puntual, como sería en el 
caso de una fuente láser, a la que 
se aplicarían los VLE recogidos 
en el Anexo II del Real Decreto 
486/2010, en los que no se va a 
profundizar en este artículo.

VLE para proteger la piel 
de daños fotoquímicos

Como primera consideración 
hay que señalar que los VLE no 

distinguen entre diferentes fototipos de 
piel, por lo que, si un trabajador tiene un 
fototipo de piel I, es aconsejable sobre-
protegerlo.

Las radiaciones UV (100-400 nm) 
y parte del visible (380-780 nm) tie-
nen más energía que las infrarrojas (IR) 
(780nm-1mm), y pueden interactuar de 
manera fotoquímica con la piel y los ojos.

En el rango de longitud de onda entre 
100 nm y 180 nm no se han establecido 
VLE, porque en la mayoría de los casos la 
absorción de estas radiaciones en el aire 
es suficiente para proteger la piel.

Para proteger frente a lesiones cutá-
neas y oculares agudas se emplea el VLE 
con número de orden 1 (VLE 1) en la 
tabla A.1 del Real Decreto 486/2010, 

486/2010, por lo que no es pre-
ciso realizar la medición de las 
magnitudes radiométricas, que 
son mediciones complejas de 
realizar y de interpretar.

de onda, las RO pueden inte-
ractuar con la materia biológica 
según un mecanismo fotoquími-
co o térmico. A continuación se 
detallan las particularidades de 
los VLE aplicables a fuentes inco-
herentes, es decir, fuentes cuyo 
ángulo de proyección es exten-
so, no puntual, como sería en el 
caso de una fuente láser, a la que 
se aplicarían los VLE recogidos 
en el Anexo II del Real Decreto 
486/2010, en los que no se va a 
profundizar en este artículo.

VLE para proteger la piel 
de daños fotoquímicos

hay que señalar que los VLE no 

 Tabla A.1   Valores límite para las radiaciones ópticas 
incoherentes y sus efectos sobre la salud
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que comprende longitudes de onda en-
tre 180 y 400 nm. 

Este valor límite emplea la magnitud 
Exposición radiante efectiva Heff=30 J/m2, 
valor referido a 8 horas de exposición. 

Se obtiene Heff multiplicando la irra-
diancia efectiva (Eeff) por el tiempo de 
exposición:

Heff= Eeff x texp

Para obtener Eeff es preciso:

• Ponderar la medición proporcionada 
por el espectrorradiómetro según la 
curva S(λ) o de efectividad espectral 
para el UV, utilizando la tabla A3 del 
Anexo 1 del Real Decreto 486/2010. 
Si hay datos en valores de λ que no 
vienen en esa tabla, pueden obtener-
se interpolando según indican las di-
rectrices de la ICNIRP [4]; o bien

• Realizar la medición con un radióme-
tro que incluya un filtro que asemeje 
la curva S(λ); o bien

• Aplicar la curva S(λ) a los datos pro-
porcionados por el fabricante; esto 
solo será posible si vienen detallados 
para cada longitud de onda.

El VLE 1 también puede emplearse 
para determinar cuál sería el tiempo de 
exposición máxima posible a la irradian-
cia efectiva de la fuente que se utilice en 
el lugar de trabajo (Eeff):

 Heff máx = VLE = 30J/m2

texp máx =

 Eeff

Aunque se supone que este VLE tam-
bién cubre el riesgo de desarrollar cán-
cer de piel, es preciso considerar cada 
caso individual, ya que hay múltiples 
factores que determinan el riesgo de 

causar cáncer de piel, tales como: do-
sis de UV acumulada, edad, sensibilidad 
cutánea, etc.

VLE PARA PROTEGER LA PIEL 
DE DAÑOS TÉRMICOS

Para proteger frente a quemaduras de 
la piel (380 nm a 3000 nm) se emplea 
el VLE 7 (Véase la Figura 1).

La aparición de la lesión térmica (que-
maduras) de la piel expuesta a radiacio-
nes IR y/o visibles, depende de la tem-
peratura de la piel, que es el resultado 
del equilibrio dinámico del calor recibido 
y emitido, por eso la magnitud de medi-
da del VLE 7 es Hpiel, aunque no incluye 
ninguna curva de ponderación. 

El nivel de irradiancia para la apari-
ción de quemaduras de la piel depende 
mucho de la duración de la exposición. 
Se restringe el VLE para la protección 
frente a quemaduras de la piel a expo-
siciones inferiores a 10 s, ya que se da 
por supuesto que la conducta normal de 
evitación impone límites a la duración 
de la exposición. Sin embargo, según la 
naturaleza de su tarea, un trabajador de-
lante o muy cerca de un vidrio o metal 
fundido, a menudo no podrá permitirse 
abandonar el lugar y, por lo tanto, estará 
expuesto más de 10 s. Cierta sensación 
dolorosa, si es que se da, no siempre es 
suficiente para prevenir una lesión térmi-
ca mediante reacciones de evitación. Así 
pues, es preciso formar a los trabajadores 
para que sean conscientes de que deben 
apartarse antes de llegar a sentir dolor.

 Figura 1   VLE 7: Exposición radiante expresada como 
irradiancia x tiempo de exposición
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En la gráfica de la figura 1 puede ver-
se que la irradiancia máxima permitida 
disminuye con el tiempo de exposición, 
y solo hay VLE para exposiciones de has-

ta 10 s. Además, esos valores de irra-
diancia sólo los alcanzan fuentes muy 
potentes, por lo que el VLE 7 es el me-
nos utilizado.

El riesgo dominante para exposiciones 
a fuentes poco potentes ya no es la que-
madura de la piel, sino estrés de calor en 
todo el cuerpo causado por elevada irra-
diancia, alta temperatura y humedad. Por 
lo tanto, a tiempos de exposición > 10 s, 
debe evaluarse el riesgo de estrés térmico.

EL VLE7 solamente cubre frecuencias 
hasta 3000 nm, aunque hay lugares de 
trabajo donde se producen exposiciones 
a radiación de longitudes de onda supe-
riores. Por ejemplo, un radiador térmico a 
una temperatura de T = 1000˚C (metal o 
vidrio fundido) irradia el 55% de la emi-
sión global a longitudes de onda superio-
res a 3000 nm. Por lo tanto, estas longitu-
des de onda superiores pueden contribuir 
a quemaduras cutáneas. 

Para aplicaciones prácticas es suficiente 
ampliar el rango de longitud de onda has-
ta 20000 nm. De acuerdo con la Ley de 
Radiación de Planck, se puede demostrar 
que son escasas las exposiciones a radia-
ciones a longitudes de onda superiores 
a 20000 nm procedentes de radiadores 
térmicos de uso común y, por lo tanto, no 
cabe esperar lesiones térmicas de la piel. 

VLE PARA PROTEGER EL OJO 
DE DAÑOS FOTOQUÍMICOS

Se emplean los VLE con número de or-
den 1, 2 y 3; el VLE 1 comprende el rango 
espectral del UV A, B y C, está ponderado 
según la curva S(l) o de efectividad espec-
tral para el UV, y considera la protección 
de córnea, conjuntiva y cristalino, mientras 
que el VLE 2 es sólo para radiación UVA, 
y se aplica sin ninguna ponderación en el 
rango espectral de 315 a 400 nm. 

EL VLE 2 protege el cristalino de la apa-
rición de cataratas, al igual que el VLE 1. La 
diferente nomenclatura en el Real Decreto 
(el VLE 1 hace referencia a “cataratas” y el 
VLE 2 indica “cataractogénesis”) es debida 

 Figura 2   Curva B(l)

 Figura 3   Evolución del VLE 3b según el tiempo, en escala 
logarítmica en los dos ejes

 Figura 4   Representación de cómo varía Ca según a, para 
el VLE 4 y el VLE 5
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a la traducción de la Directiva 2006/25/
EC del inglés al español, ya que en la ver-
sión original de la directiva emplean la 
misma palabra en inglés (cataractogene-
sis), en los dos valores. 

Si se tiene una fuente que irradia en 
el intervalo espectral 315-400 nm, para 
proteger al cristalino de la aparición de ca-
taratas es preciso considerar tanto el VLE 1 
como el VLE 2, ya que el VLE 1 incluye la 
ponderación según S(l) para las radiacio-
nes UVB y C que pudiera haber.

El VLE 3 lleva una ponderación según 
la curva B(l) (B por “blue”, azul en inglés), 
la luz azul (aprox. 427 — 476 nm) es el 
intervalo espectral más perjudicial para 
la retina, y aplicar esta ponderación hace 
que pierdan valor las longitudes de onda 
que no corresponden a la luz azul, como 
puede verse en la gráfica de la curva de 
ponderación B(l) (véase la figura 2). 

El VLE 3 se divide en 3a y 3b; para el 
valor 3a se utiliza la radiancia (LB), mientras 
que para el valor 3b se utiliza la irradian-
cia (EB). El valor 3a es para ángulos a ≥ 
11 mrad, y el 3b es si a ≥ 11 mrad. Este 
cambio de radiancia a irradiancia es debido 

a que, si el ángulo es muy pequeño, pue-
de despreciarse la componente angular y 
usarse la radiancia, al considerarse que el 
haz de luz penetra de forma paralela al ojo.

Consideraciones especiales:

•	 Si se emplea un radiómetro para medir 
la radiación UV y compararla con los 
VLE 1 y 2, debe tenerse en cuenta que 
son necesarias dos sondas diferentes: 
una que abarque el rango espectral de 
180 a 400 nm y lleve filtro de ponde-
ración según la curva S(l), para el VLE 
1, y otra sonda sin filtro de ponderación 
y que solo deje pasar la radiación entre 
315 y 400 nm, para el VLE 2.

•	 Respecto al tiempo de exposición al 
VLE 3b (véase la figura 3), debe tener-
se en cuenta que el tiempo máximo 
de mirada fija es de 100 s, por lo que 
el VLE 3b para tiempos superiores a 
100 s solo es aplicable a casos en los 
que se estén usando instrumentos of-
talmológicos, o el ojo esté estabilizado 
mediante anestesia. En condiciones 
normales el ojo realiza movimientos 
involuntarios que distribuyen la energía 
en un área mayor de la retina, y tam-

bién hay reacciones de comportamien-
to, como movimientos de cabeza.

•	 Dentro de los VLE 3a y 3b se distingue 
entre exposiciones mayores o menores 
a 10000 s, sin tener en cuenta una du-
ración mínima de la exposición.

•	 Los trabajadores con el cristalino “no 
normal”, bien porque ya hayan sido 
operados de cataratas o porque tengan 
alguna otra consideración, no están 
protegidos con estos VLE, y la radiación 
podría penetrar más allá del cristalino 
y dañar partes del segmento posterior 
del ojo (posterior al cristalino). Actual-
mente, al operar de cataratas se ins-
tala una lentilla que hace de filtro de 
las radiaciones, por lo que es raro que 
se transmita la radiación UV a la retina; 
en caso de duda o constancia de que 
el trabajador no tiene cristalino, o para 
proteger a niños de menos de 2 años 
que todavía no lo tienen bien forma-
do, se usaría la curva de ponderación A 
(l), que puede encontrarse en la publi-
cación de la ICNIRP [5].

•	 Hay otras zonas del segmento anterior 
del ojo como el iris o la pupila que, en 
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principio, están protegidas por estos 
VLE, pero, si el trabajador tiene alguna 
consideración médica especial, debe 
tenerse en cuenta.

VLE PARA PROTEGER EL OJO 
DE DAÑOS TÉRMICOS

Se emplean los VLE 4, 5 y 6. Los VLE 
4 y 5 son para proteger la retina, por lo 
que vienen expresados en radiancia (L), 
que tiene en cuenta el ángulo de visión 
a [mrad], ya que, dependiendo de él, así 
será el tamaño de la imagen que se for-
ma en la retina.

En estos casos, la radiancia se pon-
dera según la curva R (l) (R por “red”, 
rojo en inglés, porque se aplica a la parte 
del espectro de los infrarrojos) y, por otra 
parte, se utiliza un coeficiente C a, según 
el valor de a (véase la figura 4).

Si no hay estímulo visual, es decir, 
radiación visible, no entran en funciona-
miento los mecanismos de aversión y, por 
tanto, el tamaño de la pupila no varía al no 
variar el tamaño del iris, por lo que la can-
tidad de radiación que llega a la retina es 
diferente si hay solo exposición a IR, y se 
usaría el VLE 5; o si, además, hay exposi-
ción al visible, entonces se usaría el VLE 4.

Adicionalmente, el ángulo a se consi-
dera que tiene un tamaño mínimo y uno 
máximo y, por ello, se establece el coefi-
ciente Ca. El tamaño máximo siempre es 
el mismo, 100 mrad; el tamaño mínimo 
es 1,7 mrad si hay estimulación visual y 
el iris hace más pequeña la pupila (se 
aplicaría el VLE 4), u 11 mrad si no hay 
estímulo visual (se aplicaría el VLE 5).

También los VLE 4 y 5 van varian-
do según el tiempo de exposición. Si 
el tiempo es inferior a 10 μs, sería el 
caso de una fuente pulsada, entonces 
hay que considerar adicionalmente que 
es probable que ocurra repetidas veces, 
hecho que debe ser tenido en cuenta 
para gestionarlo apropiadamente, por 
ejemplo, considerando recomendacio-
nes similares a las de exposición a radia-
ción láser modulada o pulsada de modo 
repetitivo.

A tiempos inferiores a 10 s los VLE 4 y 
5 tienen el mismo valor (para un mismo 
valor de Ca, que recordamos es diferen-
te en VLE 4 o 5 para valores de a<11 
mrad), pero a tiempos superiores, si no 
hay estímulo visual, lógicamente, el VLE 
5 es inferior (véase la figura 5).

La magnitud que caracteriza al VLE 6 
es EIR, que es la irradiancia espectral sin 
ponderar, integrada en todo el rango es-
pectral desde 780 hasta 3000 nm, me-
dida en W/m2. 

EL VLE 6 protege segmentos anterio-
res del ojo: la córnea y el cristalino. La 
quemadura de la córnea es un efecto 
agudo, no hace falta mucho tiempo de 
exposición, mientras que la aparición de 
cataratas es un efecto crónico debido a 
exposiciones repetidas en el tiempo, que 
aparece a largo plazo. Este VLE protege 
de dos efectos que tienen un rango de 
tiempo de aparición y un mecanismo 
biológico de aparición muy diferentes 
(véase la figura 6).

 Figura 5   Evolución del VLE 4 y VLE 5, según el tiempo, 
para un mismo Ca
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 Figura 6   Evolución del VLE 6 según el tiempo, representado 
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RESUMEN
El siguiente cuadro recoge los VLE a aplicar según la parte del espectro en la que 

emita nuestra fuente:

Denominación 
espectral

Longitud de 
onda

VLE a 
aplicar Parte del cuerpo protegida Tipo de 

daño

UV

100-180 ---- Radiación absorbida por el aire ---

180-300 1 y 2 Piel
Ojos: córnea, cristalino y conjuntiva

Fotoquímico
300-380 1, 2 y 3 Piel

Ojos: córnea, cristalino, conjuntiva y retina

380-400 1, 2, 3, 4 
y 7

Piel
Ojos: córnea, cristalino, conjuntiva y retina

Fotoquímico 
y térmico

VISIBLE
400-700 3, 4 y 7 Piel

Ojos: córnea, cristalino, conjuntiva y retina 

700-780 4 y 7 Piel
Ojos: retina

INFRARROJO

780-1400 5, 6 y 7 Piel
Ojos: córnea, cristalino y retina  

1400-3000 6 y 7 Piel
Ojos: córnea y cristalino  

3000-100000 -- (7) Piel Térmico  

Desde la página web del Allgemei-
ne Unfallversicherungsanstalt austríaco 
(AUVA) [8] se puede acceder a simulado-
res y calculadores. La herramienta on-line 
Cat Rayon [9], desarrollada por el Institut 
National de Recherche et de Sécurité fran-
cés (INRS), tiene un catálogo muy amplio 
de lámparas de uso específico o general, 
equipos de soldadura, hornos y otras fuen-
tes industriales. 

Tras haber expuesto todas estas conside-
raciones y haber dado al técnico higienista 
conocimientos avanzados para realizar una 
evaluación detallada, se recuerda que, como 
las RO son fácilmente apantallables y dismi-
nuyen mucho con la distancia a la fuente, 
técnicamente la opción más apropiada en la 
mayoría de los casos es aplicar las medidas 
preventivas antes que hacer una evaluación 
detallada con mediciones que, además de 
ser complejas de realizar e interpretar, final-
mente pueden llevar a la conclusión de que 
lo apropiado es aplicar las medidas preven-
tivas, que hubiera sido más rápido y econó-
mico instaurar en primer lugar.

Agradecimientos: a Natividad Sánchez 
Sainz-Trápaga, por su gran trabajo.  

Como se ha señalado a lo largo de 
este artículo, las ROA son un agente fí-
sico con unas características en principio 
comunes para todas las franjas espectra-
les, pero también diferentes entre ellas, 
por lo que es imprescindible conocer la 
distribución espectral de los equipos a 
evaluar, ya que de ello va a depender los 
VLE a emplear y los equipos de medición 

necesarios, en caso de tener que realizar 
mediciones.

La información proporcionada por el fa-
bricante es fundamental para comenzar a 
analizar la ROA y puede permitir mediante 
cálculos o simulaciones establecer las me-
didas preventivas apropiadas sin necesidad 
de mediciones.
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INTRODUCCIÓN

La legislación sobre la protección de 
los trabajadores contra los riesgos rela-

cionados con la exposición a agentes 
biológicos (Real Decreto 664/1997) y 
la legislación relativa a la seguridad en 
el uso confinado de organismos mo-

dificados genéticamente (OMG) (Ley 
9/2003 y Real Decreto 178/2004) es-
tablecen cuatro niveles de contención 
o confinamiento según la magnitud del 

Una de las facetas más importantes en instalaciones de nivel 3 de contención 
biológica es la correcta gestión de los residuos biológicos mediante series de 
operaciones que tienen como finalidad la seguridad del personal expuesto, del 
público en general y del medio ambiente.
Los residuos biológicos pueden ser bastante heterogéneos debido a la variabilidad de 
los agentes biológicos en relación con su resistencia a los métodos de inactivación 
(resistencia al calor y a los diferentes germicidas químicos), a la gran diversidad 
de materiales sólidos y líquidos que pueden ser residuo biológico y a la presencia 
de riesgos adicionales diferentes del biológico (en determinadas operaciones se 
generan residuos biológicos con contaminación radiactiva y/o química adicional).
La elevada peligrosidad de los residuos biológicos generados en las instalaciones 
de nivel 3 de contención biológica hace necesario que sean inactivados en origen, 
en los recintos de contención primaria, o bien conducidos, utilizando medidas 
adecuadas de contención, hasta los puntos de inactivación.
Los procedimientos de inactivación deben validarse inicial y periódicamente 
para verificar su eficacia. Además, todas las inactivaciones que se realicen deben 
registrarse por motivos de trazabilidad.
Cuando los residuos biológicos presenten riesgos adicionales, en forma de 
contaminación química o radiológica, estos riesgos se deberán tener en cuenta al 
realizar los procesos de inactivación para mantener unas medidas adecuadas de 
seguridad e higiene y para cumplir la normativa en cada caso.
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riesgo biológico. En las instalaciones de 
nivel 3 de contención biológica (NCB3) 
se puede trabajar con agentes bioló-
gicos patógenos humanos del grupo 
de riesgo 3 y también con organismos 
modificados genéticamente en activida-
des de utilización confinada de tipo 3. 
El riesgo biológico es elevado para el 
personal expuesto y moderado para el 
público y el medio ambiente. Ello hace 
que estas instalaciones deban tener 
una compleja infraestructura de con-
tención que permita el trabajo seguro 
dentro de la instalación e impida el es-
cape de material biológico hacia fuera.

Una de las facetas más importan-
tes en estas instalaciones es la correc-
ta gestión de los residuos biológicos 
mediante series de operaciones que 
tienen como finalidad la seguridad del 
personal expuesto, del público en ge-
neral y del medio ambiente.

Los residuos biológicos pueden ser 
bastante heterogéneos debido a:

• La variabilidad de los agentes bioló-
gicos en relación con su resistencia 
a los métodos de inactivación: resis-
tencia al calor y a los diferentes ger-
micidas químicos.

• La gran diversidad de materiales só-
lidos y líquidos que pueden ser resi-
duo biológico. En la tabla 1 se ofrece 
una relación pormenorizada.

• La presencia de riesgos adicionales 
diferentes del biológico: en determi-
nadas operaciones se generan resi-
duos biológicos con contaminación 
radiactiva y/o química adicional.

Aunque estos factores pueden influir 
en los procesos a adoptar y en la vía de 
eliminación final, siempre se ha de rea-
lizar un plan de gestión integral adapta-
do a cada instalación que incluya:

• Caracterización de los residuos bio-
lógicos generados.

• Segregación según la resistencia de 
los agentes contaminantes.

• Segregación según los diferentes ti-
pos de materiales contaminados.

• Instalaciones para la inactivación de 
los residuos según los métodos ele-
gidos.

• Embalaje, señalización y etiquetado.

• Instalaciones para el almacenamien-
to intermedio y final.

• Eliminación o trasvase a empresas 
autorizadas de gestión.

MARCO LEGAL

La gestión de los residuos biológicos 
viene determinada dentro del marco le-
gislativo de los residuos peligrosos, que 
se encuadra en el marco general de re-
siduos. Actualmente está vigente la Ley 
22/2011 de residuos y suelos conta-
minados, transposición de la Directiva 
Marco de Residuos 2008/98/CE.

La Ley 22/2011 propugna la inte-
gración de la gestión de todo tipo de 
residuos para obtener una sistemática 

 Tabla 1   Tipos de residuos

CUALQUIER TIPO DE INSTALACIÓN NCB3 MATERIALES

Sólidos 

Tubos, viales, pipetas

Papel, algodón, guantes

Instrumental

Materiales cortantes y punzantes

Placas y frascos de cultivo

Medios de cultivo sólidos

Restos de tejidos

Líquidos

Sangre

Fluidos corporales

Medios de cultivo líquidos

Aguas de fregado de superficies

Aguas provenientes de duchas 

ANIMALARIOS NCB3 MATERIALES

Sólidos

Camas de jaulas de roedores con 
purines

Carcasas de roedores

Camas de boxes con purines

Despiece y carcasas de grandes animales

Líquidos
Aguas de limpieza de boxes con sólidos 
en suspensión
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general en el tratamiento sostenible de 
estos según los siguientes principios: 
prevención en la generación, prepara-
ción en origen posibilitando una pos-
terior reutilización, optimización del re-
ciclaje, optimización de la valorización 
y procesos de eliminación en condicio-
nes de seguridad.

Esta ley define “residuo peligroso” 
como aquel que presenta las caracte-

rísticas peligrosas enumeradas en el 
Anexo III y aquel que pueda aprobar 
el Gobierno conforme a lo que esta-
blezcan la normativa europea o los 
convenios internacionales, así como 
los recipientes y envases que los hayan 
contenido. Igualmente, determina qué 
residuos son peligrosos, de acuerdo 
con los criterios del Anexo III y en base 
a la Lista Europea de Residuos (Deci-
sión de la Comisión de 18/12/2014). 

Dentro de estos criterios, se encuentra 
el HP9 “Infeccioso”. Igualmente, dentro 
de los códigos LER están aquellos que 
se refieren a los servicios médicos, ve-
terinarios y de investigación asociada. 
Aquí se encuentran los residuos que 
son objeto de requisitos especiales 
para prevenir infecciones, donde pue-
den incluirse los residuos biológicos 
peligrosos.

El desarrollo reglamentario de la 
normativa relativa a la gestión de los 
residuos peligrosos corresponde a las 
comunidades autónomas. Por ejemplo, 
en la Comunidad de Madrid se dis-
pone de la Ley 5/2003 de Residuos, 
que trata sobre los procedimientos de 
producción y de gestión de todo tipo 
de residuos, y del Decreto 83/1999, 
por el que se regulan las actividades 
de producción y gestión de residuos 
biosanitarios y citotóxicos. El que la re-
glamentación sea desarrollada en cada 
comunidad crea cierta heterogeneidad 
en las normas a seguir por los produc-
tores y gestores, lo cual dificulta en cier-
ta medida las operaciones de gestión 
que deban realizarse entre diferentes 
comunidades (ML Cantonet Jordi y JC 
Aldasoro Alústiza, 2012).

La normativa autonómica suele to-
mar como referencia la gestión de los 
residuos biológicos que se generan en 
el ámbito sanitario, denominados ofi-
cialmente “biosanitarios” o “sanitarios” 
según cada comunidad. Sin embargo, 
en el ámbito de aplicación de estas 
normas también entran los residuos 
que se generan en investigación, aun-
que los procedimientos de gestión 
puedan ser diferentes. Por ejemplo: 
tradicionalmente, en los centros de in-
vestigación los residuos infecciosos han 
sido inactivados en origen, siendo esta 
práctica afín con las normas de preven-
ción de riesgos laborales (Real Decreto 
664/1997) y de protección del medio 
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ambiente (Real Decreto 178/2004). 
Sin embargo, la normativa autonómica 
sobre residuos suele encomendar úni-
camente al productor las actividades de 
segregación y contenerización, mientras 
que el gestor es el que se encarga de 
la inactivación. Solo en algunas comuni-
dades autónomas se permite una fácil 
autogestión por parte del productor (in-
activación de los residuos en origen), 
en el resto de comunidades es preciso 
cumplir todos los trámites administrati-
vos para obtener licencia de gestor.

PROCEDIMIENTOS DE 
TRATAMIENTO

Debido a que los residuos biológi-
cos que se generan en las instalaciones 
NCB3 tienen una peligrosidad elevada, 
todos los residuos líquidos y sólidos de-
berán ser segregados, acondicionados 
e inactivados en origen. Además, los 
procedimientos de inactivación deben 

registrarse y validarse, de manera que 
se pueda comprobar su eficacia. En este 
sentido, el equipamiento destinado a la 
destrucción de residuos debe disponer 
de ciclos de inactivación automáticos 
validados, de registro de actividad y de 
suficientes elementos de comunicación 
y autoprotección (pantallas, sensores, 
alarmas, etc.), permitiendo realizar el 
seguimiento adecuado de los procesos 
de inactivación y un mantenimiento 
preventivo satisfactorio.

En el caso de que existieran riesgos 
adicionales, se seguirán las siguientes 
pautas generales conforme con la nor-
mativa vigente:

• Los residuos biológicos química-
mente peligrosos se inactivarán 
biológicamente mediante un méto-
do compatible con su peligrosidad 
química y se transferirán a un gestor 
autorizado para su procesamiento 
final.

• Los residuos biológicos con riesgo 
radiológico tendrán consideración 
de residuos radiactivos, siendo trans-
feridos a la Empresa Nacional de Re-
siduos Radiactivos (ENRESA).

Conforme con lo indicado en el 
apartado anterior, a continuación se 
ofrecen procedimientos que cumplen 
tanto la normativa de residuos como 
las de prevención de riesgos laborales 
y protección del medio ambiente. Ade-
más, los procedimientos que se pre-
sentan se encuentran consensuados 
en la actualidad en diferentes guías y 
manuales de referencia.

1. Procedimientos de 
inactivación en laboratorios 
NCB3

1.1. Inactivación inicial en sistemas 
de barrera primaria

Residuos sólidos:

En los laboratorios NCB3 todas las 
manipulaciones se realizan en cabinas 
de bioseguridad. Los residuos sólidos 
generados se tratan antes de abando-
nar la cabina mediante germicidas de 
amplio espectro. Para ello, se utilizan 
contenedores con germicida donde se 
sumerge el material según se va elimi-
nando. Posteriormente, se desecha el 
líquido desinfectante y el contenedor, 
cerrado y desinfectado exteriormente, 
se lleva a la autoclave.

Residuos líquidos:

Los residuos líquidos generados en 
las cabinas de bioseguridad, principal-
mente medios de cultivo, se tratan in-
mediatamente mediante su mezcla con 
germicidas de amplio espectro. Para 
ello, se pueden utilizar contenedores 
con germicida o trampas químicas co-
nectadas a las líneas de vacío de las 

 Tabla 2   Tipos de residuos biológicos considerados como 
peligrosos

18 
RESIDUOS DE SERVICIOS MÉDICOS O VETERINARIOS O DE 
INVESTIGACIÓN ASOCIADA 

18 01 
Residuos de maternidades, del diagnóstico, tratamiento o 
prevención de enfermedades humanas 

18 01 03* 
Residuos cuya recogida y eliminación son objeto de requisitos especiales 
para prevenir infecciones 

18 01 06* 
Productos químicos que consisten en sustancias peligrosas o contienen 
dichas sustancias 

18 01 10* Residuos de amalgamas procedentes de cuidados dentales 

18 02 
Residuos de la investigación, diagnóstico, tratamiento o 
prevención de enfermedades de animales 

18 02 02* 
Residuos cuya recogida y eliminación son objeto de requisitos especiales 
para prevenir infecciones 

18 02 05* 
Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas 

18 02 06 Productos químicos distintos de los especificados en el código 18 02 05
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cabinas. Posteriormente, los contene-
dores, desinfectados exteriormente, se 
vierten a la red general o al sistema de 
descontaminación de efluentes si la 
instalación dispusiese de esta planta de 
tratamiento.

1.2. Procedimientos de inactivación 
final

Residuos sólidos:

Los equipos que se indican a conti-
nuación suelen encontrarse en una zona 
de la instalación específica para el tras-
vase de materiales y forman parte de la 
barrera entre la zona biocontenida y la 
zona convencional, pero también pue-
den encontrarse entre dos zonas bio-
contenidas de diferente clasificación. 
Estos equipos permiten el intercambio 
seguro de los residuos que se procesan. 
Por tanto, deben encontrarse sellados a 
los paramentos donde se instalan, de-
ben disponer de dos puertas estancas 
y enclavadas electrónicamente y el aire 
de la cámara será descontaminado me-
diante filtración HEPA para evitar el esca-
pe de aire potencialmente contaminado 
proveniente de la zona biocontenida.

Autoclaves:

Las autoclaves de vapor saturado ga-
rantizan un proceso rápido y limpio al 
no generar residuos. Por medio de este 
tratamiento, los residuos se destruyen 
por elevación de temperatura y presión. 
El proceso es adecuado para residuos 
sólidos que presentan superficies acce-
sibles en las que el vapor saturado a 
altas temperaturas se condensa cedien-
do su calor latente y produciendo la 
esterilización de dichas superficies. Sin 
embargo, este proceso no es recomen-
dable para la esterilización de residuos 
líquidos y de cadáveres de animales 
cuya masa o estructura interna no son 
accesibles al vapor.

En estas autoclaves los condensados 
que se forman durante el ciclo son es-
terilizados por el propio equipo o bien 
son enviados al sistema de tratamiento 
de efluentes de la instalación.

Pass through boxes y airlocks:

Los Pass through boxes se utilizan 
para el trasvase de pequeños mate-
riales y los airlocks para grandes ma-
teriales. Ambos constituyen recintos 
estancos fabricados con materiales re-
sistentes a los germicidas en los que se 
microdifunde o vaporiza un germicida 
de amplio espectro, normalmente pe-
róxido de hidrógeno. Con respecto a la 
gestión de residuos, su uso se encuen-
tra restringido a la descontaminación 
externa y trasvase seguro de contene-
dores de residuos cuyo contenido va a 
inactivarse en otras áreas de la insta-
lación.

Residuos líquidos:

Sistemas de descontaminación de 
efluentes (SDE):

Estos sistemas son necesarios si se 
considera que los efluentes producidos 
en el laboratorio, y procedentes de du-
chas, pilas de laboratorio, etc., pueden 
producir un riesgo significativo para la 
salud pública o el medio ambiente. De 
esta forma, los efluentes pueden tratar-
se antes de eliminarse a la red general 
de saneamiento. Este sistema debe ins-
talarse en zona biocontenida, a ser posi-
ble en la planta inferior a los laboratorios 
NCB3.

Existen distintas metodologías para el 
tratamiento de los efluentes: calor, ger-
micidas químicos, luz ultravioleta, etc. 
Normalmente se utiliza el calor, ya que 
produce un proceso no contaminante y 
fácilmente validable, aunque en ocasio-
nes este proceso se realiza en combina-

ción con germicidas químicos, obtenién-
dose un tratamiento termoquímico más 
rápido. Normalmente, el SDE basado en 
un proceso térmico dispone además de 
un proceso químico de contingencia en 
caso de que falle el térmico. A continua-
ción, se indican ejemplos de meseta de 
esterilización mediante tratamiento tér-
mico:

•	 1 minuto a 160ºC.

•	 15 minutos a 121ºC.

•	 60 minutos a 100ºC.

•	 Efluentes contaminados con prio-
nes: 18 minutos a 134ºC.

Principalmente, existen tres sistemas 
de inactivación:

•	 Sistema por lotes: procesa cientos 
o miles de litros por ciclo y está 
ideado para grandes instalaciones. 
Dispone de al menos un tanque co-
lector y un tanque reactor. El efluen-
te se calienta en el tanque reactor 
mediante la inyección directa de 
vapor o mediante un serpentín in-
terno por el que circula el vapor. 
Este sistema es el más clásico y, por 
su elevado consumo energético y 
complejidad en cuanto a manteni-
miento y operación, se está dejan-
do de utilizar en las instalaciones de 
menor tamaño.

•	 Sistema por microlotes: normalmen-
te su tasa de procesamiento es bas-
tante menor que el de lotes. En el 
tanque reactor de uno o dos litros 
se producen ciclos de esterilización 
de menos de un minuto, ya que se 
pueden alcanzar fácilmente tempe-
raturas de 160 — 170°C. Este siste-
ma es de elección para instalaciones 
de pequeño tamaño, ya que es más 
simple y de fácil mantenimiento.
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•	 Sistema en continuo: su tasa de 
procesamiento es intermedia. El 
efluente se hace pasar a través de 
un circuito de tuberías que se calien-
tan a elevadas temperaturas por di-
ferentes procesos, normalmente por 
choque eléctrico. Este sistema se ha 
venido instalando desde hace unos 
años con buenos resultados.

En cualquier caso, el SDE debe tener 
las siguientes características:

•	 Sistema dimensionado, automático, 
autorregulado y autoprotegido.

•	 Materiales resistentes, herméticos y 
esterilizables.

•	 Los elementos críticos se encontra-
rán duplicados: bombas críticas, fil-
tración previa de sólidos, etc.

•	 Ciclo de esterilización validable me-
diante métodos físicos y, a ser po-

sible, mediante microorganismos 
testigo.

•	 Sistema compatible con la utilización 
de un método de esterilización de 
emergencia.

•	 Sistemas de enfriamiento y de neu-
tralización: los efluentes que se eli-
minen deberán encontrarse por de-
bajo de 40°C y a pH neutro. 

•	 Posibilidad de lectura y corrección 
de demanda química y biológica de 
oxígeno.

2. Procedimientos de 
inactivación específicos de 
animalarios NCB3

Además de los procedimientos in-
dicados para los laboratorios, son ne-
cesarios los que se indican a continua-
ción.

Residuos sólidos: carcasas y 
restos anatómicos de grandes 
animales:

El proceso de autoclavado median-
te vapor saturado no se puede utilizar 
para cadáveres de animales cuya masa 
o estructura interna no sean accesibles 
al vapor. Por tanto, los cadáveres y res-
tos anatómicos que tengan una masa 
mayor que la de un ratón o una rata 
deben procesarse mediante otros mé-
todos alternativos.

Hornos:

La incineración se realiza en hor-
nos especiales que destruyen por 
oxidación los compuestos orgánicos 
mediante su combustión a muy altas 
temperaturas, produciéndose dióxido 
de carbono, vapor de agua, productos 
volátiles y residuos sólidos de cenizas 
y escorias. Una incineración correcta 
exige disponer de un control eficiente 
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de temperatura y de una cámara de 
combustión secundaria destinada al 
tratamiento de los gases. Para minimi-
zar las emisiones de sustancias tóxicas 
al medio ambiente, se debe reducir el 
contenido de cloro y de otros halóge-
nos en los residuos, realizar un ade-
cuado acondicionamiento térmico de 

los gases tras la combustión y emplear 
sistemas de purificación.

Los residuos a tratar previamente 
contenerizados se introducen en el hor-
no de forma segura, siendo la puerta 
de carga de accionamiento automático. 
Los residuos sólidos procedentes de la 

incineración se pueden contenerizar y 
abandonar la zona biocontenida a tra-
vés de una autoclave de barrera.

Digestores:

El tratamiento por hidrólisis alcalina 
en digestores supone la destrucción de 
residuos mediante hidróxido sódico a 
elevadas temperaturas. Este método es 
adecuado para la destrucción de restos 
anatómicos y cadáveres de grandes 
animales, pero tiene el problema de 
que se generan residuos líquidos que 
producen valores elevados de deman-
da química y biológica de oxígeno. Por 
ello, estos efluentes deben ser neutra-
lizados y diluidos con agua o con otros 
efluentes antes de ser eliminados a 
la red general de saneamiento. En al-
gunas instalaciones este problema se 
resuelve enviando los efluentes del di-
gestor al SDE.

Los residuos sólidos procedentes de 
la digestión se pueden contenerizar e 
incinerar o bien transferirse fuera de la 
zona biocontenida a través de una au-
toclave de barrera.

Residuos líquidos: aguas de 
limpieza con sólidos en suspen-
sión:

Sistemas de procesamiento de sóli-
dos contenidos en los efluentes:

En los animalarios para animales 
grandes se genera gran cantidad de 
efluentes provenientes de las operacio-
nes de limpieza de los boxes donde se 
encuentran estabulados los animales. 
Estos efluentes contienen cantidades 
significativas de sólidos en suspensión 
y conformados constituidos por restos 
de las camas y purines. El adecuado 
tratamiento e inactivación de estos 
efluentes constituye todo un reto tec-
nológico.
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Para procesar adecuadamente los 
efluentes sin que se produzcan atascos 
o averías en los sistemas de bombeo 
y valvulería del SDE existen diferentes 
sistemas para tratar los sólidos:

• Filtración

• Decantación

• Centrifugación

• Resuspensión y disolución parcial

Los tres primeros implican la retira-
da de los sólidos, su acondicionamien-
to en contenedores estancos y la pos-
terior incineración de estos, mientras 
que el sistema de resuspensión tiene 
la ventaja de que el SDE es capaz de 
inactivar los residuos sólidos y líquidos 
en el mismo proceso, evitándose la 
manipulación de los sólidos retirados, 
que podría dar lugar a posibles con-
taminaciones de materiales y del per-
sonal.

CONCLUSIONES 

La correcta gestión de los diferentes 
tipos de residuos biológicos generados 
en el ámbito de la investigación requie-
re una serie de operaciones complejas 
cuya finalidad última es la seguridad 
tanto del personal expuesto como del 
público en general y del medio ambien-
te.

La elevada peligrosidad de los resi-
duos biológicos generados en las insta-
laciones de nivel 3 de contención bioló-
gica hace que deban ser inactivados en 
origen, en los recintos de contención 
primaria, o bien conducidos, utilizan-
do medidas adecuadas de contención, 
hasta los puntos de inactivación.

La inactivación eficaz de determi-
nados residuos biológicos complejos, 
como los grandes volúmenes de líqui-
dos con sólidos en suspensión, repre-
senta un reto tecnológico aún no total-
mente resuelto.

Los procedimientos de inactivación 
deben validarse inicial y periódicamente 
para verificar su eficacia. Además, todas 
las inactivaciones que se realicen deben 
registrarse por motivos de trazabilidad.

Los equipos empleados en la destruc-
ción de los residuos deben disponer de 
ciclos de inactivación automáticos vali-
dados, de registro de actividad y de sufi-
cientes elementos para poder realizar un 
seguimiento adecuado de los distintos 
procesos de inactivación. Asimismo, en 
estos equipos se debe llevar a cabo un 
mantenimiento preventivo que permita 
evitar situaciones de contingencia que pu-
dieran suponer la parada de la instalación.

Cuando los residuos biológicos pre-
senten riesgos adicionales, en forma de 
contaminación química o radiológica, es-
tos riesgos se deberán tener en cuenta al 
realizar los procesos de inactivación para 
mantener unas medidas adecuadas de 
seguridad e higiene y para cumplir la nor-
mativa en cada caso.  
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INTRODUCCIÓN

Con la aprobación del Estatuto Bási-
co del Empleado Público (EBEP) [1] se 
inició un camino hacia la modernización 
de la gestión en la Administración Públi-
ca, en línea con la tendencia de los de-
más países de la Unión Europea. Entre 
los diferentes propósitos de esta norma 
reguladora destacan los siguientes: in-
centivar a los empleados para mejorar 
la eficiencia de sus funciones y respon-
sabilidades, incrementar la formación y 

aumentar las oportunidades de promo-
ción profesional.

Sin menoscabo de los elementos de 
coordinación necesarios, la descentraliza-
ción ha configurado en cada administra-
ción un escenario propio en sus políticas 
de personal. Una pieza esencial de estas 
políticas es la inclusión de la evaluación del 
desempeño, una valoración periódica con 
efectos sobre la promoción de la carrera 
profesional, la provisión y el mantenimien-
to de los puestos de trabajo, así como la 

determinación de una parte de las retribu-
ciones complementarias asociada a la pro-
ductividad. 

El Estatuto Básico también introduce el 
modelo de carrera horizontal “basado en 
el desarrollo de competencias mediante la 
implantación de sistemas objetivos y trans-
parentes de evaluación del desempeño” 
[1] con el objeto de dar oportunidades de 
promoción a todos los empleados y des-
vinculando la promoción del cambio de 
puesto de trabajo.

Este artículo analiza cómo han influido en el ámbito psicosocial los cambios 

en la organización del trabajo del personal de administración y servicios de 

las universidades públicas andaluzas en un austero contexto social provocado 

por la crisis económica. Además, la aplicación de políticas que han impulsado 

la modernización de la Función Pública y la excelencia en sus resultados ha 

propiciado un escenario que necesita estrategias vinculadas al desarrollo de nuevas 

habilidades y competencias. Ese cambio en la gestión de sus recursos humanos, 

en un contexto muy jerarquizado y normativizado, ha provocado desajustes 

organizativos e instrumentales desencadenantes de insatisfacción, situaciones 

de estrés y ausencias por enfermedad. En este artículo se propone un modelo 

de ecuaciones estructurales que desarrolla una herramienta de localización de 

factores psicosociales cuyo principal propósito es ayudar a mejorar la planificación 

de los programas de prevención de este tipo de riesgos y disminuir las ausencias 

laborales en el sector público.
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Podemos reconocer en las políticas de 
recursos humanos del Personal de Admi-
nistración y Servicios (PAS) de las Univer-
sidades Públicas Andaluzas la implementa-
ción de un procedimiento para el desarrollo 
de la carrera horizontal en el marco de la 
evaluación del desempeño pionero en el 
conjunto de las Administraciones de la co-
munidad autónoma, el Acuerdo de com-
plemento de productividad para la mejo-
ra y calidad de los servicios que presta el 
Personal de Administración y Servicios de 
las Universidades públicas de Andalucía 
(2007)1. Este pacto señaló el inicio de un 
proceso que mide y valora la conducta pro-
fesional y el logro de resultados mediante 
la implantación de un modelo de trabajo 
basado en la “gestión por competencias” 
que ha marcado la nueva organización en 
el conjunto de Universidades. Posterior-
mente, se han firmado otros acuerdos2 
que han venido a actualizar este modelo 
de trabajo para cumplir con los propósitos 
que marca el EBEP.

El origen del modelo establecido no 
solo pretendió descansar en el desarrollo 
de las capacidades y habilidades de las per-
sonas que conforman este grupo del sector 
público, sino que fuese un motor para im-
pulsar un desempeño de calidad frente a la 
precaria situación económica3 del momen-
to. A los empleados se les ha demanda-
do “hacer más con menos”, dando lugar a 

1  Acuerdo de complemento de productividad 
para la mejora y calidad de los servicios que 
presta el Personal de Administración y Servi-
cios de las Universidades públicas de Anda-
lucía.
2  Mesa General de Negociación de las Uni-
versidades Públicas de Andalucía, celebrada el 
día 16 de febrero de 2017, y Acuerdo de la 
Mesa General de las Universidades Públicas 
Andaluzas, firmado el 27 de febrero de 2018.
3  Posteriormente a la aprobación de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, se manifiesta con firmeza 
en los ámbitos internacional y nacional la crisis 
económica de 2008 que reavivó la discusión 
sobre la eficacia de la administración y dio lu-
gar al desarrollo de mecanismos latentes en 
la citada ley.

un nivel de exigencia desequilibrado entre 
objetivos organizativos e instrumentales y 
perspectivas laborales/personales.

Es posible que, en este contexto, los ries-
gos emergentes derivados de las exigencias 
cognitivas y de la influencia sobre el desarro-
llo del trabajo junto a las exigencias psicoló-
gicas y emocionales hayan incrementado el 
peso de los factores psicosociales en este 
marco organizativo, contribuyendo a situa-
ciones poco saludables entre su personal.

En particular, la adaptación al nuevo mo-
delo bajo una estructura muy jerarquizada y 
determinantes laborales adversos como la 
reducción de personal y de salario, la ralen-
tización de la negociación colectiva, el au-
mento de la jornada laboral, la implemen-
tación de la evaluación del desempeño, 
el incremento de usuarios y la percepción 
de una inseguridad laboral hasta esa fecha 
desconocida, han podido afectar a su satis-
facción laboral, a sus experiencias de estrés 
y, en consecuencia, a su salud. 

Conviene subrayar que este problema 
parece no ser visible hasta que el trabaja-
dor deja de asistir al trabajo por enfermar. 

Es entonces cuando la organización cifra 
los costes que conllevan las ausencias, sin 
tener en cuenta que las pérdidas económi-
cas existían desde mucho antes de causar 
baja al quedar afectadas la eficacia, la efi-
ciencia, la motivación y la comunicación de 
los empleados.

Por consiguiente, el presente artículo 
pretende estudiar si existe relación entre la 
nueva organización del trabajo del PAS de 
las universidades públicas andaluzas y el 
absentismo por enfermedad.

Para ello, desde una visión global se 
analiza, en primer lugar, la localización de 
los déficits en la organización del trabajo 
que influyen sobre el estrés laboral, estu-
diando los factores psicosociales en los que 
se ha de intervenir para evitar o reducir el 
impacto sobre las experiencias de estrés 
negativo; y, en segundo lugar, el papel 
mediador de la satisfacción laboral entre 
factores psicosociales y ausencias por en-
fermedad como elemento protector de la 
salud ante la presencia de agentes estre-
sores, con el fin de integrar los resultados 
en los programas de prevención de riesgos 
psicosociales. 



Sección técnica

Nº 98 • Marzo 201932

ANTECEDENTES

La complejidad analítica del término 
“absentismo laboral” ha dado lugar a su 
estudio desde diferentes disciplinas cientí-
ficas: económica, jurídica, psicológica y mé-
dica. Este problema organizativo de difícil 
análisis ha sido definido como: el incum-
plimiento por parte del empleado de sus 
obligaciones laborales, faltando al trabajo 
de forma imprevista cuando debería acudir 
al mismo [2].

Por su parte, el absentismo laboral por 
enfermedad se justifica como resultado de 
una incapacidad temporal o invalidez tem-
poral transitoria originada por enfermedad 
o accidente. En el marco de la medicina 
del trabajo se considera la enfermedad, a 
veces atribuida a características propias del 
individuo y ajenas a la organización, como 
la causa más importante del absentismo, 
señalando las condiciones laborales defici-
tarias [3] y el estrés laboral como el princi-
pal origen de este tipo de ausencias. 

Es por ello que la incapacidad laboral 
temporal se ha convertido en una de las 
variables más influyentes sobre el absen-
tismo laboral debido, principalmente, a los 
efectos sobre los costes económicos que 
han de soportar empresas, organizaciones 
y trabajadores. En este sentido, debemos 
considerar que, aunque los costes salaria-
les cuantificables originen un importante e 
inmediato impacto sobre la cuenta de re-
sultados, coexisten con otros costes como 
la pérdida de productividad, el tiempo de 
aprendizaje del sustituto o el deterioro del 
clima laboral que, aunque no son cuantifi-
cables, pueden llegar a multiplicar las cifras 
de los costes cuantificables [5].

El último Informe Adecco muestra que 
el coste de oportunidad en términos de la 
producción de bienes y servicios que se 
dejaron de producir por incapacidad laboral 
temporal ascendió a 63.577,16 millones 
de euros. El informe distingue tres tipos de 

diagnósticos (trastornos musculoesqueléti-
cos, traumáticos y psiquiátricos) que supo-
nen casi las dos terceras partes de los días 
de incapacidad en nuestro país. Por tanto, 
el absentismo laboral por enfermedad ha 
supuesto unos costes directos de 6.653,81 
millones de euros a la Seguridad Social por 
prestaciones económicas y de 6.218,56 mi-
llones de euros a las empresas por el abono 
de la prestación económica en los primeros 
días de baja durante el año 2017 [5].

Por otro lado, el entorno laboral y parti-
cular del trabajador presenta otro conjunto 
de factores determinantes que, de manera 
individual e interrelacionados entre sí, inci-
den sobre las conductas de ausencia por 
enfermedad. La comunidad científica euro-
pea presenta análisis que muestran resulta-
dos significativos del contexto sociodemo-
gráfico (género, edad o nivel de estudios) y 
de las variables laborales (antigüedad, tec-
nología4, salario5, jornada laboral, caracterís-
ticas del puesto y tipo de contrato) sobre la 
población asalariada en general que, aun 
no siendo análisis específicos del sector 
público, nos ayudan a plantear los análisis 
preliminares que direccionen nuestras hi-
pótesis definitivas.

En síntesis, la literatura revela una mayor 
tendencia de los hombres a ausentarse del 
trabajo por enfermedad leve [6], mientras 
que se presentan tasas de absentismo pa-
ritarias entre ambos sexos cuando se man-
tienen empleos con altos niveles de ruido, 
trabajos monótonos y duros, labores con fre-
cuentes levantamientos de cargas o aque-
llos proclives a posturas inadecuadas [7]. 

Asimismo, se observa un mayor impac-
to de bajas por enfermedad en trabajado-
res con un nivel educativo superior [8] y en 
empleados con tareas vinculadas al uso de 
tecnologías basadas en trabajos repetitivos 
que originan mayores niveles de estrés [9]. 

4  Se cita con datos de España (2000).
5  Se cita el análisis nacional para el período 
2005-2010.

Además, los que perciben un salario con 
bases reguladoras menores [10] y quienes 
disfrutan de una jornada laboral semanal 
con horario flexible, trabajos a turnos, una 
asignación semanal continua o trabajos por 
horas presentan un mayor índice de inca-
pacidad temporal frente a los que trabajan 
en casa o tienen una jornada laboral redu-
cida [11]. En el caso de trabajadores que 
poseen un empleo temporal, la principal 
enfermedad se asocia con episodios rela-
cionados con la depresión [12].

Prosiguiendo con el análisis en el sec-
tor público nacional las horas no trabaja-
das por enfermedad manifestaron una 
disminución en las bajas laborales de un 
17,9% desde 2008 (6,29%) hasta 2014 
(5,16%), colocándose por detrás, en esa 
tendencia decreciente, de sectores como 
la hostelería (29%), la industria manufac-
turera (26,6%) o el comercio y reparación 
de vehículos (25,4%) [13]. En general, la 
crisis económica de ese período supuso 
un condicionante importante sobre las in-
capacidades laborales temporales debido, 
posiblemente, al miedo a perder el empleo 
incluso entre aquellos empleados públicos 
eventuales [14]. Asimismo, en 2015 las 
bajas laborales por enfermedad, accidente 
o incapacidad temporal cayeron un 18%, 
colocándose por detrás del sector privado.

Por lo que se refiere al año 2018, se 
redujo en un 2,57% el absentismo por en-
fermedad común en el sector público y un 
1,45% en el privado con respecto al mis-
mo período de 2017. Aunque, en ambos 
casos, la duración media de los procesos 
por enfermedad común fue de 49,3 días 
en las administraciones públicas frente a 
los 33,03 días de un empleado en el sec-
tor privado6. Las bajas producidas por con-
tingencias profesionales —accidentes o en-
fermedades profesionales– se encuentran 
más cercanas; es decir: la duración media 

6  Informe sobre absentismo laboral del pri-
mer semestre del año 2018 de la Asociación 
de Mutuas de Accidentes de Trabajo (AMAT).
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en el sector público es de 39,25 días, 
mientras que en el privado son 36,60 días.

En el año 2012, el entonces Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas 
adoptó diversas medidas para optimizar los 
recursos, mejorar en la gestión y transpa-
rencia e incrementar la productividad de los 
empleados públicos. El propósito fue redu-
cir el déficit público sin perjuicio de la pres-
tación de los servicios públicos esenciales 
y mantener la estabilidad presupuestaria, 
modificando el régimen retributivo7 del 

7  El Real Decreto 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presu-
puestaria y de fomento de la competitividad, 
modifica temporalmente el régimen retributivo 
de los empleados públicos incluidos en el Ré-
gimen General de la Seguridad Social durante la 
situación de incapacidad temporal: “… cuando 
se trate de una incapacidad temporal por contin-
gencias comunes, durante los tres primeros días, 
tanto para el personal funcionario incluido en el 
Régimen General de la Seguridad Social como 
para el personal laboral, el complemento retri-
butivo que con carácter de mejora voluntaria se 
pueda establecer no podrá superar el cincuenta 
por ciento de las retribuciones. Asimismo, des-
de el cuarto día de la situación de incapacidad 
temporal por contingencias comunes y hasta el 
vigésimo, ambos inclusive, el complemento retri-
butivo que con carácter de mejora voluntaria se 
pueda establecer no podrá superar el setenta y 
cinco por ciento de las retribuciones…”

personal durante la situación de incapaci-
dad temporal con la pretensión de reducir 
el absentismo [15].

Actualmente, a pesar de que en el año 
2018 esta penalización se suprimió con 
la firma del II Acuerdo para la mejora del 
empleo público al producirse un avance en 
la economía, desde la Secretaría de Estado 
de la Función Pública se trabaja en un Plan 
contra el Absentismo Laboral para seguir 
optimizando el servicio al ciudadano.

Organización del trabajo y rol 
de la satisfacción laboral: el 
riesgo a enfermar

Los cambios del entorno laboral deriva-
dos de la crisis económica han generado 
riesgos psicosociales emergentes que si-
guen impactando sobre las cifras de bajas 
laborales. En especial, los provocados por 
el diseño, organización y gestión del trabajo 
que en un contexto social y medioambien-
tal determinado han podido llegar a gene-
rar daño psicológico, social o físico en los 
trabajadores [16]. 

Es necesario recalcar que no solo los 
efectos negativos de las condiciones de 

trabajo inadecuadas sobre la salud de los 
trabajadores han sido reconocidos desde 
hace tiempo, sino que diversos estudios 
han demostrado que se reduce el riesgo 
a enfermar si se disminuye la exposición a 
factores de riesgo psicosocial, como la fal-
ta de autonomía, la no participación en la 
toma de decisiones y las grandes deman-
das de tareas e incertidumbre [17]. Algo 
semejante ocurre si se favorecen factores 
psicosociales relacionados con la estima y 
el reconocimiento, la implicación del lide-
razgo y el sentido y compromiso con el 
trabajo [18].

Aún cabe señalar otros aspectos signifi-
cativos que nos podrían ayudar a intervenir 
sobre la organización del trabajo. Por un 
lado, conocer cómo afronta cada trabaja-
dor los factores psicosociales y, por otro, 
analizar cuál es el umbral de exigencias 
cognitivas, psicológicas y emocionales en 
el trabajo que se percibe como agente es-
tresor; sobre todo, teniendo en cuenta los 
efectos que produce sobre el trabajador un 
contexto que necesita gestionar la incerti-
dumbre que provocan los constantes y rá-
pidos cambios del entorno social y laboral, 
el trabajo en equipo y una exigente versa-
tilidad laboral. En resumen: las singulares 
experiencias de estrés [20] podrían influir 
sobre la salud cuando sus consecuencias 
fueran negativas y reiteradas en el tiempo, 
derivando, en algunos casos, en enferme-
dades de origen laboral.

Lo más interesante en las relaciones 
que giran en torno a las experiencias de 
estrés es que coexisten con otro tipo de 
elementos ambientales y personales que 
pueden actuar como variables mediadoras 
capaces de moderar los riesgos ocasio-
nados por la organización del trabajo. Por 
tanto, partiendo de la hipótesis de que la 
satisfacción laboral es una respuesta emo-
cional de carácter global ante el entorno 
laboral sobre las condiciones de trabajo 
y las diferentes actividades que se reali-
zan en el mismo [21], esta podría ejercer 
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como agente mediador protector de la se-
guridad y la salud de los trabajadores. En 
consecuencia, el desarrollo de estrategias 
de intervención sobre elementos intrínse-
cos a la satisfacción como la oportunidad 
de aprendizaje, la variedad de las tareas y 
el desarrollo de habilidades que requiera el 
puesto aumentaría la satisfacción laboral y 
reduciría este tipo de absentismo [22].

Desafortunadamente, el fenómeno del 
absentismo laboral por enfermedad es 
considerado por la sociedad y por muchas 
organizaciones y empresas como un proble-
ma económico más que como un proble-
ma laboral, cuyos programas específicos de 
gestión solo se dedican a controlar y reducir 
el número y duración de las ausencias, sin 
incluir una adecuada evaluación e interven-
ción sobre los factores del entorno laboral. 

En España, los empleados públicos se 
han visto involucrados en esta forma de 
entender la reducción del absentismo. Esta 
fórmula ha podido reducir la motivación 
de este sector cuando se marcan pautas 
laborales restrictivas mientras se les insta a 
desarrollar un trabajo más técnico y espe-
cializado que acelere la modernización de 
la Función Pública. Este escenario ha dado 
lugar al aumento de evaluaciones de ries-
gos psicosociales en otros ámbitos de la 
Administración mediante la interposición de 
denuncias de los representantes de los tra-
bajadores que se refieren “…, en la mayoría 
de los casos, a peticiones para comprobar 
posibles deficiencias en condiciones de tra-
bajo (estado del mobiliario, vestuarios, tem-
peratura, …), o bien, para hacer/actualizar 
evaluaciones de riesgos (en particular, por lo 
que se refiere a la evaluación de los riesgos 
psicosociales). Si bien, existen muchos otros 
motivos que van desde las denuncias por 
acoso o violencia, hasta las denuncias por 
falta de entrega de documentación….” [23] 
(pág. 20). En el ámbito de la Administración 
andaluza, la identificación de las deficiencias 
y los indicadores de exposición y daño ha 
dado lugar a un “inventario de indicadores 

de riesgos” [24] entre los que se incluyen 
los psicosociales; sin embargo, el desarrollo 
de los procedimientos parece que se orienta 
hacia la “adaptación del personal especial-
mente sensible” [25], trasladando al trabaja-
dor la carga de una inadecuada organización 
del trabajo.

En el siguiente análisis nos cuestio-
namos hipótesis construidas a partir del 
escenario teórico desarrollado. Un marco 
conceptual que, en primer lugar, acota 
una población que ha sufrido un cambio 
organizativo importante con la puesta en 
marcha de Estatuto del Empleado Público 
en un entorno de crisis; en segundo lugar, 
presenta un enfoque donde predomina la 
intervención sobre factores de riesgo psico-
social como, entre otros, la falta de autono-
mía o la incertidumbre que disminuyan las 
bajas laborales causadas por experiencias 
de estrés y, finalmente, distingue la mejora 
de la satisfacción laboral como variable me-
diadora que preserve la seguridad y la salud 
de los trabajadores. 

OBJETIVO E HIPÓTESIS

En un contexto laboral donde se ha im-
plementado la “gestión por competencias” 
como modelo de trabajo, el principal obje-
tivo ha sido discriminar los factores psico-
sociales que puedan influir sobre el estrés 
laboral y las conductas de ausencias por 
enfermedad, considerando la satisfacción 
laboral como referente mediador protector 
de la salud de los trabajadores.

En el modelo se toman como variables 
independientes los factores psicosociales 
enmarcados en el nuevo desarrollo com-
petencial y, como variables dependientes, 
el estrés experimentado y el absentismo 
por enfermedad mientras que la satisfac-
ción laboral se inserta a modo de variable 
mediadora entre las variables dependien-
tes e independientes como elemento di-
ferenciador entre los estudios hasta el mo-
mento considerados [26].

Para probar estas correlaciones se pro-
ponen las siguientes hipótesis:

H1: Los factores psicosociales que re-
percuten en el desarrollo de las competen-
cias clave inciden sobre el estrés.

H1.1: La autonomía en la realización de 
las tareas influye sobre el estrés soportado. 

H1.2: La estima y reconocimiento que 
percibe el trabajador influye sobre el estrés 
soportado.

H1.3. La calidad del liderazgo incide so-
bre el estrés soportado.

H1.4. El sentido y compromiso con el 
trabajo influye sobre el estrés soportado.

H2: La satisfacción laboral es influida 
por los factores psicosociales y el estrés.

H2.1: La autonomía en la realización de 
las tareas actúa como determinante sobre 
la satisfacción laboral.

H2.2: La estima y reconocimiento que 
percibe el trabajador actúa como determi-
nante sobre la satisfacción laboral.

H2.3: La calidad del liderazgo actúa 
como determinante sobre la satisfacción 
laboral.

H2.4: El sentido y compromiso con el 
trabajo actúa como determinante sobre la 
satisfacción laboral. 

H2.5: El estrés soportado por el trabaja-
dor influye sobre la satisfacción laboral.

H3: La satisfacción laboral actúa como 
mediadora del absentismo por enferme-
dad.

H3.1: La autonomía en la realización de 
las tareas influye sobre el absentismo por 
enfermedad.



https://www.insst.es


https://www.insst.es




https://www.insst.es


Sección técnica

39Nº 98 • Marzo 2019

H3.2: La estima y reconocimiento influ-
yen sobre el absentismo por enfermedad.

H3.3: La calidad del liderazgo influye so-
bre el absentismo por enfermedad.

H3.4: El sentido y compromiso con el 
trabajo influye sobre el absentismo por en-
fermedad.

H4: El estrés soportado por el sujeto in-
fluye sobre el absentismo por enfermedad.

Para confirmar las hipótesis se ha es-
timado un modelo de ecuaciones es-
tructurales [27] basado en el análisis de 
componentes. Esta técnica proporciona las 
herramientas necesarias para analizar esta 
situación de alta complejidad y con un co-
nocimiento teórico poco desarrollado [28]; 
en este sentido, presentamos un modelo 
de investigación de carácter exploratorio 
con el que podamos explicar los efectos de 
algunas variables sobre las demás [29]. 

METODOLOGÍA

Con el propósito de comprender y ex-
plicar estos acontecimientos de la vida 
real, se ha utilizado el modelo Partial Least 
Square (PLS) para analizar e interpretar las 
hipótesis en sentido estadístico y represen-
tar gráficamente los resultados mediante 
los diagram path característicos de esta 
herramienta. Con este método se han in-
tentado explicar fenómenos psicosociales 
relacionados con el trabajo como causa 
explicativa de variables económicas como 
la satisfacción laboral y el absentismo, ale-
jándonos, en cierto modo, de los determi-
nantes clásicos de ambas variables (tipo 
de contrato, salario, género, características 
socio-demográficas, entre otras).

Su particularidad reside en permitir al 
investigador, además del reconocimiento 
metodológico tanto de variables empíricas 
como abstractas, vinculando mediante el 
análisis multivariante los datos con la teoría 

[30] y estimar los efectos directos e indi-
rectos, enfrentarse a los posibles errores 
de medición causados por la necesidad de 
operar a través de otras variables observa-
das (indicadores) para alcanzar resultados 
en las variables latentes. Por tanto, las téc-
nicas multivariantes combinan aspectos de 
la regresión múltiple (relaciones de depen-
dencia) y del análisis factorial (interpretan 
conceptos abstractos con variables múlti-
ples) estimando un conjunto de relaciones 
de dependencia interrelacionadas simultá-
neamente.

Descripción de la muestra y 
recogida de información

Para el diseño de la muestra se realizó 
un muestreo aleatorio estratificado [31] 
teniendo en cuenta tres variables: comuni-
dad autónoma, lugar de trabajo y ejecución 
de tareas. El tamaño de la muestra se cal-
culó sobre una población de 8.608 con un 
nivel de confianza del 95% (α = 0,05) y 
de su resultado se obtuvo una hipotética 
muestra de 2.113 individuos a encuestar. 
La muestra final ha sido de 1.383 sujetos 
que contestaron el cuestionario durante 
los meses de marzo a mayo de 2014. El 
ámbito geográfico se circunscribe a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y el po-
blacional queda delimitado al PAS de las 
Universidades Públicas Andaluzas.

El envío de los cuestionarios ha sido 
realizado por medios electrónicos, utilizan-
do las listas de distribución institucionales a 
través de sus gabinetes de comunicación 
(Granada, Córdoba, Cádiz, Jaén, Málaga y 
la Universidad Internacional de Andalucía). 
Para el resto de universidades se realizó 
un envío masivo a los correos electrónicos 
publicados en los directorios de las corres-
pondientes páginas web.

De las encuestas cumplimentadas, 253 
corresponden a empleados que declaran 
días de ausencias en cuyos porcentajes 
observamos que el 23,7% ha sufrido en-
fermedad frente a un 77,3% que no se ha 
ausentado. Los datos han sido tratados con 
un nivel de confianza del 95%. La elección 
de esta población se justifica por ser un 
colectivo en el que se ha implantado y de-
sarrollado un nuevo modelo de trabajo ba-
sado en la “gestión por competencias”, así 
como la incorporación de la evaluación del 
desempeño como pauta que ha puesto en 
marcha la carrera horizontal propuesta por 
el Estatuto Básico del Empleado Público. 

Se utilizó el cuestionario validado Méto-
do ISTAS 21 [32], en su versión investiga-
dora.

De las veinte dimensiones que se de-
sarrollan en el cuestionario se escogen las 
que se adecúan al sector público. Varios 
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análisis preliminares nos han sido útiles 
para discernir que los condicionantes tradi-

cionales del empleo como son sexo, edad, 
nivel académico, turno, tipo de contrato, 

antigüedad, etc. no presentan significati-
vidad para ser incluidos en el modelo. En 
consecuencia, se han tenido en cuenta las 
variables latentes y sus indicadores asocia-
dos que recoge la tabla 1.

Análisis econométrico

Con el fin de llevar a cabo un análisis 
exploratorio que responda a la siguiente 
interrogante “¿Qué factores psicosociales 
provocan en el trabajador público no asistir 
al trabajo?”, se estimó un modelo de ecua-
ciones estructurales sobre el conjunto de 
empleados que se ausentaron por enfer-
medad. Por un lado, se presenta el mode-
lo de medida que relaciona las variables 
observadas (indicadores) con las variables 
latentes (constructos) mediante las cargas 
factoriales, como se muestra en la figura 1, 
y, por otro, el modelo estructural que nos 
indicará las relaciones de causalidad entre 

 Tabla 1   Variables latentes e indicadores asociados

 Figura 1   Estimación del Modelo de ecuaciones estructurales para la muestra de 
trabajadores con días de ausencia

Variables latentes Indicadores

Liderazgo

Apoyo social superiores (ítem 65)
Planifica bien el trabajo (ítem 69)
Resuelve bien los conflictos (ítem 71)
Asigna bien el trabajo (ítem 70)
Se comunica bien con trabajadores (ítem 72)

Autonomía en la 
realización de las 
tareas

Conocer el margen de autonomía (ítem 57)
Trabajo con objetivos claros (ítem 58)
Conozco tareas de mi responsabilidad (ítem 59)

Sentido y 
compromiso con el 
trabajo

Mis tareas me parecen importantes (ítem 48)
Hablo con entusiasmo de mi Universidad (ítem 50)
Siento los problemas de mi Universidad como propios (ítem 51)

Estima y 
reconocimiento 
percibido

Reconocimiento y estima de superiores (ítem 73)
Reconocimiento y estima de compañeros(ítem 74)
En situaciones difíciles recibo el apoyo necesario (ítem 75)
Reconocimiento por todo el trabajo en general (ítem 77)

Satisfacción laboral
Con mis perspectivas (ítem 78)
Con mis capacidades (ítem 80)
En general (ítem 81)

Estrés soportado
Momentos desgastadores (ítem 31)
Esconder emociones (ítem 33) 
Trato injusto (ítem 76)

Motivación a 
ausentarse

Realización de tareas contradictorias (ítem 60)
Conflicto en la ejecución de tareas (ítem 61)
Realización de tareas innecesarias (ítem 62)
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ellas y confirmará o no las hipótesis de las 
que se parte. Se utiliza para la estimación 
de los valores el programa SmartPLS2.0 
M3 [33].

Los resultados obtenidos en el submo-
delo de medida aseguran la apropiada 
selección de los indicadores, los cuales se 
relacionan con aquellos factores psicoso-
ciales (constructos) que repercuten en el 
desarrollo de competencias clave (lideraz-
go, autonomía, estima y reconocimiento, 
sentido y compromiso con el trabajo) y 
cómo se comportan con respecto al estrés, 
la satisfacción y el absentismo por enfer-
medad.

El modelo de medida presenta cargas 
superiores a 0,7 en todos los indicadores, 
avalando la validez de las dimensiones de 
la encuesta y la influencia sobre las varia-
bles latentes. La bondad de ajuste indica 
la media geométrica del promedio de la 
comunalidad y de la R2, con un valor de 
0,5152 [34].

Al analizar la fiabilidad de los instrumen-
tos de medida (ver tabla 2) se observan en 
el total de las variables valores de la validez 
convergente (AVE) mayores a 0,5 [35]; 
del mismo modo, las cargas cruzadas son 
superiores para las variables latentes cuya 
AVE es mayor; por ejemplo, la calidad del li-
derazgo con respecto al estrés soportado o 
la satisfacción laboral y la motivación a au-
sentarse. Asimismo, la fiabilidad compuesta 
es mayor a 0,8 en todos los casos y la α 
de Cronbach es superior a 0,7 en todos 
los valores según los criterios sugeridos por 
Nunnally y Bernstein (1994) [36].

El modelo estructural (tabla 2) muestra 
los coeficientes de los R2 superiores a 0,1 

[37], manifestando que las variables laten-
tes tienen un gran efecto significativo sobre 
el modelo.

La observación de los coeficientes de 
regresión entre los factores latentes estima-
dos por PLS (ver tabla 3) y sus medidas t-
statistics y ρ-values contribuyen a confirmar 
los supuestos teóricos. 

Las quince proposiciones muestran 
significatividad, confirmando las cuatro hi-
pótesis básicas. No obstante, se advierten 
valores superiores en las hipótesis que re-
lacionan la “estima percibida” y el “sentido 
y compromiso con el trabajo” con otras va-
riables latentes (H1.2, H2.2, H2.4 y H3.2); 
asimismo, el “estrés” es influenciado por 
los factores psicosociales (H1.1, H1.2, 
H1.3 y H1.4) y repercute directamente so-
bre la “satisfacción laboral” y la “motivación 

a ausentarse” (H2.5 y H4). Estos muestran 
valores incluidos en los estándares reco-
mendados, el modelo cumple su carácter 
exploratorio y, en consecuencia, se justifica 
para la población que declara días de au-
sencia por enfermedad.

CONCLUSIONES

El procedimiento llevado a cabo nos ha 
permitido estructurar un modelo que ha 
resultado eficiente para interpretar los dife-
rentes factores que intervienen en este tipo 
de riesgos. Su competencia explicativa ha 
hecho posible la prelación de los factores 
psicosociales que influyen expresamente 
sobre las ausencias por enfermedad en 
este colectivo. Sin embargo, el modelo 
adolece de una limitación cuando se pre-
tenden considerar variables que presentan 
relaciones de causalidad en dos sentidos.

 Tabla 3   Test de hipótesis entre variables latentes

 Tabla 2   Medidas de signifi catividad
AVE Fiabilidad compuesta R2 α Cronbach Comunalidad Redundancia

Ausencias 0,7633 0,9062 0,3293 0,8440 0,7633 0,1707
Autonomía 0,7837 0,9157 0,8630 0,7837
Estima 0,6679 0,8888 0,8334 0,6679
Estrés 0,6480 0,8466 0,4299 0,7408 0,6480 0,0369
Liderazgo 0,7685 0,9431 0,9241 0,7685
Satisfacción 0,7919 0,9194 0,6512 0,8682 0,7919 0,0496
Sentido/compromiso 0,6672 0,8572 0,7563 0,6672

Efectos totales t-statistics ρ-values
H1.1: Autonomía —> Estrés -0,0766 2,7632 0,085000

H1.2: Estima —> Estrés -0,3629 12,2296 0,069788

H1.3: Liderazgo —> Estrés -0,2693 8,7780 0,051822

H1.4: Sentido /Compromiso —> Estrés -0,0784 2,5810 0,083640

H2.1: Autonomía —> Satisfacción 0,0764 3,1353 0,067749

H2.2: Estima —> Satisfacción 0,4883 16,5669 0,079535

H2.3: Liderazgo —> Satisfacción 0,0572 2,0323 0,078514

H2.4: Sentido/Compromiso —> Satisfacción 0,3923 16,1803 0,109944

H2.5: Estrés —> Satisfacción -0,1373 5,8694 0,111508

H3: Satisfacción —> Ausencias -0,3252 11,1948 0,086091

H3.1: Autonomía —> Ausencias -0,0498 3,6109 0,046597

H3.2: Estima —> Ausencias -0,2768 16,5099 0,048659

H3.3: Liderazgo —> Ausencias -0,1062 7,8463 0,084891

H3.4: Sentido/Compromiso —> Ausencias -0,1531 9,0827 0,094161

H4: Estrés —> Ausencias 0,3697 14,5188 0,082337
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En el caso de nuestro modelo, el ins-
trumento PLS no proporciona resultados 
simultáneos en ambas direcciones sobre 
las variables estrés y satisfacción laboral, a 
pesar de proporcionar resultados alternos 
consistentes en las dos direcciones. Por 
ello, se ha seleccionado el análisis de la 
relación del estrés sobre la satisfacción la-
boral con el objeto de constatar el carácter 
mediador sobre las conductas de ausencia.

Como resultado del modelo presen-
tado, observamos significatividad en la in-
fluencia determinante sobre la satisfacción 
laboral y el estrés soportado de la calidad 
del liderazgo, la autonomía en la realización 
de las tareas, el sentido y compromiso con 
el trabajo y la estima y reconocimiento per-
cibido, variables que dejan al descubierto 
la singularidad laboral y profesional de los 
empleados de las Universidades públicas 
andaluzas, alejándose de los determinan-
tes clásicos que afectan a la satisfacción 
laboral y al absentismo de los trabajadores 
en general, como son, entre otros, factores 
socio-demográficos8, de relación laboral9 o 
de inseguridad laboral10 que no mostraron 
significatividad suficiente en el análisis esta-
dístico preliminar.

8  Edad y estudios: AVE (0.3044)/Fiabilidad 
compuesta (0.3044)/R2 (0)/ α Cronbach 
(-0.6116).
9  Antigüedad y promoción: AVE (0.7632)/
Fiabilidad compuesta (0.0384)/R2 (0)/ α 
Cronbach (-2.4386).
10  Salario: AVE (0.4950)/Fiabilidad compues-
ta (0.7952)/R2 (0)/ α Cronbach (0.7006).

Por otro lado, la calidad del liderazgo ha 
resultado ser un condicionante fundamen-
tal junto a la estima percibida, de la satis-
facción laboral, el estrés experimentado y 
las conductas de ausencia por enfermedad. 
Por ello, la mejora de la calidad en el des-
empeño de los superiores precisaría traba-
jar en materias tales como la comunicación, 
la planificación del trabajo, la asignación de 
tareas y la resolución de conflictos, exigien-
do un mayor esfuerzo en el apoyo social 
al equipo de trabajo. En este sentido, los 
trabajadores subordinados reclaman para 
su desempeño objetivos claros, entender 
las tareas que son de su responsabilidad y 
conocer su margen de autonomía.

Asimismo, la mejora de la satisfacción 
laboral queda vinculada a las percepcio-
nes que los trabajadores sienten sobre 
la importancia de sus tareas y el sentido 
del trabajo y nivel de compromiso con su 
Universidad. En este orden, el reconoci-
miento de compañeros y de superiores, 
el apoyo en situaciones difíciles y el reco-
nocimiento en general mejoran la estima 
del empleado público y su satisfacción 
laboral. En contraposición, el trato injusto, 
el desgaste emocional y el esconder emo-
ciones en el desempeño de las funciones 
repercuten sobre el estrés soportado y, en 
consecuencia, sobre la satisfacción laboral. 
Esta actúa como mediadora de los facto-
res psicosociales sobre los empleados en-
fermos, regulando las nuevas exigencias 
competenciales del entorno laboral me-
diante la intervención sobre la mejora de 

las capacidades y las habilidades y la ma-
nifestación de sus perspectivas laborales a 
los estamentos superiores que establecen 
la estructura organizativa.

El modelo aplicado también indica 
que las repercusiones del estrés experi-
mentado sobre la tendencia a ausentar-
se por enfermedad son provocadas por 
conflictos en la ejecución de tareas y en 
la realización de tareas contradictorias e 
innecesarias. 

Para finalizar, conviene señalar que los 
programas de intervención en materia de 
prevención de riesgos laborales deben 
adecuarse a las necesidades singulares de 
los empleados públicos con el objeto de 
mejorar los factores de la organización del 
trabajo que afectan a la esfera psicosocial, 
el estrés soportado y la satisfacción laboral 
para disminuir las ausencias por enferme-
dad. En la actualidad, los procedimientos 
que desarrollan los programas de preven-
ción de riesgos psicosociales no permiten 
una intervención que favorezca el desarro-
llo y la mejora de competencias en sinto-
nía con el cambio organizativo en el que 
se encuentra inmersa la función pública.

Como futuras líneas de actuación, con-
sideramos interesante ensayar el modelo 
con el personal que realiza las mismas la-
bores en otros organismos públicos como 
Sanidad, Educación o Justicia para verificar 
la universalidad del modelo explicativo 
presentado.  
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Durante el año 2016 se inició en el Insti-
tuto Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (INSST) un estudio destina-

do a identificar los principales riesgos presen-
tes en las tareas de reparación y mantenimien-
to en seco de embarcaciones pesqueras. Para 
dicho estudio se contó con la colaboración de 
la Agencia Pública de Puertos de Andalucía y 
se visitaron diversos puertos y varaderos situa-
dos a lo largo del litoral andaluz. Como fruto de 
dicho estudio, durante el año 2017 el INSST 
publicó el Documento Técnico “Riesgos labo-
rales durante las operaciones de reparación y 
mantenimiento en seco de buques de pesca”.

Durante la realización del estudio y elabo-
ración del documento citado, se pusieron de 
manifiesto los diferentes escenarios de empre-
sas concurrentes que podían darse durante los 
trabajos en varaderos. Por esa circunstancia, 
desde el INSST se acordó darle continuidad 
a esta línea de trabajo, y se programó para el 
año 2018 un proyecto dedicado a estudiar la 
problemática de la Coordinación de Activida-
des Empresariales en las tareas de reparación 
y mantenimiento de embarcaciones pesqueras 
en varaderos.

Con objeto de difundir el conocimiento ge-
nerado en el estudio, el 13 de diciembre de 
2018 se celebró la Jornada Técnica “Coordina-
ción de actividades empresariales en las tareas 
de mantenimiento en seco de embarcaciones 
pesqueras” en el Centro Nacional de Medios 
de Protección (CNMP) del INSST, en Sevilla. 
Actuó como coordinador de la misma Francis-
co Díaz García, técnico superior del Departa-
mento de Condiciones de Trabajo del Sector 
Agrario y Marítimo Pesquero del CNMP.

La apertura corrió a cargo de Isaac Abril 
Muñoz, director del Departamento de Condi-
ciones de Trabajo del Sector Agrario y Marítimo 
Pesquero. Tras la misma, la jornada contó con 
dos partes diferenciadas. En una primera par-
te teórica, Esperanza Valero Cabello, jefa de la 
Unidad Técnica de Gestión de la Prevención 
y Ergonomía, del Departamento de Condicio-
nes de Trabajo del Sector Agrario y Marítimo 
Pesquero, realizó un breve resumen del Real 
171/2004, de Coordinación de Actividades 
Empresariales. A continuación, Francisco Díaz 
presentó las actividades que tienen lugar du-
rante las tareas de mantenimiento y reparación 
de las embarcaciones en seco y, posteriormen-
te, comentó varios escenarios de coordinación 
de actividades empresariales que pueden pre-
sentarse durante dichas tareas, y una serie de 
criterios para orientar en la identificación de los 

Jornada Técnica: Coordinación de 
actividades empresariales en las 
tareas de mantenimiento en seco de 
embarcaciones pesqueras
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diferentes agentes implicados en la coordina-
ción de actividades, principalmente las empre-
sas principal y titular, junto a las obligaciones 
derivadas de ello.

Tras el descanso, tuvo lugar una mesa de 
experiencias, moderada por Isabel Lara La-
guna, técnica superior del Departamento de 
Condiciones de Trabajo del Sector Agrario y 
Marítimo Pesquero. Participaron en la misma: 
Miguel Ángel González Aguado, responsable 
de Coordinación de Actividades Empresariales 
y subdirector técnico en Cataluña de Grupo 
Preving; Antonio Luis González Prieto, respon-
sable de la Unidad de Prevención de Riesgos 
Laborales; Luis Revilla Bernaldo de Quirós, 

jefe del Departamento de Sistemas de Ges-
tión y Equipamiento; y Juan Santamaría Vizo-
so, jefe de Zona en los puertos de Bonanza y 
Chipiona, los tres pertenecientes a la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, pertenecien-
te a la Consejería de Fomento y Vivienda. Los 
participantes en la mesa aportaron su visión, 
tanto desde el punto de vista del sector pri-
vado, como de una empresa pública, de la 
coordinación de actividades empresariales en 
el sector, abriéndose un intenso debate du-
rante la misma.

Para concluir la jornada, Francisco Díaz 
García agradeció a los asistentes su participa-
ción y el interés mostrado en la misma.  

Nuevo Convenio de 
Colaboración INSST - UNE

E l Instituto Nacional de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo (INSST), O.A., M.P. 
tiene encomendado por el artículo 8.1 

de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
laborales, “el desarrollo de la normalización, 
tanto a nivel nacional como internacional”. Por 
su parte, la Asociación Española de Normali-

zación (UNE) es una asociación reconocida 
desde 1986 como Organismo Nacional de 
Normalización. Por la afinidad en esta materia, 
ambos organismos vienen cooperando desde 
1999.

Con el objeto de actualizar el marco de co-
laboración entre las dos instituciones y ampliar 
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las materias sobre las que se va a trabajar, el 
pasado 18 de enero de 2019 se firmó un Con-
venio de colaboración entre el INSST y UNE. 
Los firmantes fueron Javier Pinilla García, di-
rector del INSST, y Javier García Díaz, director 
general de UNE.

Este convenio permitirá trabajar de forma 
conjunta, no solo en el desarrollo de la nor-
malización sobre materias relacionadas con 
la seguridad y salud de los trabajadores, sino 
también en los ámbitos de la formación, divul-
gación y cooperación internacional.

A través del trabajo en varios Comités Téc-
nicos de Normalización y, en particular, en 
el Comité CTN-81 “Seguridad y Salud en el 
Trabajo”, este nuevo convenio permitirá que 
las normas técnicas contribuyan, cada vez 
más, a la mejora de las condiciones de segu-
ridad y salud de los trabajadores, afrontando 
los complejos cambios que se están produ-
ciendo tanto en el equipamiento tecnológico 
como en la organización de las empresas 
españolas.  

Nuevos técnicos superiores 
del INSST

E l 12 de febrero de 2019 tuvo lugar en 
el salón de actos del Instituto Nacio-
nal de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(INSST), O.A., M.P., el acto de entrega de di-
plomas a los opositores de la 22ª promoción 
de la Escala de Titulados Superiores del Ins-
tituto que han superado el proceso selectivo 
correspondiente al desarrollo de la oferta de 
empleo público de 2017.

La secretaria general del INSST, María 
Hernando Fernández-Cortacero, procedió a 
la apertura del acto y, tras agradecer la pre-
sencia al público asistente, dio la palabra al 
director del INSST, Javier Pinilla García, y a la 
directora del Organismo Estatal de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social (OEITSS), 
María Soledad Serrano, quienes presidieron 
el acto.

El Director del Instituto comenzó dando 
las gracias a los nuevos técnicos por el gran 
esfuerzo realizado y destacó la importancia 
de la incorporación de estos técnicos y de los 
restantes recursos humanos asignados al Or-
ganismo, para poder atender de una manera 
más eficiente a las demandas de una sociedad 
cada vez más sensibilizada con la seguridad y 
salud en el trabajo y, con ello, contribuir a la ge-
neración de empleos de calidad y sostenibles. 
Prosiguió recordando que esta Institución, que 
pronto cumplirá 50 años, desde sus orígenes 
ha venido siendo una pieza clave del sistema 
de protección social y, en particular, un instru-
mento primordial para la protección de la se-
guridad y la salud de los trabajadores. Indicó 
que esta vocación social, de servicio público, 
conlleva y exige, de todos los que componen la 
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plantilla del Instituto, un fuerte compromiso de 
trabajo para trasladar el conocimiento técnico a 
las empresas y a los trabajadores.

Comentó que el INSST ofrece una carrera 
profesional con una importante componente 
investigadora, dedicada al cuidado del trabaja-
dor mediante un trabajo encaminado a la me-
jora de las condiciones de trabajo y a la reduc-
ción constante y sostenida de los accidentes 
de trabajo y las enfermedades profesionales 
así como la implantación de una auténtica 
cultura preventiva. El Instituto posibilita el des-
empeño de multitud de tareas técnicas, tanto 
especializadas como transversales, para dar 
así cumplimiento a las funciones encomen-
dadas por la Ley 31/1995, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y de las directrices de ac-
tuación propias del INSST, en el marco de las 
Estrategias Españolas de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (siendo la actual la que comprende 
el periodo 2015-2020), herramientas funda-
mentales para la gestión de las políticas pre-
ventivas nacionales y en línea con las políticas 
preventivas europeas e internacionales.

Javier Pinilla pasó a valorar las cifras de 
aspirantes presentados, plazas convocadas 

y aprobados finales que se han obtenido en 
este último período de convocatorias de opo-
siciones y mencionó el importante incremen-
to en la oferta de empleo público de 2018, 
cuya convocatoria se acaba de publicar, y que 
se compone de un total de 28 plazas, la ma-
yor cantidad ofertada en casi tres décadas; 
recordó que el INSST está abierto a todas las 
titulaciones académicas y finalizó cediendo la 
palabra a María Soledad Serrano, directora del 
Organismo Estatal de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social.

La Directora del OEITSS comenzó recor-
dando que la Inspección de Trabajo es un 
organismo que comparte con el INSST la 
misión de proteger la seguridad y salud de 
los trabajadores; trasladó a los presentes el 
saludo del subsecretario del Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, 
Raúl Riesco, y coincidió en los lazos de co-
nexión y trabajo en común entre los dos 
organismos.

A continuación tuvo lugar la entrega de di-
plomas a los opositores, que corrió a cargo de 
las tres autoridades mencionadas, tras lo cual 
se dio el acto por concluido.  
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E l pasado 20 de febrero se celebró en el 
salón de actos del Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) 

la jornada técnica que presenta la actualización 
del documento “Límites de Exposición Profe-
sional para Agentes Químicos en España” (do-
cumento LEP) en el año en el que se cumplen 
veinte años desde su primera publicación.

La jornada fue inaugurada por Javier Pini-
lla García, director del INSST, quien comenzó 
indicando el interés en presentar el nuevo do-
cumento de valores límite para 2019 e infor-
mar de las actualizaciones y modificaciones de 
esta edición. Uno de los mayores problemas 
de salud al que se enfrentan los lugares de tra-
bajo de toda Europa y, sin duda, de todo el 
mundo, es el cáncer relacionado con el trabajo. 
En su intervención destacó algunas cifras que 
ponen de manifiesto la magnitud del problema 
y comentó las iniciativas que se están llevan-
do a cabo a nivel europeo para hacer frente al 
mismo. También agradeció a todos los com-
ponentes del grupo de trabajo GT/LEP, repre-
sentantes de organizaciones empresariales, or-
ganizaciones sindicales, representantes de las 
comunidades autónomas y representantes de 
la Administración General del Estado, el trabajo 
realizado en el campo de los valores límite.

Acto seguido cedió la palabra a Virginia 
Gálvez Pérez, directora del Departamento de 
Higiene del Centro Nacional de Nuevas Tec-
nologías (CNNT) del INSST y coordinadora del 
Grupo de Trabajo GT/LEP, quien comenzó su 
ponencia recordando que la Asamblea General 
de las Naciones Unidas ha proclamado 2019 
como el Año Internacional de la Tabla Periódica 

de Elementos Químicos, en homenaje al 150º 
aniversario de su publicación por el científico 
ruso Dmitri Mendeléyev. A lo largo del año di-
versas asociaciones e instituciones científicas 
y educativas han previsto una serie de actos 
y actividades para celebrar este aniversario. 
El INSST se suma a este homenaje a la Tabla 
Periódica que organiza los elementos según el 
número atómico y ha publicado una hoja con 
la tabla periódica en la que se indican en azul 
aquellos elementos que tienen un valor límite 
ambiental (VLA) en el documento LEP y, en 
rojo, aquellos que además tienen un valor lími-
te biológico (VLB) establecido.

 A continuación presentó las novedades 
del documento; en particular, destacó que los 
límites de exposición profesional de este do-
cumento no son aplicables a los nanomateria-
les y que para este año se había llegado a un 
acuerdo en la Comisión Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo con respecto al valor lími-
te ambiental para el cobre y sus compuestos. 
Además, presentó el listado de agentes quími-
cos en estudio para la actualización del Docu-
mento LEP 2020 e invitó a los que dispongan 
de información sobre estos agentes a hacerla 
llegar al grupo de trabajo. Su intervención fina-
lizó con un recorrido por las cuatro propuestas 
de modificación, dos de ellas ya publicadas, 
de la Directiva sobre agentes cancerígenos o 
mutágenos en donde se establecen límites de 
exposición vinculantes a nivel europeo para 
agentes cancerígenos en los lugares de trabajo.

En segundo lugar, intervino, con su ponen-
cia, el Dr. Eberhard Nies, del Instituto para la 
protección laboral del Seguro Obligatorio de 

Jornada Técnica: Límites de 
Exposición Profesional para 
Agentes Químicos en España 
2019 y situación actual de  
los agentes cancerígenos  
o mutágenos
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Accidentes, también conocido por sus siglas en 
alemán (IFA), quien actualmente es subdirec-
tor de la división de gestión de riesgos y tiene 
una amplia experiencia en el campo de la se-
guridad y la salud en el trabajo y, sobre todo, 
en el estudio de agentes químicos. El Sr. Nies 
pertenece a la comisión MAK, que establece 
los valores límite MAK alemanes, y también 
forma parte del subcomité de evaluación de 
sustancias peligrosas del comité AGS (Comité 
asesor de sustancias peligrosas del Ministerio 
federal de trabajo y asuntos sociales alemán), 
comité que establece los valores límite vincu-
lantes alemanes.

El ponente comenzó su exposición hablan-
do sobre las causas del cáncer, los factores de 
riesgo y el modo de acción. Comentó que los 
cancerígenos se pueden clasificar en genotóxi-
cos y no genotóxicos, indicando que, para los 
primeros, normalmente no es posible derivar 
un umbral de efecto, mientras que, para los 
segundos, si hay datos suficientes, es posible 
determinar a qué nivel de exposición no se 
produciría un efecto adverso. A continuación, 
explicó el “concepto semáforo”, criterio que se 
utiliza en Alemania para derivar los valores lí-
mite para sustancias cancerígenas sin umbral 
de efecto, en función del riesgo, un concepto 
que está vinculado a un sistema de medidas 
graduadas de sustitución, técnicas, organizati-
vas, etc. en caso de que el riesgo sea mínimo, 
medio o alto. Comentó que, por el momento, 
se han establecido veinte valores límite para 

agentes cancerígenos en Alemania tomando 
como base este criterio.

La segunda mesa, moderada por Encarna-
ción Sousa Rodríguez, jefa de Unidad Técnica 
del Centro Nacional de Nuevas Tecnologías 
(CNNT) del INSST, estuvo dedicada a la expo-
sición a agentes cancerígenos. En ella se dieron 
a conocer algunas de las actividades llevadas a 
cabo en Comunidades Autónomas, así como 
proyectos con datos reales de exposición que 
facilitan la detección de los problemas que 
conlleva la aplicación de la legislación.

Para comenzar, Amelia Aguilar Bailo, del 
Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra 
(ISPLN), expuso la campaña de cancerígenos 
que se ha llevado a cabo en Navarra durante 
los años 2017 y 2018. Esta campaña se centró 
en el estudio de la gestión de cancerígenos, 
mutágenos, tóxicos para la reproducción y sen-
sibilizantes (CMR-Sen), para lo cual se reali-
zaron visitas a 34 empresas y en todas ellas, 
menos en una, se encontraron CMR-Sen. Se 
detectaron un total de 85 agentes CMR-Sen, 
siendo un 21,2% cancerígenos de categoría 
C1 y un 35,3% sensibilizantes. En todas las 
empresas, el servicio de prevención informó de 
la presencia de agentes químicos peligrosos, 
pero solo en cuatro de ellas se especificó que 
era un cancerígeno de categoría C1. Asimismo, 
comentó que entre los problemas detectados 
se encuentra la falta de identificación de los 
agentes químicos, que provoca la realización 
de evaluaciones de riesgos incompletas, ade-
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más de los cancerígenos “invisibles” o desco-
nocidos cuando se originan como productos 
intermedios; y que, por otra parte, las fichas 
de datos de seguridad incorrectas que no ex-
plican bien la peligrosidad del agente químico, 
unido a que no se leen en detalle, hace que 
en muchas ocasiones no se detecten los agen-
tes CMR-Sen presentes en el lugar de trabajo. 
Continuó indicando que la escasa identifica-
ción de estos agentes no se debe a una falta 
de fuentes de información, pues hay muchas 
herramientas disponibles para los técnicos de 
prevención y con información muy valiosa, por 
ejemplo, las FDS, Inforcarquim (como puente 
entre los técnicos de prevención y los médicos 
del trabajo), Basequim o el documento de Lí-
mites de Exposición Profesional, que reúne en 
esta jornada cada año a los interesados y sobre 
el que la ponente indicó que “Utilizar bien los 
LEP es permitir que nuestra vida sea mejor”.

Posteriormente, Rosa M.ª Montero Simó, di-
rectora del Centro de Prevención de Riesgos 
Laborales de Córdoba, presentó el Programa 
Integral de Silicosis en Andalucía, que es fruto 
del esfuerzo realizado por la Administración de 
la Junta de Andalucía, conjuntamente con to-
dos los agentes implicados, con objeto de rea-
lizar un abordaje integral de este problema de 
salud laboral y cuyos objetivos son disminuir 
la incidencia y prevalencia de silicosis derivada 
de la manipulación de aglomerados de cuar-
zo y sus consecuencias sobre la salud en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 

conseguir que las empresas dedicadas a la ma-
nipulación de aglomerados de cuarzo sean en-
tornos seguros y saludables. Para conseguir los 
objetivos propuestos, comentó, se establecen 
las siguientes líneas de actuación: información 
y sensibilización, formación, protocolo de iden-
tificación y atención a la silicosis, alerta ante un 
caso sospechoso de silicosis, seguimiento y 
control de la actividad preventiva, investigación, 
evaluación y mejora continua.

La siguiente ponencia, sobre un proyecto de 
estudio de humos diésel en minería interior, 
corrió a cargo de Pablo Menéndez Cabo, Inge-
niero Geólogo e Ingeniero Técnico de Minas 
del Instituto Nacional de Silicosis (INS), coordi-
nador del proyecto. Comenzó indicando que el 
INS cumple más de 45 años desarrollando su 
actividad ligada a la prevención técnico-médica, 
docencia, investigación y asesoramiento sobre 
la silicosis y demás neumoconiosis, así como 
otras patologías respiratorias, siendo desde 
1991 unidad de referencia nacional para las 
enfermedades respiratorias de origen laboral. 
Comentó que, en este contexto, la exposición 
a humos diésel, clasificado en 1988 como po-
sible cancerígeno para los humanos y en 2012 
confirmado como cancerígeno, ha sido una de 
las prioridades en estos últimos años. También 
abordó la situación actual de la minería subte-
rránea en cuanto a la exposición a humos dié-
sel, que se deriva de un estudio enmarcado en 
el Convenio existente entre el actual Ministerio 
para la Transición Ecológica (Secretaría de Esta-
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do de Energía) y el Instituto Nacional de Silico-
sis, cuya línea comienza a trabajarse en 2011, 
aunque no es hasta 2014 cuando se obtienen 
datos del sector. Comentó que, concretamen-
te, se realizó un análisis de la exposición de 
los trabajadores a diferentes compuestos ini-
cialmente asociados con los humos diésel, así 
como gases y carbono y esto permite valorar 
el estado actual de la minería subterránea ante 
la aplicación de las nuevas directivas europeas, 
tanto para gases con horizonte de aplicación 
en 2023, como para carbono con horizonte de 
aplicación en 2026.

Para cerrar esta mesa, Jaione Montes Be-
neitez, del Centro Nacional de Verificación de 
Maquinaria (CNVM) del INSST, habló de los 
problemas asociados a la toma de muestra 
y análisis de la sílice cristalina respirable (en 
adelante, SCR) ya que, para obtener un buen 
resultado, no es suficiente tener una buena 
estrategia de muestreo, sino que también 
es necesario realizar mediciones adecuadas. 
Prosiguió indicando que la norma UNE-EN 
482:2012+A1:2016, “Exposición en el lugar 
de trabajo. Requisitos generales relativos al 
funcionamiento de los procedimientos de 
medida de los agentes químicos” recoge los 
requisitos de funcionamiento de los procedi-
mientos de medida para las mediciones de 
comparación con los valores límite y las medi-
ciones periódicas: no ambiguo, selectivo, con 
un tiempo de ponderación igual al tiempo de 
muestreo (y menor o igual que el período de 

referencia del valor límite) y que dé cobertura 
desde concentraciones de 0,1 veces hasta 2 
veces el valor límite de larga duración o de 
0,5 veces a 2 veces el valor límite de corta 
duración. Asimismo, comentó que el análisis 
de la SCR puede hacerse siguiendo el método 
MTA/MA-057/A17 “Determinación de sílice 
cristalina (fracción respirable) en aire. Método 
del filtro de membrana/espectrofotometría de 
infrarrojos” o por el método MTA/MA-056/
A06 “Determinación de sílice libre cristalina 
(cuarzo, cristobalita, tridimita) en aire — Mé-
todo del filtro de membrana / Difracción de 
rayos X”; pero que, en cualquier caso, para 
la toma de muestras se requiere una bom-
ba de muestreo y un muestreador en el que 
se coloca el filtro que posteriormente se va 
a analizar, indicando que la gran variedad de 
muestreadores disponibles en el mercado su-
pone un problema a la hora de seleccionar el 
más adecuado para realizar la toma de mues-
tra, ya que el muestreador tiene que cumplir 
con el convenio de fracción respirable descrito 
en la norma UNE-EN 481:1995 “Atmósferas 
en los puestos de trabajo. Definición de las 
fracciones por el tamaño de las partículas para 
la medición de aerosoles”; y, a este respecto, 
el INSST y Osalan, en colaboración, han de-
sarrollado una campaña de comparación de 
diferentes muestreadores, quedando en evi-
dencia que algunos de los utilizados estaban 
midiendo por encima de lo que deberían y no 
cumplían el convenio de fracción respirable.
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Tras el descanso, se dio paso a la tercera 
mesa de la jornada, moderada por Pablo Oro-
fino Vega, subdirector Técnico del INSST, que 
contó con las intervenciones de: Oscar Bayona 
Plaza, de la Confederación Sindical de CC OO; 
Ramón Gil Dominguez, de la Confederación 
Sindical de UGT; Laura Merino Rubio, como 
representante de CEOE; Isabel Maya Rubio, 
representante de CEPYME; y Carmen Toril Ve-
lasco, por parte de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social (ITSS).

Oscar Bayona comentó el punto de vista 
de la Confederación Europea de Sindicatos 
en la revisión de la Directiva de cancerígenos, 
indicando que, entre otros aspectos, habían in-
cidido en que debían figurar los reprotóxicos 
y, como ya se hace en otros países europeos, 
incluir la perspectiva de género en la modifi-
cación de la directiva. Por su parte, Ramón Gil 
habló de la importancia de mejorar la presen-
cia de recursos preventivos en los centros de 
trabajo y la vigilancia de la salud, para actuar 
a tiempo, y corregir la infradeclaración de cán-
ceres de origen laboral, ya que se están deri-
vando estas bajas laborales por contingencias 
comunes.

A continuación, Laura Merino expuso que 
las organizaciones empresariales conside-
ran que los reprotóxicos deberían estar en 
la Directiva de agentes químicos y no en la 
de cancerígenos, solicitan que se haga una 
transposición literal de los anexos de la Di-

rectiva de cancerígenos y comentó que apo-
yan el “concepto semáforo” para los cancerí-
genos. Isabel Maya recalcó que en España el 
número de trabajadores en PYME es de 2/3 
del total. En las campañas realizadas en es-
tos tres últimos años han observado que en 
las evaluaciones de riesgo aparece el riesgo 
de cáncer en un porcentaje más bajo de lo 
que se esperaba.

Finalmente, Carmen Toril recalcó la falta de 
evaluaciones de riesgo hechas con rigor y que 
un alto porcentaje de las infracciones son de-
bidas a carecer de la evaluación de riesgos por 
exposición a agentes químicos. Por otro lado, 
insistió en que las empresas, además de tener 
hecha la evaluación de riesgos inicial, deben 
llevar a cabo las evaluaciones periódicas, men-
cionando que la ITSS desarrolla campañas por 
sectores como, por ejemplo, el de la madera, 
laboratorios o peluquerías.

Una vez concluidas las ponencias se abrió 
un coloquio en el que los asistentes pudieron 
plantear las preguntas surgidas durante el de-
sarrollo de la jornada. La clausura de la jorna-
da la realizó Olga Sebastián García, directora 
del Centro Nacional de Nuevas Tecnologías 
del INSST, quien agradeció a los ponentes y 
a los asistentes su participación en la jornada 
y recordó que ya está disponible en la página 
web del INSST el documento en formato elec-
trónico y la aplicación informática “Límites de 
exposición profesional”.  
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Taller: El futuro del trabajo. 
Implicaciones en la seguridad 
y salud laboral

E l pasado 12 de marzo se celebró en la 
Sede Central del Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), 

en Madrid, un taller dedicado a explorar las 
consecuencias de los cambios en los mode-
los de trabajo en la seguridad y salud de los 
trabajadores. 

Este taller se organizó por parte del INSST 
junto con la oficina en España de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT) y la Agen-
cia Europea para la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo (EU-OSHA).

Este año se cumplen 100 años del naci-
miento de la OIT y esta ha decidido dedicar 
sus actividades al análisis del futuro del trabajo; 
por ello, desde el INSST, hemos querido con-
tribuir al debate centrándonos en los cambios 
que estas transformaciones del mundo laboral 
puedan traer a las condiciones de seguridad y 
salud de los trabajadores.

La inauguración del taller, tras las palabras 
de bienvenida del director del INSST Javier Pi-
nilla, estuvo a cargo de la secretaria de Estado 

de Empleo, Yolanda Valdeolivas, y del director 
de la Oficina de OIT en España, Joaquín Nieto.

La secretaria de Estado, en su intervención, 
advirtió sobre las nuevas oportunidades e in-
certidumbres que surgen como consecuencia 
de la transformación del contexto laboral, debi-
do a la intervención de factores como la inno-
vación digital, el cambio demográfico y la glo-
balización, entre otros, y que debemos definir 
el futuro del trabajo que queremos, dotándolo 
de valores y contenido. A este respecto, indicó 
que los actores representados en este taller es-
tán trabajando para que dicha transformación 
no ponga en riesgo los avances logrados en 
la mejora de las condiciones de trabajo. Este 
es el caso de la OIT, la Agencia Europea y la 
Fundación de Dublín, que promueven el estu-
dio y debate en sus correspondientes ámbitos 
de actuación para que el trabajo del futuro sea 
seguro y saludable.

En su intervención hizo un ejercicio de pros-
pectiva basado en la evolución de los riesgos 
para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
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En este sentido, comentó que se aventura una 
tendencia futura hacia un cambio de patrón 
por una mayor concentración de accidentes 
de tráfico debido a la creciente movilidad en la 
jornada de trabajo y de las denominadas pato-
logías no traumáticas. Y en relación con la carga 
física, indicó que se puede intuir el efecto de 
trabajos cada día más exigentes con amplias 
jornadas, impredecibles y de difícil conciliación 
con la vida personal, que agudizará aún más la 
problemática, debido al envejecimiento de la 
población laboral. Por otra parte, apuntó que 
se prevé una prevalencia de la carga mental 
y emocional sobre los trabajadores como con-
secuencia de la realización de multitareas que 
exigen hiperatención para su ejecución y res-
puesta urgente, sin olvidar los riesgos quími-
cos, con la utilización de nuevos materiales y 
mezclas con efectos no totalmente conocidos. 

Concluyó su intervención indicando que, 
dado que el futuro no está determinado, es-
tas tendencias pueden y deben ser corregidas 
o moduladas gracias al trabajo de los agentes 
implicados, a través de intervenciones en sus 
respectivos ámbitos de actuación. Para ello, el 
presente taller representa una oportunidad de 
abrir un debate que ayude a determinar las so-
luciones preventivas necesarias. 

Por su parte, Joaquín Nieto agradeció la ini-
ciativa del INSST de dedicar este taller a mirar 
el futuro del trabajo desde un enfoque orienta-
do a la protección de la seguridad y salud y co-
mentó que desde los orígenes de OIT, la segu-
ridad y salud en el trabajo tiene una presencia 
fundamental con un importante número de los 
convenios dedicados a esta materia, y, dentro 
de los desafíos que presenta el futuro del tra-
bajo, uno de ellos es la protección de los tra-
bajadores. Asimismo, expuso que la Comisión 
Mundial constituida por expertos de todo el 
mundo, que ha analizado el futuro del trabajo 
a petición de OIT, ha presentado un informe en 
el que se destacan determinados elementos: la 
respuesta a los desafíos del mundo del trabajo 
debe alinearse con los objetivos de desarrollo 
sostenible de la ONU (Agenda 2030) y, en un 
mundo del trabajo cada vez más globalizado, 
hay que buscar respuestas que se adapten a 
problemas comunes y diversos de los traba-
jadores, de manera unificada. Continuó indi-
cando que, dentro de las propuestas de esta 
Comisión para afrontar el futuro del trabajo, se 
propone un programa para el futuro del trabajo 
centrado en las personas, con unos mayores 
niveles de protección para todos los trabaja-

dores. Destacó la “Garantía laboral universal” 
(GLU), que incluiría los derechos fundamenta-
les del trabajo ya reconocidos (libertad sindical, 
abolición de trabajo forzoso o infantil), un sala-
rio vital apropiado, la limitación de los tiempos 
de trabajo, etc. y, por primera vez entendido 
como un derecho fundamental, unas condi-
ciones de trabajo seguras y saludables. Para 
conseguir estos fines, comentó, debe existir un 
amplio diálogo y consenso a nivel internacional 
y, por supuesto, a nivel nacional, tal y como su-
cedió en España con el desarrollo de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales (LPRL).

Tras las intervenciones de apertura, el taller 
se estructuró en dos de los aspectos clave de 
los cambios en el mundo del trabajo: por un 
lado, la primera mesa se centró en las mo-
dificaciones de las relaciones laborales y sus 
implicaciones en los riesgos y en la forma de 
entender la prevención de hoy en día; y, en la 
segunda mesa, se analizaron los cambios tec-
nológicos y su impacto.

La primera mesa se enfocó sobre los cam-
bios organizativos y sus consecuencias en la 
seguridad y salud de los trabajadores. Los 
cambios en las organizaciones están susten-
tados básicamente en los cambios tecnológi-
cos, y ese futuro del trabajo que se puede 
vislumbrar ya está aquí. Las nuevas platafor-
mas de trabajo, el trabajo fuera de centros 
convencionales, son elementos que dificultan 
la regulación, desdibujando los conceptos 
tradicionales de empresa y trabajador, con-
tribuyendo al aislamiento físico y laboral del 
trabajador. Estos nuevos modelos de organi-
zación del trabajo conllevan ventajas e incon-
venientes: facilitan la conciliación de la vida 
personal, al flexibilizar horarios y espacios de 
trabajo, y la inclusión en el mundo laboral de 
ciertos colectivos; pero también difuminan los 
límites provocando largas horas de trabajo y 
dificultando la desconexión, e intensifican el 
ritmo de trabajo aumentando riesgos como 
el estrés. En muchos de estos modelos de 
organización están pendientes de definir las 
responsabilidades formales y las efectivas en 
el ámbito de la seguridad y salud en el tra-
bajo. La LPRL es un instrumento adaptable a 
esas nuevas realidades, pero puede necesitar 
ajustes para evitar que se quede en los as-
pectos formales. En todo caso, es necesario 
velar porque los cambios en las organizacio-
nes no reduzcan la protección alcanzada en 
términos de seguridad y salud en el trabajo, 
la flexibilidad de que se dotan las actuales 
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organizaciones, cada vez en mayor medida, 
debe acompasarse con una flexibilidad bidi-
reccional que también beneficie al individuo. 
La adaptabilidad que se necesita debe estar 
marcada por un aumento de la formación e 
información a nivel individual y de investiga-
ción a nivel colectivo que permita dotar de 
herramientas para afrontar los cambios.

La segunda mesa se centró en los cambios 
tecnológicos y su repercusión en la seguridad 
y salud en el trabajo. Ponentes y participantes 
de la mesa resaltaron la rapidez con que los 
cambios tecnológicos están implantándose 
en las empresas. El “futuro del trabajo”- ro-
bots colaborativos, digitalización, etc.— ya está 
aquí, y, a la vez, se van a producir otros cam-
bios que no hemos contemplado. Dentro de 
los aspectos positivos para la seguridad y sa-
lud en el trabajo destacan: la eliminación de 
tareas con más riesgos o más repetitivas que 
podrán ser desempeñadas por robots; la in-
corporación al mundo del trabajo de personas 
que tenían dificultades de acceso por razones 
de discapacidad o geográficas; el internet de 
las cosas facilitará, desde el punto de vista 
de la prevención, por ejemplo, los equipos 
de protección inteligentes. El modelo futuro 
destaca por el hecho de que las tecnologías 
se van a incorporar a todo tipo de negocios, 
incluso los más tradicionales. Los aspectos 
más negativos están asociados a un aumento 
de riesgos ergonómicos, incluyendo los de un 

mayor sedentarismo, los riesgos psicosociales 
ligados con la mayor carga o ritmo de trabajo, 
la utilización de sistemas más complejos, un 
incremento en la desigualdad entre el tipo de 
trabajos, que se polarizan, y aumento de las 
incertidumbres: los modelos productivos se 
desarrollan, modifican y adaptan a una velo-
cidad mayor que los conocimientos sobre los 
riesgos que pueden ocasionar y la normativa 
avanza más lentamente. En términos genera-
les, se identifican dificultades para la seguri-
dad y salud en el trabajo, tal y como se realiza 
hoy en día, y para adaptarse a estos nuevos 
modelos de producción, destacando la ne-
cesidad de incidir y potenciar la formación, 
tanto para los trabajadores, que les faciliten 
su adaptación a diversos entornos, como para 
los propios técnicos de prevención.

En el debate se insistió en la necesidad de 
moldear el futuro del trabajo que queremos, 
incidiendo en la investigación y la formación, 
necesarias para mantenerse al ritmo de los 
cambios, en la transversalidad e interconexión 
cada vez mayor entre los diferentes ámbitos, 
laboral y personal, y en los cambios en los mo-
delos de organización tradicionales.

Las palabras de clausura del Director del 
INSST incidieron en la necesidad de profundi-
zar en el análisis que estos desafíos plantean a 
la seguridad y salud en el trabajo, con el fin de 
promover las acciones que permitan hacerles 
frente.  



TRABAJOS SALUDABLES: ALERTA FRENTE A SUSTANCIAS PELIGROSAS

NOTICIAS

Nº 98 • Marzo 201956

Agencia Europea

En una nueva publicación de la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) se describe el desa-
rrollo de nuevos métodos para evaluar el número de trabajadores expuestos a sustancias peligrosas en la UE y el alcance 
de dicha exposición.

El estudio tiene por objeto identificar las sustancias y los sectores que representan los mayores riesgos para la población 
trabajadora, analizando las tendencias a lo largo del tiempo.

El objetivo no es única mente obtener una visión general del uso de sustancias peligrosas, sino también crear una metodo-
logía que pueda utilizarse de nuevo para supervisar las tendencias y las evoluciones futuras.

Los sistemas de alerta y vigilancia 
pueden ofrecer un aviso tempra-
no sobre riesgos laborales nue-

vos y emergentes y enfermedades re-
lacionadas, de especial relevancia para 
decisiones políticas futuras.

Un nuevo informe de la EU-OSHA 
analiza en profundidad una serie de 
enfoques de alerta y vigilancia que han 
demostrado su eficacia tanto dentro 
como fuera de la UE.

Se examina cómo se pueden repli-
car estos enfoques en otros países o 
cómo se podría agregar una función 
de alerta a los sistemas de supervisión 
existentes. Es esencial comunicar mejor 
sobre la contribución de los sistemas 
de alerta y vigilancia a la prevención y 

las políticas basadas en pruebas, para 
mantener la motivación de las perso-
nas que informan a los sistemas y para 
proporcionar suficiente apoyo político y 
recursos financieros, además de alentar 
la cooperación internacional y el inter-
cambio de datos en la UE.

Además del informe “Sistemas de 
alerta y vigilancia para la identifica-
ción de enfermedades relacionadas 
con el trabajo en la UE”, cinco artículos 
exploran al detalle cinco de estos sistemas.

Cada artículo describe un sistema 
diferente, sus principales características, 
métodos de notificación, mecanismos 

Bajo el lema “25 años de trabajo 
conjunto por una Europa segura 
y saludable”, la EU-OSHA celebra 

su compromiso con la promoción y la 
mejora de la seguridad y la salud en los 
lugares de trabajo en Europa, con diver-
sas actividades a lo largo del año.

Cada mes durante 2019 la EU-OSHA 
publica un artículo en su web (en 25 idio-
mas) analizando distintos hitos clave en 
materia de seguridad y salud en el traba-
jo en la UE y desde los comienzos de la 
Agencia, en 1994.

Le invitamos a que visite la sección 
web multilingüe que, además de los ar-
tículos, incluye un vídeo de la Comisaria 
Marianne Thyssen felicitando a la Agencia 
por su 25º cumpleaños. Siga en las redes 
sociales el hashtag #EUOSHA25 con las 
últimas noticias.

Coincidiendo con el vigésimo quinto 
aniversario, la EU-OSHA da también la 
bienvenida a su nuevo reglamento 
fundacional, en vigor desde el 20 de 
febrero. Este nuevo reglamento tiene 
en cuenta el mundo laboral que cambia 

rápidamente y es un claro respaldo a la 
continua relevancia de la EU-OSHA en el 
futuro. Está alineado con los reglamentos 
de las otras agencias de la UE bajo la Di-
rección General de Empleo, Asuntos So-
ciales e Inclusión de la Comisión Europea 
e introduce pocos cambios sustanciales.

Nuevos datos sobre la exposición a sustancias peligrosas en el trabajo

Nuevo estudio sobre sistemas de alerta temprana para las enfermedades 
relacionadas con el trabajo

EU-OSHA cumple 25 años

OTRAS NOTICIAS
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Los últimos informes de la EU-
OSHA examinan los acuerdos en 
materia de seguridad y salud en 

el trabajo en micro y pequeñas empre-
sas (SESAME) de diferentes sectores, 
en nueve Estados miembros de la UE: 
Alemania, Bélgica, Dinamarca, Es-
tonia, Francia, Italia, Reino Unido, 
Rumanía y Suecia.

Uno de los informes por país exa-
mina las experiencias de prevención de 
riesgos laborales desde las perspectivas 
del trabajador, por un lado, y de la em-
presa, por otro. Descubre así las actitu-
des y motivaciones más comunes en 
esta materia.

El otro informe por país proporciona 
una visión general de cómo es posible 
apoyar la seguridad y salud laboral en 
las micro y pequeñas empresas, por 
intermediarios, autoridades e institucio-
nes, examinando qué funciona y qué 
no en diferentes contextos nacionales 
y socioeconómicos.

Unas presentaciones de PowerPo-
int proporcionan una perspectiva más 
general del proyecto de la EU-OSHA 
en dichas empresas y muestran cómo 
contribuir al desarrollo de políticas y 
estrategias de seguridad y salud en el 
trabajo para estas empresas, que son 
las más vulnerables de Europa.

para detectar nuevas enfermedades y 
riesgos relacionados con el trabajo y 
para introducir alertas a diferentes ni-
veles, los costes asociados y cómo los 

datos recogidos se utilizan para ilustrar 
las estrategias políticas y de prevención.

Este proyecto demuestra hasta qué 
punto son útiles los sistemas de alerta 

y vigilancia para completar los instru-
mentos ya empleados para supervisar 
las enfermedades profesionales cono-
cidas.

Nuevos informes analizan los planteamientos sobre seguridad y salud 
en las micro y pequeñas empresas en nueve países de la UE

EU-OSHA anunció en el Día Mundial contra el Cáncer una encuesta 
sobre la exposición a los factores de riesgo de cáncer en el trabajo

Riesgos psicosociales, estrés y trastornos musculoesqueléticos: 
una guía práctica para las pequeñas empresas

E l cáncer es una de las más importantes causas de 
muerte relacionadas con el trabajo en Europa. Nece-
sitamos datos fiables y comparables sobre exposición 

en el lugar de trabajo a los factores de riesgo de cáncer en 
Europa para proteger a los trabajadores y combatir el cáncer 
relacionado con el trabajo.

La EU-OSHA anunció, en el Día Mundial contra el Cáncer, 
el pasado 4 de febrero, que su Consejo de Gobierno triparti-
to ha dado luz verde al inicio en 2020 de la preparación de 
una encuesta telefónica asistida por ordenador y destinada 

a estimar la exposición de los trabajadores a los factores de 
riesgo de cáncer.

La Agencia ha publicado un informe y su resumen sobre el es-
tudio de viabilidad para la realización de dicha encuesta telefónica.

Igualmente publicó un resumen del informe sobre políti-
cas, iniciativas y buenas prácticas en materia de rehabilita-
ción y retorno al trabajo después del cáncer, disponible en 
14 idiomas; y un folleto informativo con consejos para las 
empresas sobre el retorno al trabajo de los trabajadores con 
diagnóstico de cáncer, disponible en 25 idiomas.

La población trabajadora en Euro-
pa tiene más probabilidades de 
experimentar las consecuencias 

negativas de los riesgos psicosociales, el 
estrés o los trastornos musculoesqueléti-
cos (MSD) que cualquier otro problema 
de salud relacionado con el trabajo.

Estos problemas pueden tener gra-
ves consecuencias para las personas y 

las empresas, lo que a menudo conlleva 
largos períodos de baja por enfermedad.

En particular, a las micro y pequeñas 
empresas les puede resultar difícil abor-
dar estos problemas, y esta guía práctica 
que se ha publicado puede ser una bue-
na ayuda. La guía establece un proceso 
en cinco pasos para mejorar el entorno 
laboral, con una gran cantidad de conse-

jos útiles, técnicas fáciles de usar y reco-
mendaciones sencillas para ayudar a las 
pequeñas empresas a prevenir y gestio-
nar los riesgos psicosociales, el estrés y 
los trastornos musculoesqueléticos.

Más información sobre los pro-
yectos mencionados y muchos 
más en la página web de EU-OSHA 
en https://osha.europa.eu/es.
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E l VIII Premio “Aragón, comprometido con la prevención” 
ha reconocido la trayectoria en prevención de riesgos la-
borales de la empresa Sphere España, instalada en Utebo; 

de DKV Seguros, por su acción de comunicación y divulgación en 
esta materia; y de Master D, como el mejor centro educativo en 
materia preventiva. Durante la clausura del acto de entrega de 
estos galardones, la consejera de Economía, Industria y Empleo, 
Marta Gastón, ha definido estos premios como una “responsabi-
lidad” para los galardonados, que se convierten en “referentes” 
para “contagiar” su buen hacer a otras empresas aragonesas.

“La prevención es responsabilidad de toda la sociedad”, ha 
destacado Marta Gastón, quien ha recordado que la seguridad y 
salud laboral es una de las materias que el Gobierno de Aragón 
aborda en el marco del diálogo social, un trabajo conjunto que 
desde el inicio de la legislatura se ha impulsado y consolidado y 
que la consejera de Economía, Industria y Empleo ha puesto una 
vez más en valor.

“Para hablar de empleo de calidad, no solo debemos enfocar-
nos en la temporalidad, sino en los salarios dignos, la formación 
continua, la posibilidad de re-cualificarse y el bienestar laboral con 
unas buenas condiciones de trabajo”, ha apuntado Gastón en 
referencia a la importancia de la seguridad y la salud laboral. En 
este sentido, ha apostado por “impulsar el sistema de prevención 
y fomentar la cultura preventiva a través de la formación, la infor-
mación y el reconocimiento” de aquellas empresas y entidades 
que destacan por sus buenas prácticas en esta materia.

Reconocer a las organizaciones que apuestan por la salud 
laboral es precisamente el objetivo de la Red Aragonesa de Em-
presa Saludables, puesta en marcha el pasado año por el Depar-
tamento de Economía, Industria y Empleo y el Departamento 

de Sanidad para “conseguir la excelencia en la gestión de la pre-
vención de riesgos laborales y el fomento de la salud dentro del 
proceso productivo”, ha recordado Gastón. “Pretendemos que 
haya una mejora continua en este campo, planteando nuevas 
necesidades y nuevos retos”, ha apuntado.

En este sentido, la consejera se ha referido al “nuevo entor-
no laboral, con nuevos puestos de trabajo y, por lo tanto, nue-
vos riesgos laborales” que conlleva la digitalización de todos los 
sectores. Unos retos que “deben abordarse desde las adminis-
traciones públicas en colaboración con los agentes sociales, las 
empresas y los trabajadores para poder prevenirlos y mitigarlos”, 
ha subrayado Marta Gastón.

Entidades premiadas 
Sphere España, firma líder en fabricación y comercialización 

de bolsas de basura, de congelación, papeles film industriales, 
papel alimentario y papel y bandejas de aluminio, ha apostado 
por la producción de una nueva generación de productos con 
materiales termoplásticos cien por cien biodegradables, lo que 
ha llevado a la eliminación de innumerables productos tóxicos y 
nocivos de su proceso de producción. El Consejo Aragonés de 
Seguridad y Salud Laboral (CASSL) ha decidido entregar a Shpe-
re España el Premio “Aragón, comprometido en la prevención” 
en la categoría Empresa por sus acciones preventivas relaciona-
das con la mejora y adecuación de sus instalaciones y por sus 
acciones para conseguir el “Objetivo cero accidentes de trabajo”, 
que incluye un plan de formación anual, labores de sensibiliza-
ción, mejora de equipos, máquinas de vending con equipos de 
protección industrial y la existencia de un técnico de prevención 
a tiempo completo.

Aragón premia el compromiso con la prevención de riesgos laborales 
de Sphere España, dKv y Master d
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Sphere España ha logrado la certificación OHSAS 18001, la 
creación de un espacio cardiosaludable y la realización de un 
plan individualizado de emergencia de las máquinas de pro-
ducción con el objetivo de que, si ocurriera una emergencia, la 
evacuación se realice de forma más rápida, efectiva y segura, 
además de la inclusión de apartados de Seguridad y Salud en 
la Misión, Visión y Valores de la Empresa trasladando a todas 
los trabajadores el discurso: “la prevención en primer lugar, la 
productividad es prevención más calidad”.

El premio a la mejor actuación en comunicación y divulgación 
a la población general de los valores de la cultura preventiva en 
el trabajo ha sido concedido a DKV Seguros. Este galardón reco-
noce la labor de comunicación que realiza con sus trabajadores y 
con la sociedad a través de iniciativas como su blog “Quiero cui-
darme”, con una app de acceso gratuito y una iniciativa específica 
para la prevención de la obesidad infantil.

Otras iniciativas de DKV Seguros han sido la creación del Ins-
tituto de Vida Saludable, creado con el objetivo de promover la 

mejora de la salud y la calidad de vida de la población, a través de 
la divulgación de información y formación para inculcar hábitos 
saludables; y la elaboración de una guía de bienestar emocional 
en las organizaciones.

Por último, Master D ha conseguido el premio en la categoría 
de Mejor actuación en prevención de riesgos laborales para cen-
tros educativos ubicados en la Comunidad Autónoma. La conce-
sión del premio reconoce su empeño en lograr la integración de 
la prevención en una empresa educativa con una gran cantidad 
de alumnos y trabajadores. Para alcanzar este objetivo, Master D 
ha puesto en marcha iniciativas y actividades extracurriculares de 
seguridad y salud laboral como valor añadido, en las que han par-
ticipado 450 alumnos, además de 870 alumnos con 1.640 horas 
de formación en seguridad y salud en torno a oficios y casi 1.500 
alumnos en la formación de seguridad laboral genérica. Master D 
ha lanzado también el proyecto Escuela Saludable, por parte de 
su Escuela de Sanidad y Salud, iniciativa que ha incluido talleres, 
formación y diversas acciones para trabajadores y sus familias. 

T res de cada diez profesionales de la comunicación en 
Aragón padecen estrés elevado y un 18% sufre desgaste 
laboral, según se desprende del proyecto de investigación 

de la Universidad de Zaragoza sobre las condiciones de trabajo y 
salud de los periodistas de la Comunidad Autónoma, una de las 
iniciativas financiadas a través de las ayudas del Departamento 
de Economía, Industria y Empleo para prevenir los riesgos psico-
sociales en el trabajo. En el estudio han participado 300 profe-
sionales pertenecientes a seis medios de prensa escrita, cuatro 
emisoras de radio, tres televisiones, varias productoras privadas, 
tres agencias de noticias, así como de oficinas de prensa de ins-
tituciones y empresas.

La directora general de Trabajo del Gobierno de Aragón, Sole-
dad de la Puente, ha participado en la presentación del proyecto 
de investigación “Evaluación e intervención para la mejora de 
las condiciones de trabajo y de la salud en profesionales de la 
información (prensa, radio y televisión) en Aragón” a cargo de 
Santiago Gascón, profesor titular de Psicopatología y miembro 
del grupo Investigación en Salud Mental de la Universidad de 
Zaragoza. En el acto también ha participado José Muñoz, director 
de Área del Vicerrectorado de Política Científica de la institución 
académica.

El Gobierno de Aragón puso en marcha ayudas específicas 
para la prevención de riesgos psicosociales en el año 2017. Unas 
subvenciones que permiten financiar acciones de formación en 
liderazgo y comunicación de trabajadores que ocupen mandos 
intermedios en empresas y entidades y para analizar los riesgos 
psicosociales a los que se pueden enfrentar los trabajadores en 
determinados sectores.

Estas ayudas ya han permitido llevar a cabo iniciativas entre 
otras profesiones. Es el caso del programa de formación en lide-
razgo y comunicación destinado a mandos intermedios de las 

empresas y entidades, promovido por la Fundación Laboral de 
la Construcción. Con este apoyo, la Fundación diseñó y ejecutó 
una acción formativa que ha permitido dotar de herramientas a 
los participantes para lograr una correcta transmisión en la toma 
de decisiones a sus grupos de trabajo, contribuyendo así a me-
jorar la productividad y la calidad de las relaciones laborales en 
la empresa.

Dentro de la misma convocatoria en materia de riesgos psico-
sociales también se concedieron ayudas a la Fundación para el 
Desarrollo Socioeconómico del Alto Aragón (FUNDESA) para el 
desarrollo de 20 talleres entre Huesca y Binéfar dirigidos a man-
dos intermedios en empresas de pequeño tamaño, directores o 
gerentes de micropymes, autónomos, emprendedores y alum-
nos del taller de empleo llevado a cabo en el Parque Tecnológico 
Walqa, en Huesca.

Por su parte, CEOE Aragón también elaboró un estudio en-
tre las empresas del sector de medios de comunicación que ha 
permitido conocer los riesgos genéricos a los que se pueden ver 
expuestos sus trabajadores en materia de riesgos psicosociales, 

la universidad de Zaragoza analiza los riesgos psicosociales 
entre periodistas con el apoyo del Gobierno de Aragón
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E ntre las funciones del Instituto Canario de Seguridad 
Laboral (ICASEL), como órgano técnico de la Direc-
ción General de Trabajo y dentro de los objetivos de 

su Plan de actuación para el bienio 2019-2020, se dispone 
el objetivo 6 Desarrollar y consolidar la cultura de la pre-
vención de riesgos laborales en la población de Canarias. A 
tal fin, se ha convocado el Concurso de Arte y Seguridad y 
Salud en el Trabajo, ArtySST, como fruto de la colaboración 
y compromiso con la iniciativa de la Agencia Europea para 
la Seguridad y la Salud en el Trabajo que, dentro del bienio 
2018-2019, organiza la campaña Trabajos saludables: 
Alerta frente a sustancias peligrosas. 

El Concurso ArtySST surge para el cumplimiento de los 
siguientes objetivos:
•	 Objetivo 1. La difusión en Canarias, a lo largo de 2019, de 

la campaña de la Unión Europea Trabajos saludables: 
Alerta frente a sustancias peligrosas.

•	 Objetivo 2. La participación creativa de jóvenes artistas en 
formación de la siguiente relación de centros educativos es-
pecializados:
Centros de formación artística participantes en Canarias:
1.	 Facultad de Bellas Artes de La Laguna
2.	 Escuela de Arte y Superior de Diseño Fernando Estévez
3.	 Escuela de Arte Fuerteventura
4.	 Escuela de Arte y Superior de Diseño Gran Canaria
5.	 Escuela de Arte Manolo Blahnik
6.	 Escuela de Arte Pancho Lasso

•	 Objetivo 3. La integración, en la formación actual y en el 
posterior desarrollo profesional del alumnado de los centros 
referidos, del conocimiento de la Seguridad y Salud en el Tra-
bajo orientada a su futura actividad laboral.

•	 Objetivo 4. La difusión cultural transversal de los contenidos 
de ambas campañas en los jóvenes de las Islas Canarias, po-
tenciales trabajadores.

Campaña y concurso de Arte de Seguridad y Salud en el Trabajo, ArtySST

con el fin de reducir la siniestralidad en Aragón, facilitando su 
integración en las materias asociadas a la seguridad y salud en 
el trabajo y mejorando las posibilidades de incrementar la cultura 
preventiva de la sociedad.

Un sector de riesgo
Los profesionales de la información han sido señalados como 

un sector de riesgo en las relaciones entre estrés y salud. Debido 
a múltiples factores, los profesionales asumen muchas y distintas 
responsabilidades en las que los tiempos vienen marcados por 
la actualidad, con jornadas largas y horarios difusos, generando 
altos niveles de estrés y merma en su calidad de vida. La sobre-
carga, la falta de recompensas y el conflicto de valores detectados 
explican los niveles de agotamiento y de desgaste hallados en 
este estudio, cuyo objetivo es realizar un diagnóstico de los ries-
gos presentes en la profesión para llevar a cabo una intervención, 
mediante talleres de gestión de estrés.

De los 300 encuestados, el 50,3%, eran mujeres. La media 
de edad fue de 43,45 años y dos tercios de la muestra contaban 
con al menos 12 años de experiencia en el sector y más de la 
mitad con un contrato indefinido. El estudio indica que, si bien 
un 69,9% de los profesionales refiere índices bajos o modera-
dos de estrés, el 24,7% presenta una percepción alta y el 5,4% 
muy alta. El 44,4% sufre agotamiento emocional, el 19,1% des-
personalización y un 53,3% no siente que esté realizando una 
contribución efectiva en su trabajo. Por otro lado, casi un 18% 
sufre desgaste profesional.

Además, los niveles más altos de agotamiento se detectan 
en los profesionales de radio y audiovisual, mientras que los res-
ponsables de prensa institucional presentan índices más bajos 
en todas las dimensiones de estrés, aunque su nivel de carga 

laboral no difiere del resto. Las variables responsables de estos 
índices varían según el tipo de medio, aunque sorprende un fac-
tor común a casi todos ellos: “el desajuste entre los valores de la 
organización y los propios valores del profesional”, aspecto que 
se muestra con un alto poder predictivo sobre el estrés y la salud.

Directrices y cursos
El equipo de investigación ha ofrecido directrices de interven-

ción a los medios que lo solicitaron: un plan apoyado en los 
aspectos positivos de la organización para transformar los nega-
tivos. La variable “comunidad”, relacionada con las relaciones y 
el espíritu de equipo, se mostró como el aspecto que contribuía 
a “moderar” los efectos del estrés y del desgaste. Además, se 
destaca la necesidad de trabajar en áreas como recompensas, 
congruencia de valores y carga de trabajo. Normalmente las 
empresas no tienen establecido un sistema de dispensación de 
recompensas, lo cual desorienta al empleado, que no sabe si su 
trabajo tiene sentido, ni se trabaja en consensuar qué aspectos 
deben ser recompensados y de qué manera se realizará.

Además de estas directrices de intervención a los medios que 
lo han solicitado, el equipo ha ofrecido cursos de formación gra-
tuitos en gestión emocional, fisiológica y cognitiva del estrés. En 
concreto, se ha puesto a disposición de los medios la participa-
ción en dos tipos de talleres: uno basado en Técnicas de Ges-
tión del Estrés y otro basado en Técnicas en control fisiológico 
y cognitivo. Se pretende evaluar, pasados tres y seis meses, la 
eficacia de cada uno de sus componentes en la reducción del 
estrés y aumento del bienestar. Una vez concluidos, se ofrece 
la oportunidad de realizar un taller con todos los componentes 
que muestren interés en ser formadores en estas técnicas en su 
empresa.  

http://www.escueladeartetenerife.com/
http://www.eagrancanaria.org/site/
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l a Comunidad de Madrid, a través del Instituto Regional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST), creó en 2017 
unos reconocimientos en materia de prevención de ries-

gos laborales con el fin de fomentar e impulsar la prevención de 
los riesgos laborales en la región. Estos reconocimientos, cuya 
primera edición fue convocada en 2018, tratan de premiar la 
labor de buenas prácticas preventivas así como la difusión y di-
vulgación de las mismas.

La II Edición de los Reconocimientos y Menciones en Preven-
ción de Riesgos Laborales ya tiene vencedor. En esta ocasión es-
tos reconocimientos premian la labor de Plena Inclusión Madrid 
por su trabajo continuado a favor de colectivos de trabajadores 
especialmente sensibles. 

La entrega de estos Reconocimientos tuvo lugar el pasado 
día 20 de febrero en la Casa de Correos de la Puerta del Sol, 

Sede del Gobierno de la Comunidad de Madrid. El acto estuvo 
presidido por el presidente de la Comunidad de Madrid quien, 
siguiendo la tradición que han impulsado estos reconocimien-
tos, reconoció la labor del antiguo Gabinete Técnico Provincial, 
germen del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la Comunidad de Madrid, organismo que en la actualidad se 
encarga de la política de prevención de los riesgos laborales en 
la Región.

PrEMio PArA lA fEdErACión PlEnA 
inCluSión MAdrid

Esta segunda edición ha premiado las buenas prácticas en 
prevención de riesgos laborales en trabajos desarrollados por 
trabajadores con discapacidad intelectual. Federación Plena In-
clusión Madrid se ocupa, entre otras muchas cosas, de formar 

ii Edición de los reconocimientos en Prl de la Comunidad de Madrid

Se constituirá un jurado del concurso ArtySST, integrado por 
los siguientes miembros:
• Director General de Trabajo / Director del ICASEL.
• Coordinadores del Programa de Formación del ICASEL. 
• Directores de centros académicos o personas en quien dele-

guen.

• Técnicos Superiores en Prevención de Riesgos Laborales 
con conocimientos o formación artística.
El jurado seleccionará y elegirá las mejores obras de acuer-

do con la calidad artística y mejor reflejo del objeto y objeti-
vos de las campañas Trabajos saludables: alerta frente a 
sustancias peligrosas y ArtySST. Al mejor trabajo de cada 
uno de los seis centros educativos participantes se le premiará 
con un Display Pen Pro.

Con las obras seleccionadas, el ICASEL realizará las siguien-
tes actividades divulgativas:
• Presentación de los resultados del concurso de arte ArtySST 

en las actividades del Día Mundial de la SST (28 de abril).
• Exposición virtual ArtySST de las obras seleccionadas 

en la página web del ICASEL durante el año 2019 y ex-
posición presencial ArtySST de las citadas durante la 
Semana Europea para la Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2019, en el mes de octubre de 2019 (semana 
43) en los espacios que el ICASEL programe.

• Edición impresa de carteles ArtySST con las obras selec-
cionadas.

• Edición impresa de carteles ArtySST con parte de las obras 
ganadoras y contenidos de la campaña Trabajos saluda-
bles: Alerta frente a sustancias peligrosas.

• Edición impresa de calendarios de mesa para el año 2020 
con reproducción de obras seleccionadas en ArtySST.

• Realización durante 2019 de jornadas técnicas relativas a la 
campaña Trabajos saludables: Alerta frente a sustan-
cias peligrosas en los centros formativos colaboradores de 
ArtySST.

• Aquellas otras acciones de carácter divulgativo en relación 
con la campaña europea Trabajos saludables: Alerta 
frente a sustancias peligrosas y canaria, ArtySST, que 
la Dirección General de Trabajo estime oportuno progra-
mar.  
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en prevención de riesgos laborales a estas personas para pro-
mover su inclusión en el mundo laboral.

Para conseguir este objetivo, ofrece soluciones concretas a 
las especificidades que plantea el sector, y estas soluciones pa-
san por la integración laboral y, por tanto, por la prevención de 
riesgos laborales. La exposición de este colectivo a los diferen-
tes riesgos laborales requiere un tratamiento con un enfoque 
especializado dada la especial sensibilidad de los trabajadores.

Desde la Federación Plena Inclusión han afirmado que con-
sideran que están contribuyendo, gracias a la colaboración con 
el IRSST, a fomentar el desarrollo de las capacidades y habi-
lidades adaptativas en materia de seguridad y salud para los 
trabajadores con discapacidad intelectual contribuyendo a co-
nocer y aplicar actuaciones preventivas y medidas correctoras 
ante la exposición a los factores de riesgo de este colectivo de 
trabajadores.

Dos menciones especiales han sido otorgadas a las buenas 
prácticas desarrolladas por dos grandes grupos empresariales. 
Tanto la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, como el Gru-
po PSA han recibido una mención especial por su labor en lo 
que a la protección de los trabajadores especialmente sensibles 
se refiere.

Gabinete Provincial de Madrid
Además de conceder el premio a Plena Inclusión, el presiden-

te de la Comunidad de Madrid reconoció de manera honorífica la 
labor desarrollada por el antiguo Gabinete Técnico Provincial de 
Madrid, encargado de la seguridad y salud de los trabajadores de 
la región hasta que sus funciones y servicios fueron transferidos 
a la Comunidad de Madrid por el Real Decreto 934/1995, de 9 
de junio.

El acto sirvió para homenajear a aquellos trabajadores que 
desarrollaron su carrera profesional y laboral en el Gabinete Téc-
nico Provincial de Madrid, así como la gran mayoría de ellos en 
el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Comunidad de Madrid. En este sentido, Enrique Sánchez Ramos, 
que fue Director del Gabinete Técnico Provincial de Madrid, re-
cordó cuáles fueron los cambios que institucionalmente fueron 
transformando el panorama de la prevención de riesgos.

Con esta mención honorífica se ha conseguido destacar que 
lo verdaderamente importante de toda esta evolución ha sido 
que la sociedad ha asumido en tan importante tema, como ob-
jetivo prioritario, establecer criterios y normas que contribuyan a 
la prevención y control de los riesgos y de las emergencias que 
puedan producirse en los diferentes lugares de trabajo, así como, 
en su caso, lograr la limitación de sus consecuencias para la pro-
tección de la población laboral, del medio ambiente y de los 
bienes, así como la seguridad y la protección de la salud de las 
personas en el lugar de trabajo.

El presente, el Instituto Regional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo

En la actualidad, el presente de la prevención de riesgos labo-
rales en la Comunidad de Madrid pasa inevitablemente por los 
Planes Directores que formula el IRSST. Actualmente el V Plan Di-

rector de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de 
Madrid fija los ejes directores definidos, junto con los programas 
preventivos estratégicos, las líneas de actuación y los objetivos 
específicos que se llevarán a cabo entre los años 2017 y 2020.

En el marco de este Plan Director, se organizan multitud de 
actuaciones de sensibilización y de formación dirigidas a los tra-
bajadores para que incorporen su propia seguridad y salud en 
su actividad profesional, procurando facilitar que la participación 
en tales actuaciones sea compatible con el desarrollo de dicha 
actividad profesional. 

Muchas de estas actuaciones se ponen a disposición de los 
trabajadores de forma gratuita a través de los cursos de forma-
ción que se ofrecen cada año. El Catálogo de Formación 2019 re-
coge cursos, talleres, escuelas, buenas prácticas e iniciativas para 
ayudar al trabajador, al empresario o a los técnicos de prevención 
a conocer de primera mano las novedades dentro del sector.

Campaña para la prevención de riesgos 
laborales en obras de reforma y 
rehabilitación

Tanto el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Traba-
jo de la Comunidad de Madrid (IRSST) como la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social (ITSS) tienen actualmente en marcha 
diversas campañas que comportan visitas de asesoramiento y 
control a obras de reforma y rehabilitación. No obstante, a la luz 
del importante número e incremento de comunicaciones de 
apertura de centros de trabajo en obras de reforma o rehabi-
litación que se observa en los últimos meses, así como de las 
características particulares que presentan determinadas obras de 
rehabilitación integral de edificios, incrementándose notablemen-
te ciertos riesgos —como lo evidencian los colapsos de edificios 
ocurridos en Madrid capital durante 2018-, ha parecido conve-
niente la puesta en marcha de una campaña ad hoc de asesora-
miento y control, de colaboración entre el IRSST y la Inspección 
Territorial de Madrid.

Dicha campaña, diseñada entre ambos organismos, consta de 
tres fases. En primer lugar se ha llevado a cabo el proceso de 
selección entre las empresas que han comunicado la apertura del 
centro de trabajo bajo la categoría de “Obras de reforma y reha-
bilitación”, de las cuales se han seleccionado aquellas de mayor 
entidad en función de la duración de la obra (más de seis meses). 
Finalmente se han seleccionado 3128 empresas. En segundo lu-
gar se ha procedido a comunicar a dichas empresas el inicio de 
la campaña, anunciándoles la visita a través del sistema de notifi-
caciones electrónicas (NOTE), o por correo postal a aquellas que 
no estuviesen dadas de alta en dicho sistema, junto con una nota 
informativa indicándoles la obligación para las personas jurídicas de 
relacionarse con las Administraciones Públicas a través de medios 
electrónicos para la realización de cualquier trámite de un procedi-
miento administrativo. La tercera fase, de ejecución, se centra en 
las actuaciones de asesoramiento y control.

Para esta tercera fase se ha seleccionado un grupo más redu-
cido de empresas y obras, priorizando aquellas obras de rehabili-
tación que por la antigüedad del edificio, sus peculiaridades cons-

http://www.comunidad.madrid/sites/default/files/contenidos_compuestos/catalogo_2019v8.pdf
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E l 15 de enero del presente año, el consejero de Em-
pleo de la Junta de Castilla y León, Carlos Fernández 
Carriedo, y la delegada del Gobierno en Castilla y León, 

Virginia Barcones, presidieron la firma del Protocolo General de 
Actuación “Compromiso por la Prevención en Seguridad Vial 
Laboral”, que establece una de las líneas de acción estratégicas 
en la política de seguridad vial de la Junta de Castilla y León y 
el Gobierno de España para la mejora en los desplazamientos 
relacionados con el trabajo. Este protocolo ha sido firmado por 
el consejero de Empleo, Carlos Fernández Carriedo, y la jefa 
coordinadora de la Dirección General de Tráfico en Castilla y 
León, Inmaculada Matías, en nombre del director general de 
Tráfico, Pere Navarro.

El objetivo de este protocolo es establecer una serie de ac-
tuaciones y compromisos en materia de tráfico entre ambas ad-
ministraciones para mejorar la seguridad vial en Castilla y León y 
pretende, en última instancia, hacer frente a un problema actual 
de nuestra sociedad, como es “la seguridad vial”; por esta razón, 

se necesita la máxima implicación de las Administraciones Públi-
cas para que, bajo la necesaria coordinación y cooperación entre 
ambas, se puedan establecer actuaciones conjuntas en el ámbito 
del tráfico y la movilidad sostenible.

Ambas administraciones se comprometen a intercambiar do-
cumentación científica y publicaciones relacionadas con la segu-
ridad y salud laboral; planificar seminarios, coloquios, congresos 
y simposios; desarrollar proyectos de investigación en materia de 
prevención de seguridad vial laboral; y realizar un asesoramiento 
general en materia preventiva de seguridad y salud laboral.

Fernández Carriedo destacó que, además de la principal 
pérdida, como es la salud o incluso la vida del trabajador, los 
accidentes de tráfico constituyen una de las principales causas 
de absentismo laboral, por lo que no solo constituyen un grave 
problema de seguridad de la empresa, sino que además se con-
vierten en causante de un grave perjuicio económico, que desde 
el punto de vista de la prevención de riesgos laborales puede ser 
minimizado.

la junta de Castilla y león y el Gobierno de España firman un protocolo 
en materia de prevención de seguridad vial laboral

tructivas o por su elevado nivel de deterioro, entre otros factores 
de riesgo, sean susceptibles de requerir un mayor asesoramiento 
y control continuo sobre el proceso constructivo y/o la aplicación 
de técnicas constructivas y medidas preventivas complejas para 
garantizar su seguridad. 

Estas empresas están siendo visitadas, bien por técnicos del 
IRSST, bien por funcionarios de la Inspección de Trabajo o con-
juntamente. Las actuaciones de asesoramiento son llevadas a 
cabo por los técnicos del IRSST y las de vigilancia y control por 
parte los técnicos habilitados del IRSST y los funcionarios de la 
Inspección de Trabajo.

Dentro de estas actuaciones de asesoramiento y control, 
además de prestar atención al conjunto de condiciones de 

seguridad y salud de los trabajadores, se está haciendo espe-
cial hincapié en el cumplimiento de las medidas apropiadas 
respecto a los acopios de materiales, requiriendo y advirtien-
do, en su caso, de la necesidad de una valoración y com-
probación por un profesional especializado en la materia. 
Asimismo, se presta especial atención a que determinadas 
operaciones, como modificaciones de estructuras, utilización 
de apeos, demoliciones, etc. se encuentran contempladas y 
se ejecuten de acuerdo con el plan de seguridad y salud de 
la obra.

A lo largo de 2019 se quieren realizar 800 actuaciones 
que realicen obras de rehabilitación o reforma, 400 por parte 
de los técnicos del IRSST y otro tanto por parte de la ITSS.  
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Los accidentes de tráfico y sus enormes consecuencias hu-
manas, sociales y económicas, ha dicho Barcones, constituyen 
un problema de seguridad pública, un problema de salud pública 
y un problema social. Los accidentes no son casuales, sino que 
son evitables. Como dice la Comisión Europea, la seguridad vial 
es una responsabilidad compartida entre todos los agentes pú-
blicos y privados.

El protocolo recoge también la creación de una Comisión 
Mixta de seguimiento y control, formada por personal de ambas 
entidades que se encargará de evaluar el grado de alcance de las 
acciones previstas y resolver las dudas que se puedan presentar 
en la ejecución de los trabajos asociados a dicho protocolo.

Barcones y Fernández Carriedo coinciden en que desarrollar 
la seguridad vial en el trabajo desde la prevención de riesgos 
exige, además de la máxima colaboración entre todas las admi-
nistraciones competentes, la participación de todos los sectores 
afectados: empresas, sindicatos, organismos técnicos especializa-
dos y los propios trabajadores, por lo que la acción conjunta, la 
coordinación y la cooperación entre todos los agentes intervinien-
tes son las herramientas más eficaces para realizar una correcta 
identificación de factores de riesgo y una adecuada evaluación 
de los mismos que sustenten una gestión preventiva global que 
incluya la Seguridad Vial Laboral entre sus prioridades.

Actuaciones para 2019

Durante este año, la Dirección General de Tráfico y la Conse-
jería de Empleo han planteado realizar una serie de actuaciones 
con el objeto de reducir los accidentes laborales de tráfico, como 
son:

Una campaña regional por parte de la Dirección General de 
Tráfico sobre los accidentes de tráfico laborales.

Realización de una jornada de sensibilización en Prevención 
de Riesgos Laborales dirigida a empresas de Castilla y León, con 
la participación de la Dirección General de Tráfico, la Consejería 
de Empleo de la Junta de Castilla y León, la Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social, los Sindicatos y la Agrupación de Tráfico de la 
Guardia Civil.

Dentro del programa “Universitas”, que supone la colabora-
ción entre la Consejería de Empleo, la Consejería de Educación 
y las cuatro Universidades Públicas de Castilla y León (Burgos, 
León, Salamanca y Valladolid), se realizarían en las diferentes 
Universidades actividades por parte de la Dirección General de 
Tráfico en Castilla y León, de manera similar a las desarrolladas 
desde 2007 en la Universidad de Valladolid.

El Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo, el 28 
de abril, se dedica a la prevención de accidentes de tráfico en 
el ámbito laboral, con la posibilidad de realizar una jornada de 
sensibilización en la que participan la Dirección General de Tráfico 
y las Universidades, y en la que las Mutuas Colaboradoras con la 
seguridad Social desplazan sus distintos simuladores.

Se potenciará la colaboración en todo el ámbito educativo 
comenzando desde niños para una adecuada formación en 
materia de seguridad vial; a tal efecto, la Dirección General de 
Tráfico participará con la Dirección General de Trabajo y Pre-
vención de Riesgos Laborales en la entrega de los premios del 
concurso escolar en materia de prevención de riesgos labora-
les; asimismo, se potenciará el Aula de Prevención (espacio 
dirigido a los escolares situado en el Centro de Seguridad y 
Salud Laboral en León).

La Consejería de Empleo de la Junta de Castilla y León tiene 
previsto realizar, durante la segunda quincena del mes de junio 
de 2019, una campaña en los medios de comunicación escritos 
y radiofónicos de la Comunidad de Castilla y León sobre “preven-
ción de los accidentes de tráfico en el sector del transporte y del 
personal de las empresas de conservación y mantenimiento de 
las carreteras”. El objeto es sensibilizar y concienciar a los traba-
jadores y empresarios del sector del transporte sobre los riesgos 
laborales a los que están expuestos, así como a los trabajadores 
que realizan labores de conservación/mantenimiento de las ca-
rreteras, ya que es un sector en el que están aumentando los 
datos de siniestralidad laboral.
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El pasado 29 de enero, el Parlamento 
Europeo, el Consejo y la Comisión 

llegaron a un acuerdo provisional sobre 
la tercera propuesta de la Comisión de 
ampliar la lista de sustancias químicas 
cancerígenas reconocidas en el lugar 
de trabajo. En virtud de este acuerdo, 
la Directiva sobre agentes carcinógenos 
o mutágenos regulará cinco sustancias 
químicas cancerígenas adicionales y 
se incrementará la protección de los 
trabajadores en actividades como las 
de la fabricación de baterías de níquel-
cadmio, fundición de cinc y cobre, labo-
ratorios, electrónica, servicios funerarios 
y de embalsamamiento, construcción, 
sanidad, los plásticos y el reciclado.

La directiva cubre actualmente vein-
tisiete sustancias químicas canceríge-
nas, de las cuales veintiséis han sido 
añadidas o actualizadas en un proceso 
de actualización por tandas. A finales 
de 2017, los colegisladores adoptaron 
la Directiva (UE) 2017/2398, prime-
ra modificación de la Directiva sobre 
agentes carcinógenos o mutágenos. 

Una segunda modificación, la Directi-
va (UE) 2019/130, fue adoptada por 
los colegisladores en enero de 2019. El 
presente acuerdo provisional constitu-
ye una de las etapas finales en la fase 
de negociación de la tercera propues-
ta, presentada a partir del 5 de abril 
de 2018. No obstante, este proceso 
de revisión de la Directiva sobre carci-
nógenos y mutágenos continuará en 
etapas sucesivas, en la medida en que 
el conocimiento científico sobre estas 
sustancias haga necesario actualizar la 
directiva para garantizar que los meca-
nismos de protección de los trabajado-
res establecidos en dicha directiva sean 
lo más eficaces posible.

Según estimaciones de la Comisión, 
con esta medida legislativa en curso se 
mejorarán las condiciones de trabajo de 
más de un millón de trabajadores de la 
UE y se evitarán más de veintidós mil 
casos de enfermedades relacionadas 
con el trabajo.

El plazo de tiempo para que esta 
norma se publique está sujeto a la dila-

ción en la que se sucedan las siguientes 
etapas. El siguiente paso es someter el 
presente acuerdo a la aprobación del 
Comité de Representantes Permanen-
tes del Consejo (Coreper) y, una vez 
que los Representantes Permanentes 
de los Estados miembros lo ratifiquen, 
se someterá a la votación final en el 
pleno del Parlamento Europeo.

Acuerdo sobre la tercera propuesta de la Comisión para la protección 
de los trabajadores frente a las sustancias químicas cancerígenas

Acuerdo provisional sobre condiciones laborales 
transparentes y previsibles

El 7 de febrero la Comisión Europea, 
el Parlamento Europeo y el Consejo 

alcanzaron un acuerdo provisional so-
bre la propuesta de la Comisión Euro-
pea de una nueva directiva destinada 
a garantizar unas condiciones laborales 
transparentes y previsibles. La propues-
ta se dirige especialmente a los traba-
jadores, cada vez más numerosos, que 
se ocupan en nuevas formas de trabajo, 
como los “empleos flexibles” y los con-
tratos según demanda, así como a los 
trabajadores domésticos. La Comisión 
estima que el acuerdo tendrá un efecto 

positivo en las condiciones laborales de 
unos doscientos millones de trabajado-
res en toda la UE.

La Comisión propuso la iniciativa 
sobre condiciones laborales transparen-
tes y previsibles en diciembre de 2017 
para dar respuesta a los problemas rela-
cionados con la evolución en las formas 
de empleo y las relaciones laborales 
surgidas a raíz de la digitalización. Se 
ha observado que, en los últimos años, 
uno de cada cuatro contratos de traba-
jo tiene por objeto formas de empleo 
atípicas, es decir, todas aquellas que no 

son a tiempo completo y de duración 
indefinida, desde el trabajo a tiempo 
parcial al trabajo según demanda sin 
una jornada laboral garantizada.

El contenido de la propuesta con-
templa la ampliación y modernización 
de las obligaciones existentes de infor-
mar a cada trabajador sobre sus condi-
ciones de trabajo. En concreto, recoge 
las siguientes medidas:
• Todos los trabajadores, indepen-

dientemente de la duración de su 
contrato y del número de horas que 
trabajen, serán informados de sus 

Unión Europea
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derechos y obligaciones desde que 
empiezan a trabajar.

• Los trabajadores tendrán derecho a 
decidir con sus empresarios cuándo 
permanecen disponibles y qué plazo 
de preaviso se les debe dar.

• Los trabajadores a demanda ya no 
podrán ser despedidos si se niegan 
a trabajar con un plazo de preaviso 
muy breve. 

• Los empresarios no podrán impedir 
que los trabajadores con un contrato 

de cero horas tengan un trabajo adi-
cional con otro empresario.
Los próximos pasos que se deben su-

ceder para concluir el proceso es la adop-
ción formal de este acuerdo provisional 
por el Parlamento Europeo y el Consejo.

Acuerdo provisional sobre la Autoridad Laboral Europea

El 14 de febrero el Parlamento Eu-
ropeo y el Consejo alcanzaron un 

acuerdo provisional sobre la propuesta 
de la Comisión de crear una Autoridad 
Laboral Europea (ALE). El 13 de mar-
zo de 2018 la Comisión elaboró una pro-
puesta de reglamento por la que se crea 
la Autoridad Laboral Europea, presentada 
dentro del paquete de equidad social. 
Esta propuesta también forma parte de 
las medidas del pilar europeo de dere-
chos sociales, cuya finalidad es lograr una 
convergencia mayor hacia mejores con-
diciones de vida y de trabajo. La creación 
de una Autoridad Laboral Europea tam-
bién está en consonancia con el compro-
miso de promover una aplicación más 
eficaz de la legislación de la UE.

La Autoridad Laboral Europea preten-
de contribuir, entre otras medidas, a la 
aplicación de las normas de movilidad la-
boral. Para ello, la Autoridad prestará apo-
yo a los Estados miembros en las cuestio-
nes relacionadas con la movilidad laboral 
transfronteriza, incluidas las normas de la 
UE sobre la libre circulación de los traba-

jadores, el desplazamiento de trabajado-
res y la coordinación de los sistemas de 
seguridad social. Asimismo, reforzará la 
cooperación entre los Estados miembros 
en la lucha contra el trabajo no declarado.

Específicamente, la Autoridad tendrá 
los siguientes objetivos:
1) Apoyar a los Estados miembros en su 

labor de facilitar, a trabajadores y em-
presarios, el acceso a la información 
acerca de sus derechos y obligaciones 
en los ámbitos de la movilidad laboral 
y la coordinación de los sistemas de 
seguridad social, así como el acceso a 
los servicios pertinentes.

2) Apoyar la cooperación operativa entre 
las autoridades nacionales en la apli-
cación transfronteriza de la legislación 
pertinente de la Unión, facilitando 
también las inspecciones conjuntas 
para luchar contra el fraude, los abu-
sos y el trabajo no declarado.

3) Ofrecer mediación y facilitar solucio-
nes en caso de litigio entre las autori-
dades nacionales.
En lo que respecta a su estructura 

organizativa, la Autoridad Laboral Euro-
pea se creará como una nueva agencia 
de la Unión y, tras la adopción final del 
reglamento de base, se prevé que inicie 
su funcionamiento en 2019 y que se en-
cuentre plenamente operativa en 2023.

Conforme al enfoque común sobre 
las agencias descentralizadas de la UE, la 
Autoridad estará dirigida por un Consejo 
de Administración compuesto por un re-
presentante de alto nivel de cada Estado 
miembro y dos representantes de la Co-
misión, todos ellos con derecho a voto. El 
Consejo de Administración también con-
tará con un experto independiente nom-
brado por el Parlamento Europeo y cuatro 
representantes designados por los interlo-

cutores sociales intersectoriales sin dere-
cho a voto. Un Director Ejecutivo estará al 
frente de la Autoridad. Los interlocutores 
sociales a nivel de la UE tendrán asimismo 
un papel consultivo a través de un grupo 
de partes interesadas específico.

En lo que respecta a las sinergias que 
puedan existir con otros organismos y 
agencias de la UE, se estructurará la co-
operación de la Autoridad Laboral Euro-
pea con las agencias europeas existentes 
que tienen competencias en el ámbito 
de la política de empleo: la Fundación Eu-
ropea para la Mejora de las Condiciones 
de Vida y de Trabajo (Eurofound), el Cen-
tro Europeo para el Desarrollo de la For-
mación Profesional (Cedefop), la Agencia 
Europea para la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo (EU-OSHA) y la Fundación Euro-
pea de Formación (ETF). De esta forma, 
la Autoridad Laboral Europea colaborará 
estrechamente con estas agencias para 
garantizar la complementariedad y la co-
herencia con sus actividades. Pueden de-
sarrollarse sinergias sobre la base de sus 
conocimientos especializados en temas 
tales como la previsión de capacidades, 
la salud y la seguridad en el trabajo y la 
lucha contra el trabajo no declarado. La 
Autoridad Laboral las aprovechará para 
realizar sus propios análisis y evaluacio-
nes de riesgos sobre cuestiones relativas 
a la movilidad laboral transfronteriza.

Tras el acuerdo provisional entre el 
Consejo y la Eurocámara, el texto provi-
sional debe ser examinado por los em-
bajadores de la Unión Europea y quedará 
pendiente de la votación oficial en el Par-
lamento y en el Consejo más adelante.

Los Estados miembros deberán de-
cidir cuál será la sede física de la Au-
toridad una vez que se adopte el acto 
legislativo.



FICHAS PRÁCTICAS

Nº 98 • Marzo 2019

Sustancias peligrosas:  
sustitución

La exposición a sustancias peligrosas 
en el lugar de trabajo, así como la protec-
ción de los trabajadores contra los riesgos 
derivados de su presencia, son cuestio-
nes de seguridad y salud importantes.

La sustitución es una medida pre-
ventiva que consiste en eliminar un de-
terminado riesgo, por lo que su eficacia 
preventiva es máxima. Si este concepto 
de sustitución lo aplicamos a sustancias 
peligrosas y estas se eliminan cambiando 
el proceso o el producto en el que se uti-
lizan o se reemplazan por otra sustancia 
química menos peligrosa, se habrán re-
ducido considerablemente los riesgos en 
el ambiente de trabajo y, en particular, se 
habrá contribuido a prevenir la aparición 
de enfermedades profesionales.

En cuanto a la legislación existente, 
la sustitución es la medida prioritaria en 
prevención de riesgos laborales en rela-
ción con los agentes químicos, si bien 
esta debe ir acompañada de otras me-
didas preventivas y debe ser considerada 
de forma integrada dentro del conjunto 
de la gestión preventiva de la empresa.

Desde el punto de vista técnico, la 
sustitución es una medida de gran va-
lor, en especial frente a aquellos agentes 
para los cuales no pueden fijarse límites 
de exposición seguros.

Hay que tener en cuenta que, en 
ocasiones, se han producido fracasos en 
relación con la sustitución de sustancias 
peligrosas, al pensar que se sustituían 
por sustancias menos peligrosas y que, 
después, se ha demostrado que las sus-
tancias utilizadas como sustitutas tenían 
unos efectos perjudiciales que no se ha-
bían considerado inicialmente.

En general, los procesos de sustitu-
ción de sustancias peligrosas no son fáci-
les de realizar, ya que su implementación 
plantea una serie de problemas técnicos 

y organizativos. En primer lugar, hay que 
buscar un sustituto que técnicamente 
permita llevar a cabo el mismo proceso 
con éxito. En segundo lugar, hay que es-
tudiar y valorar la peligrosidad de las nue-
vas sustancias introducidas en el conjun-
to del proceso y comparar los riesgos con 
las sustancias químicas sustituidas, tanto 
en la seguridad y en la salud de los tra-
bajadores como en el medio ambiente y, 
por último, existen una serie de factores 
organizativos que también hay que tener 
en cuenta, como son: la adaptación al 
cambio del proceso, la formación requeri-
da en cuanto a la adaptación de los nue-
vos procedimientos de trabajo, los costes 
e inversiones que supondrán los nuevos 
equipos y la valoración de los beneficios 
que se pueden obtener con dicha susti-
tución, como la mejora de la calidad de 
los productos, la reducción de los costes 

en materia de prevención, la mejora de la 
imagen pública, etc.

Otra cuestión importante es cómo 
se procede a sustituir una determinada 
sustancia química por otra, es decir, cuál 
debe ser el procedimiento que se debe-
ría llevar a cabo para su correcta puesta 
en funcionamiento. Existen diversos pro-
cedimientos orientativos para iniciar un 
proyecto de sustitución pero, en general, 
las etapas aconsejadas para llevar a cabo 
este proceso son las siguientes:

1	 Identificación del problema: motivos 
para plantear la sustitución, identifica-
ción de la sustancia que se manipula, 
la cantidad que se utiliza y la descrip-
ción del proceso en el que está im-
plicada y la identificación del personal 
involucrado.
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2 Creación del comité de sustitución: se 
puede formar con responsables de la 
empresa con formación técnica y con 
formación en prevención de riesgos 
laborales.

3 Estudio y definición de los criterios de 
selección de sustitutos: observación 
del proceso y entrevistas con los tra-
bajadores implicados, estudio de los 
informes higiénicos, realización de 
mediciones ambientales, etc.

4 Opciones de sustitución: elaborar un 
listado de todas las opciones que se 
deben considerar, previa revisión de 
todas las fuentes de información dis-
ponibles.

5 Ensayos a pequeña escala: elaborar 
una nueva lista más reducida, elimi-
nando algunas opciones, según los re-
sultados de las pruebas de laboratorio.

6 Evaluación de los nuevos riesgos: se 
evaluarán la seguridad y la salud en el 
trabajo, el medio ambiente, los costes, 
el método de trabajo y la formación 
de los trabajadores.

7 Comparación y elección del sustituto: 
resumir las ventajas e inconvenientes 
de cada opción y elegir la mejor en fun-
ción de los criterios de la etapa n.º 3.

8 Implantación: hacerlo de forma gra-
dual, recoger los comentarios, medir 
la exposición laboral al nuevo produc-
to y medir las emisiones ambientales 
del nuevo producto.

9 Evaluación: evaluar los objetivos inicia-
les y el aporte de eventuales correc-
ciones y difundir la información sobre 
las sustituciones llevadas a cabo con 
éxito para obtener el máximo prove-
cho científico-técnico posible.

En el supuesto de no ser posible la 
sustitución del agente o la modificación 
del proceso utilizado, la presencia o la 
exposición al agente debe ser reducida 
al mínimo.

En cuanto a la sustitución de agentes 
cancerígenos o mutágenos, siempre que 
sea técnicamente posible, la medida obli-
gatoria para eliminar el riesgo debe ser 
la sustitución de estos agentes o el pro-
cedimiento que los origine, incluso si la 
alternativa es más costosa.

Por último, enumeramos una serie de 
ejemplos sobre intervenciones llevadas 
a cabo en relación con la sustitución de 
sustancias peligrosas:

Se puede cambiar totalmente una 
sustancia química por otra sin afectar al 
proceso productivo, es el caso, por ejem-
plo, de la sustitución del hidrocarburo 

clorado por un detergente para desen-
grasar unas determinadas piezas metá-
licas. También se puede sustituir el pro-
ceso realizando cambios operativos que 
eliminen o reduzcan el uso del agente 
químico, como, por ejemplo, sustituir un 
proceso de pintado mediante proyección 
aerográfica por pintado por inmersión, o 
sustituir el cordón de soldadura eléctrica 
por soldadura por puntos, o aplicar una 
limpieza con agua a presión y temperatu-
ra en lugar de utilizar un disolvente orgá-
nico como desengrasante.

También se puede realizar una sustitu-
ción total de ciertas sustancias por otras 
menos peligrosas, como la eliminación 
del benceno en los disolventes o la sus-
titución del amianto por otros tipos de 
materiales aislantes; igualmente, se pue-
den utilizar pinturas sin metales tóxicos 
o pegamentos sin disolventes orgánicos, 
etc.  
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Parlamento Europeo, al Consejo, 
al Comité Económico y Social 
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Reglamento de Ejecución 
(UE) 2018/1659 de la Comisión, 
de 7 de noviembre de 2018

L 278
8.11.2018
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accidentes de trabajo y otros problemas de salud relacionados con el trabajo 
en relación con la encuesta muestral sobre la población activa con arreglo al 
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pertinente a efectos del EEE).
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de las sustancias incluidas en el anexo XIV del Reglamento (CE) n.° 1907/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la 
autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH). 
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DISPOSICIÓN B.O.E. REFERENCIA

Orden TEC/1146/2018, de 22 de 
octubre

Nº 262
30.10.2018

por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 04.7.06 “Control 
de gases tóxicos en la atmósfera de las actividades subterráneas” y se modifica 
la Instrucción Técnica Complementaria 05.0.02 “Especificaciones para minas 
subterráneas de carbón y labores con riesgo de explosión. Contenidos límites de 
metano en la corriente de aire”, del Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera.

Resolución de 14 de noviembre 
de 2018, de la Dirección General 
de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa

Nº 283
23.11.2018

por la que se actualiza el listado de normas de la Instrucción Técnica Complementaria 
ITC-ICG 11 del Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 
gaseosos, aprobado por el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio.

Real Decreto 1400/2018, de 23 
de noviembre

Nº 284
24.11.2018

por el que se aprueba el Reglamento sobre seguridad nuclear en instalaciones 
nucleares.

Orden PCI/1319/2018, de 7 de 
diciembre Nº 300

13.12.2018

por la que se modifica el Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo 
referente a la evaluación del ruido ambiental.

Resolución de 18 de diciembre 
de 2018, de la Dirección General 
de Trabajo

Nº 313
28.12.2018 por la que se registra y publica el VI Convenio colectivo estatal de empresas de 

trabajo temporal.

Real Decreto-Ley 28/2018, de 28 
de diciembre Nº 314

29.12.2018

para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia 
social, laboral y de empleo (Disposición adicional tercera. Suspensión del sistema 
de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales por disminución 
de la siniestralidad laboral). 

Real Decreto 1514/2018, de 28 
de diciembre

Nº 314
29.12.2018

por el que se modifica el Reglamento General de Circulación, aprobado por el Real 
Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre.

por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 04.7.06 “Control 
de gases tóxicos en la atmósfera de las actividades subterráneas” y se modifica 
la Instrucción Técnica Complementaria 05.0.02 “Especificaciones para minas 
subterráneas de carbón y labores con riesgo de explosión. Contenidos límites de 
metano en la corriente de aire”, del Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera.

por la que se actualiza el listado de normas de la Instrucción Técnica Complementaria 
ITC-ICG 11 del Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 
gaseosos, aprobado por el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio.

por el que se aprueba el Reglamento sobre seguridad nuclear en instalaciones 
nucleares.

por la que se modifica el Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo 
referente a la evaluación del ruido ambiental.

por la que se registra y publica el VI Convenio colectivo estatal de empresas de 
trabajo temporal.

para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia 
social, laboral y de empleo (Disposición adicional tercera. Suspensión del sistema 
de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales por disminución 
de la siniestralidad laboral). 

por el que se modifica el Reglamento General de Circulación, aprobado por el Real 
Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre.
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de diciembre

DISPOSICIÓN D.O.U.E. REFERENCIA

Reglamento de Ejecución 
(UE) 2018/2032 de la Comisión, 
de 20 de noviembre de 2018

L 332
28.12.2018
Págs. 1-181

Se modifica el Reglamento (CE) n.° 416/2007 de la Comisión relativo a las 
especificaciones técnicas de los avisos a los navegantes.

Documento de reflexión. 
Comisión Europea, Secretaría 
General

COM/2019/22 
final 30.1.2019

Hacia una Europa sostenible en 2030.

Directiva (UE) 2019/130 del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de enero de 2019

L 30
31.1.2019

Págs. 112-120

Modifica la Directiva 2004/37/CE relativa a la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes carcinógenos o 
mutágenos durante el trabajo (Texto pertinente a efectos del EEE).

Reglamento (UE) 2019/126 
del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de enero de 2019

L 30
31.1.2019

Págs. 58-73

Actualiza el reglamento por el que se crea la Agencia Europea para la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) y se deroga el Reglamento 
(CE) n.° 2062/94 del Consejo.

Se modifica el Reglamento (CE) n.° 416/2007 de la Comisión relativo a las 
especificaciones técnicas de los avisos a los 

Hacia una 
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(CE) n.° 2062/94 del Consejo.
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25007 LLEIDA
Tel.: 973 20 04 00

TARRAGONA
C/ Riu Siurana, 28 - B
Polígono Campoclaro
43006 TARRAGONA
Tel.: 977 54 14 55

EXTREMADURA
SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO
Paseo de Roma, s/n. Módulo 
D- 2ª Planta
06800 MÉRIDA
Tel.: 924 00 52 53

BADAJOZ
Avda. Miguel de Fabra, nº 4
Polígono Ind. El Nevero
06006 BADAJOZ
Tel.: 924 01 47 00

CÁCERES
C/ Hilanderas, 15
Polígono Ind. Las Capellanías
10005 CÁCERES
Tel.: 927 00 69 12

GALICIA
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL DE GALICIA
Edificio IGAPE – ISSGA – 3er piso
Complejo Administrativo de 
San Lázaro
15703 SANTIAGO DE COMPOSTELA 
(A CORUÑA)
Tel.: 981 54 46 25

A CORUÑA
Rúa Doctor Camilo Veiras, 8
15009 A CORUÑA
Tel.: 981 18 23 29

LUGO
Ronda de Fingoi, 170
27071 LUGO
Tel.: 982 29 43 00

OURENSE
Rua Villaamil e Castro, s/n
32872 OURENSE
Tel.: 988 38 63 95

PONTEVEDRA
Camiño Coto do Coello, 2
36812 RANDE REDONDELA 
(PONTEVEDRA)
Tel.: 886 21 81 00

MADRID
INSTITUTO REGIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO
C/ Ventura Rodríguez, 7; Pl. 2.ª, 
3ª, 5ª y 6.ª
28008 MADRID
Tel.: 900 713 123

REGIÓN DE MURCIA
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL
C/ Lorca, 70
30120 EL PALMAR (MURCIA)
Tel.: 968 36 55 00

NAVARRA
INSTITUTO DE SALUD 
PÚBLICA Y LABORAL DE 
NAVARRA
C/Leyre, 15
31003 PAMPLONA - IRUÑA
Tel.: 848 42 34 40

LA RIOJA
INSTITUTO RIOJANO 
DE SALUD LABORAL
C/ Hermanos Hircio, 5
26007 LOGROÑO
Tel.: 941 29 18 01

COMUNIDAD VALENCIANA
INSTITUTO VALENCIANO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO
C/ Valencia, 32
46100 BURJASSOT (VALENCIA)
Tel.: 963 42 44 70

ALICANTE
C/ Hondón de los Frailes, 1
03005 ALICANTE
Tel.: 966 90 24 45

CASTELLÓN
Ctra. Nacional 340
Valencia-Barcelona, km. 68,400
12004 CASTELLÓN
Tel.: 964 55 83 00

VALENCIA
C/ Valencia, 32
46100 BURJASSOT (VALENCIA)
Tel.: 963 42 44 70

PAÍS VASCO
INSTITUTO VASCO DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
LABORALES (OSALAN)
Camino de la Dinamita, s/n
Monte Basatxu-Cruces
48903 BARAKALDO (BIZKAIA)
Tel.: 944 03 21 90

ARABA/ÁLAVA
C/ José Atxotegi, 1
01009 VITORIA - GASTEIZ
Tel.: 945 01 68 00

BIZKAIA
Camino de la Dinamita, s/n
Monte Basatxu-Cruces
48903 BARAKALDO (BIZKAIA)
Tel.: 944 99 02 11

GIPUZKOA
Maldatxo Bidea, s/n
Barrio Eguía
20012 DONOSTIA - SAN 
SEBASTIÁN
Tel.: 943 02 32 50

CENTROS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

SERVICIOS 
CENTRALES 

GABINETES 
TÉCNICOS 

PROVINCIALES

CENTROS 
NACIONALES

  C.N. de CONDICIONES DE TRABAJO.  
C/ Dulcet, 2-10 – 08034 BARCELONA. Tel.: 93 280 01 02 - Fax: 93 280 36 42

  C.N. de NUEVAS TECNOLOGÍAS. 
C/ Torrelaguna, 73 – 28027 MADRID. Tel.: 91 363 41 00 – Fax: 91 363 43 27

  C.N. de MEDIOS DE PROTECCIÓN. 
C/ Carabela La Niña, 16 - 41007-SEVILLA. Tel.: 95 451 41 11 - Fax: 95 467 27 97

  C.N. de VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA. Camino de la Dinamita, s/n. Monte Basatxu-
Cruces – 48903 BARAKALDO (BIZKAIA). Tel.: 94 499 02 11 – Fax: 94 499 06 78

  CEUTA. Avda. Ntra. Sra. de Otero, s/n. 51002 CEUTA. Tel.: 956 50 30 84 – Fax: 956 50 63 36

  MELILLA. Avda. Juan Carlos I Rey, 2, 1ºD - 52001 MELILLA. Tel.: 952 690 463 – Fax: 952 68 04 18

C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID - Tel. 91 363 41 00
Fax: 91 363 43 27. Para consultas generales: consultassscc@insst.meyss.es

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  http://www.insst.es
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